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PRÓLOGO 

Tras muchas conversaciones sobre nuestro sis-

tema educativo, la escuela como ascensor social, 

el abandono educativo o la formación del profe-

sorado entre otros, la Fundación Aprendiendo a 

ser nos planteó la necesidad de abordar en pro-

fundidad un tema que le preocupaba desde hacía 

tiempo: la transición educativa entre la educación 

primaria y la secundaria obligatoria en centros 

educativos públicos. 

Las preguntas que surgían eran múltiples ¿Es la 

transición entre primaria y secundaria uno de los 

factores que influyen en el abandono educativo 

temprano? ¿Cómo abordan distintos modelos 

educativos la transición educativa en esta etapa y 

qué impacto tienen en el alumnado? ¿Qué dice la 

literatura al respecto? ¿Existe una regulación na-

cional sobre la transición? ¿Cómo se concreta en 

las distintas Comunidades Autónomas? 

Desde el inicio, nos sorprendió comprobar cómo 

esta transición, a pesar de constituir un claro 

punto de inflexión en el itinerario educativo (es-

pecialmente en países donde implica un cambio 

de centro, como es el caso de España) ha recibido 

escasa atención investigadora, tanto a nivel mun-

dial, como, más concretamente, en Europa conti-

nental. Esto nos llevó a enfocar el documento 

como una primera aproximación a este fenó-

meno, sentando las bases sobre las que construir 

futuros informes que permitan contestar las du-

das que surgen respecto a la temática.  

Son varios los factores que otorgan especial rele-

vancia a este documento en el momento actual: 

la jubilación de los últimos maestros habilitados 

para impartir docencia en secundaria con el cam-

bio normativo de la LOGSE y el fin de la EGB; el 

crecimiento de los centros públicos integrados en 

diversas comunidades autónomas, en paralelo 

con su reducción en otras; así como la realidad 

madurativa del alumnado que accede a los insti-

tutos y las nuevas demandas de conciliación fa-

miliar derivadas de las condiciones laborales con-

temporáneas. 

Con todos estos elementos como punto de par-

tida, diseñamos un equipo de investigación con la 

Universidad de Castilla La-Mancha integrado por 

Mercedes Ávila Francés, María del Carmen Sán-

chez Pérez, Sandra López Fernández y, desde 

EFSE, Carmen Rodríguez-Losada Nava y Ariadna 

Guevara Guerra.  

 

Se optó por avanzar de lo general a lo particular, 

con el objetivo de construir un diagnóstico com-

pleto sobre la transición entre ambas etapas edu-

cativas. El trabajo comienza con un análisis com-

parado del contexto europeo y la realidad de la 

transición en otros países. Posteriormente se 
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aborda el análisis en profundidad de la legisla-

ción y normativa nacional, así como de cada Co-

munidad Autónoma. Para concluir, se optó por 

analizar un modelo de centro cada vez más ex-

tendido (aunque aún minoritario en términos 

porcentuales) de escuelas públicas que integran 

tanto la educación infantil y primaria como la se-

cundaria. 

Confiamos en que el lector encuentre en estas 

páginas una primera aproximación a la temática 

útil, rigurosa y sugerente, y que las reflexiones 

aquí recogidas contribuyan a clarificar algunos de 

los interrogantes, desafíos y posibilidades que 

plantea el paso de la educación primaria a la se-

cundaria. 

Livia de Cendra. Directora de Proyectos de la Fun-

dación Europea Sociedad y Educación. 

 



INTRODUCCIÓN 
 

P á g i n a  9 | 134 

 

INTRODUCCIÓN 

La transición entre la educación primaria y la se-

cundaria representa un momento crucial en la 

trayectoria escolar del alumnado, tanto por su re-

levancia académica como por su impacto en su 

desarrollo personal y social. El tránsito educativo 

es también un tránsito vital, en el que se ponen 

en juego tanto las biografías escolares como la 

posibilidad de inclusión o exclusión en el sistema 

educativo. Este paso, que en el contexto español 

tiene lugar generalmente entre los 11 y 12 años, 

coincide con el inicio de la adolescencia, una 

etapa de profundas transformaciones biológicas, 

psicológicas y sociales. Estas dimensiones se en-

trelazan con factores institucionales y pedagógi-

cos de manera interdependiente, interactiva y 

acumulativa, conformando una experiencia par-

ticularmente compleja y potencialmente desesta-

bilizadora (Ávila et al., 2022; Ávila et al., 2024; Ta-

rabini, 2020).  

Las transiciones educativas, si bien necesarias 

para el progreso y la maduración personal (Gal-

ton et al., 2000; Gimeno Sacristán, 1997; Pietari-

nen et al., 2010), no son procesos neutros. Su 

configuración puede acentuar desigualdades, al 

funcionar como mecanismos de ajuste selectivo 

encubierto (Jacovkis et al., 2020; Monarca et al., 

2013). En este sentido, la transición entre prima-

ria y secundaria se sitúa como un umbral espe-

cialmente delicado, no solo por los cambios en el 

entorno académico —nuevas asignaturas, mayor 

carga lectiva, nuevas normas y relaciones—, sino 

también por el paso a una cultura escolar dis-

tinta, más disciplinar, fragmentada y académica, 

donde el enfoque del profesorado cambia sus-

tancialmente respecto a la etapa anterior (Gonzá-

lez Delgado, 2008; Pérez Jiménez, 2021). 

La educación primaria se caracteriza por un mo-

delo monodocente, una pedagogía más flexible, 

contextualizada y personalizada, con fuerte im-

plicación afectiva del profesorado y vínculos es-

trechos con las familias (Alonso Carmona, 2020; 

Saiz Fernández, 2019). En cambio, la educación 

secundaria tiende hacia la especialización disci-

plinar, con docentes asignados por materias es-

pecíficas, lo que genera subculturas académicas 

que configuran nuevas formas de relación y en-

señanza (González Delgado, 2008). Esta ruptura 

cultural y organizativa entre etapas dificulta la 

continuidad educativa y puede generar en el 

alumnado sentimientos de desorientación, inse-

guridad y desafección escolar (Hopwood et al., 

2016; Monarca et al., 2013). 

Desde una perspectiva institucional, en España la 

transición ocurre en un sistema que segmenta la 

educación básica en dos etapas obligatorias —

Primaria y Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO)— que, en el sistema público, se imparte en 

centros diferenciados (colegios e institutos) y por 

profesorado de cuerpos distintos con formacio-

nes también diferenciadas (Pérez Jiménez, 2021). 

Esta estructura dual dificulta la articulación peda-

gógica entre etapas, reforzando la percepción de 

“ 
La transición entre la educación prima-

ria y la secundaria representa un mo-

mento crucial en la trayectoria escolar 

del alumnado, tanto por su relevancia 

académica como por su impacto en su 

desarrollo personal y social. 
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ruptura y desconexión, tanto por parte del alum-

nado como del profesorado (Ávila Francés et al., 

2024; Gómez Vera et al., 2021). No es extraño, en 

este contexto, que la transición a la ESO coincida 

con un aumento significativo de la repetición de 

curso y del riesgo de fracaso escolar, siendo este 

uno de los momentos más sensibles en términos 

de abandono educativo temprano (López et al., 

2022; Pérez Jiménez, 2021). 

Así pues, analizar la transición entre primaria y 

secundaria exige atender a múltiples dimensio-

nes, no solo las trayectorias académicas del 

alumnado, sino también las culturas escolares, 

las prácticas pedagógicas, las representaciones 

sociales y, donde focalizaremos nuestro estudio, 

los marcos institucionales que median este pro-

ceso. 

 

Ese es el objetivo que orienta este trabajo: ofre-

cer una primera aproximación a través de un 

análisis riguroso, comparado y contextualizado 

del marco institucional de la transición educativa 

entre la educación primaria y la secundaria obli-

gatoria, con especial atención a la creciente pro-

puesta de centros públicos integrados  (CEIP+IES) 

a través del análisis en profundidad del modelo 

de los Centros de Educación Infantil, Primaria y 

Secundaria Obligatoria (CEIPSO) en la Comunidad 

de Madrid. Estructurado en tres grandes ejes, el 

estudio ofrece una mirada multinivel que com-

bina el marco europeo, la normativa estatal y au-

tonómica, y la realidad concreta de los centros 

educativos CEIPSO, desde la perspectiva de dife-

rentes agentes.  

Como se describe a continuación, el análisis se 

inicia con el estudio del proceso de transición en 

diferentes países europeos y su impacto en la 

equidad y la continuidad pedagógica, proporcio-

nando un marco de referencia para comprender 

el diseño normativo español de la transición. Será 

este marco estatal y de las diferentes comunida-

des autónomas en materia de transición de pri-

maria a secundaria objeto de análisis del si-

guiente capítulo. Finalmente, el estudio empírico 

llevado a cabo en los CEIPSO permite conectar 

ese análisis estructural con la experiencia vivida 

en los centros, analizando sus efectos reales so-

bre el alumnado, el profesorado y las familias. 

Así, en el primer eje, se sitúa la transición educa-

tiva en el contexto europeo, identificando tres 

modelos estructurales —estructura única, plan 

de estudios común y diferenciación temprana— 

según Eurydice (2023), y se examinan sus impli-

caciones pedagógicas, organizativas y sociales. A 

partir de casos paradigmáticos como Finlandia, 

Suecia, Francia, Italia, Alemania y Austria, se ana-

lizan los efectos de cada modelo sobre la equi-

dad, la continuidad pedagógica y el rendimiento 

académico. Este marco comparado permite con-

textualizar el caso español y ofrece claves para 

valorar sus fortalezas y desafíos. 

Sobre esta base, el eje 2 traslada el foco al sis-

tema educativo español. Se examina la transición 

entre la educación primaria y secundaria en la 

red pública de las distintas comunidades autóno-

mas, a partir del análisis de la normativa que re-

gula dicho proceso. Se distinguen dos modelos 

de transición. El primero se produce entre cen-

tros distintos, implicando tanto un cambio de 

“ 
El objetivo de este trabajo es ofrecer 

un análisis riguroso, comparado y con-

textualizado del marco institucional de 

la transición educativa entre la educa-

ción primaria y la secundaria obligato-

ria. 
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etapa como de institución, y constituye el modelo 

predominante en la educación pública. El se-

gundo tiene lugar dentro de un mismo centro, lo 

que conlleva únicamente un cambio de etapa, y 

es mayoritario en el ámbito de la educación con-

certada-privada.  

No obstante, la mayoría de las comunidades au-

tónomas disponen de centros públicos en los que 

se imparten ambas etapas obligatorias, aunque 

su presencia es minoritaria. 

Finalmente, el último eje presenta las conclusio-

nes del estudio empírico desarrollado sobre el 

modelo CEIPSO en la Comunidad de Madrid, 

como modelo organizativo que integra ambas 

etapas en un único centro. A través de una meto-

dología mixta — combinando análisis documen-

tal, entrevistas, grupos focales y cuestionario— 

se examina el origen, distribución territorial y 

funcionamiento de estos centros, así como la per-

cepción del modelo por parte de los distintos 

agentes educativos. Se identificarán ventajas es-

tructurales como la continuidad educativa y la 

mejora de la transición, así como desafíos orga-

nizativos vinculados a la dotación de recursos, la 

estabilidad del profesorado y la coordinación in-

teretapas. 

El informe ofrece una base sólida para abordar la 

transición educativa como un proceso que debe 

ser planificado, acompañado y evaluado, así 

como el papel que juegan los centros públicos 

que integran la educación infantil, primaria y se-

cundaria.  Se aporta un diagnóstico del estado ac-

tual de la transición educativa en el ámbito inter-

nacional y estatal y se profundiza en el modelo 

CEIPSO, desarrollado por la Comunidad de Ma-

drid, con propuestas de mejora centradas en la 

transición de primaria a secundaria. El análisis se 

presenta como una herramienta valiosa para la 

toma de decisiones informadas y la formulación 

de políticas educativas, especialmente relevante 

ante el anuncio de la Comunidad de Madrid de 

ampliar un nuevo modelo que incluye solo los 

dos primeros cursos de la Educación Secundaria 

Obligatoria.  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

  



LA TRANSICIÓN EDUCATIVA EN EL MARCO EUROPEO 
 

P á g i n a  15 | 134 

 

LA TRANSICIÓN EDUCATIVA EN 

EL MARCO EUROPEO 

1 Introducción 

La Unión Europea ofrece un marco privilegiado 

para el análisis comparado de los sistemas edu-

cativos nacionales, donde coexisten diversos mo-

delos orientados hacia objetivos estratégicos co-

munes, especialmente en términos de equidad y 

calidad educativa. En este contexto, la transición 

entre la educación primaria y la secundaria ad-

quiere una especial relevancia, al tratarse de un 

momento crítico a nivel de desarrollo educativo y 

personal del alumnado preadolescente (Ander-

son et al., 2000, Ávila et al., 2022; Tarabini, 2020). 

Es una etapa esencial para la consolidación de las 

competencias clave definidas por la Recomenda-

ción del Consejo de la Unión Europea de 20181, 

que son fundamentales para el aprendizaje per-

manente y la preparación de los estudiantes ante 

los desafíos sociales y económicos contemporá-

neos. 

Analizar cómo gestionan esta transición distintos 

países europeos permite comprender el impacto 

que los diseños estructurales ejercen sobre la 

continuidad pedagógica, el rendimiento acadé-

mico y la equidad. Esta aproximación comparada 

resulta especialmente útil para situar a España 

dentro del conjunto europeo, valorando sus for-

talezas y debilidades en relación con países cer-

canos, como Portugal o Francia, y con referentes 

internacionales en educación, como Finlandia o 

Suecia.  

 

 
1 Recomendación del Consejo, de 22 de mayo de 2018, rela-

tiva a las competencias clave para el aprendizaje perma-

nente (Texto pertinente a efectos del EEE.) (OJ C, C/189, 

Afrontar un análisis de la transición en Europa 

implica una gran complejidad, dada la variabili-

dad entre países y la escasez de literatura y estu-

dios comparados sobre el tema. Pese a las limita-

ciones, se identificó una fuente institucional, con-

fiable y contrastada, como es Eurydice, la Red de 

información sobre educación de la Comisión Eu-

ropea, que ha desarrollado un marco de análisis 

que se ajusta a los objetivos de este capítulo. De 

ahí su elección como fuente principal para la cla-

sificación de países que se describe en este apar-

tado. 

 

Así, partiendo de una visión general de los princi-

pales elementos que caracterizan los sistemas 

educativos europeos, se profundizará en la cate-

gorización que Eurydice (2023) plantea con rela-

ción a tres modelos de transición entre la etapa 

de educación primaria y secundaria: el de estruc-

tura única, el plan de estudios común y la primera 

etapa de secundaria diferenciada. Para ilustrar 

04.06.2018, p. 1, CELEX: https://eur-lex.europa.eu/legal-con-

tent/EN/TXT/?uri=CELEX:32018H0604(01) 
 

“ 
Analizar cómo gestionan esta transi-

ción distintos países europeos permite 

comprender el impacto que los diseños 

estructurales ejercen sobre la continui-

dad pedagógica, el rendimiento acadé-

mico y la equidad. 

 

 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32018H0604(01)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32018H0604(01)
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con más detalle  las características y peculiarida-

des de cada modelo, se han seleccionado y des-

crito casos paradigmáticos, buscando facilitar la 

comprensión del fenómeno de la transición en el 

marco europeo.  

Complementariamente, se ha realizado un análi-

sis bibliográfico sistemático de estudios académi-

cos que abordan el fenómeno de la transición en-

tre primaria y secundaria en distintos países del 

continente. Aunque la literatura científica sobre 

este tema aún es limitada, se han identificado in-

vestigaciones y programas que pueden conside-

rarse buenas prácticas. Estos trabajos no solo 

permiten conocer las líneas actuales y emergen-

tes de análisis, sino que también ofrecen ejem-

plos concretos de medidas e intervenciones 

orientadas a mejorar esta transición, que consti-

tuye el eje central del presente estudio. 

2 Metodología 

El presente eje de la investigación se ha desarro-

llado mediante una metodología de carácter do-

cumental y comparativa. Para ello, se han recopi-

lado y analizado diversas fuentes secundarias, 

tanto del contexto nacional como europeo e in-

ternacional, con el objetivo de comprender los 

distintos modelos educativos vigentes en los Es-

tados miembros, el proceso de transición entre 

etapas educativas y su relación con el desarrollo 

de competencias clave. 

En el ámbito europeo, se han analizado docu-

mentos esenciales elaborados por instituciones 

de referencia, como la red Eurydice y la Organiza-

ción para la Cooperación y el Desarrollo Econó-

mico (OCDE). Entre las fuentes utilizadas desta-

can el informe The Structure of the European Edu-

cation Systems 2023/2024 de Eurydice, así como el 

documento Equity in School Education in Europe 

 
2 Este informe destaca, entre otros, algunos de los países se-

leccionados en nuestro análisis, como países que combinan 

rendimiento y equidad (por ejemplo, Finlandia). 

(2017), que analiza el impacto de las estructuras 

educativas en la equidad y el rendimiento acadé-

mico. También se han utilizado los informes PISA 

2018 Results - Volume II: Equity in Education y PISA 

2022 Results- Volume II: The State os Learning and 

Equity in Education, publicados por la OCDE (2019, 

2024), que aportan datos empíricos sobre la rela-

ción entre los modelos educativos y la equidad2. 

Además, se ha recurrido a la ya citada Recomen-

dación del Consejo de la Unión Europea de 2018 

sobre las competencias clave para el aprendizaje 

permanente, documento de esencial para con-

textualizar el análisis de la transición en relación 

con los objetivos formativos establecidos a nivel 

comunitario. 

Para contrastar esta perspectiva europea con el 

contexto nacional, se ha analizado el marco nor-

mativo en materia educativa en España, aten-

diendo tanto a su evolución como a las especifici-

dades del sistema español en lo relativo a la tran-

sición entre etapas. Este análisis permite situar a 

España en el contexto comparado europeo. 

La aplicación de la metodología del análisis com-

parado ha permitido detectar las características 

de distintos modelos educativos europeos, selec-

cionando casos de estudio relevantes como los 

de Suecia, Finlandia, Portugal y Francia. Estos paí-

ses han sido elegidos por representar distintos 

modelos estructurales (estructura única y plan de 

estudios común), así como por su proximidad 

geográfica a España y/o  su relevancia en los de-

bates sobre calidad y equidad educativa. 

De modo complementario, se ha llevado a cabo 

una búsqueda y selección de revisiones sistemá-

ticas sobre Transición de Primaria a Secundaria 

en bases de datos académicas, con el objetivo de 

identificar estudios y experiencias que aporten 

buenas prácticas en materia de transición entre 
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etapas. Así, se ha podido conocer el estado de la 

investigación en transición, identificando los paí-

ses que mayor impacto han tenido en este 

campo. A partir de este análisis, se señalan algu-

nas investigaciones e intervenciones educativas 

que pueden ofrecernos buenas prácticas sobre la 

realidad de la transición en los países europeos. 

3 Modelos de transición en el entorno 

europeo 

La transición de la educación primaria a la pri-

mera etapa de la educación secundaria consti-

tuye un proceso determinante en la trayectoria 

académica y personal del alumnado. Diversos es-

tudios han demostrado que este momento re-

presenta un punto crítico en el que se manifies-

tan tanto las potencialidades como las carencias 

de los sistemas educativos, y que puede influir de 

manera significativa en el rendimiento futuro del 

estudiante, así como en la consolidación de com-

petencias clave y el desarrollo de habilidades per-

sonales (Evangelou et al., 2008; Gimeno Sacris-

tán, 1997; Symonds & Hargreaves, 2016).  

La Recomendación del Consejo de la Unión Euro-

pea de 22 de mayo de 2018, relativa a las compe-

tencias clave para el aprendizaje permanente, 

anima a los Estados miembros a facilitar su ad-

quisición, fomentando especialmente la colabo-

ración entre los distintos niveles educativos para 

asegurar la continuidad en el desarrollo de las 

competencias del alumnado. Se pone de mani-

fiesto, por tanto, la necesaria conexión entre la 

adquisición de competencias y la continuidad en 

su desarrollo (Symonds & Galton, 2014). 

El análisis de los modelos educativos en los dife-

rentes Estados miembros de la Unión Europea, 

más allá de permitir una comprensión de sus 

condiciones nacionales, se revela como una he-

rramienta esencial para identificar la estructura 

del tránsito educativo y la adquisición de compe-

tencias consideradas esenciales en los marcos 

europeo e internacional. Es importante tener en 

cuenta que el estudio de la transición, también 

desde una perspectiva europea, tiene implicacio-

nes en diferentes ámbitos, por lo que la perspec-

tiva de análisis puede variar en función del as-

pecto en el que se ponga el foco (formación exi-

gida al profesorado, cambio de centro, elemen-

tos pedagógicos, etc.). En el caso de la propuesta 

de Eurydice, su clasificación se realiza a partir de 

criterios estructurales y normativos: continuidad 

legal, curricular y organizativa del sistema. No 

considera, por tanto, criterios pedagógicos, como 

cambios metodológicos, institucionales o de cul-

tura escolar entre niveles. Es importante tomar 

en consideración esta visión, pues encontrare-

mos que países agrupados bajo un mismo mo-

delo pueden presentar diferencias en la cultura 

profesional del profesorado o en la experiencia 

escolar del alumnado.  

Antes de avanzar, es importante clarificar otra 

cuestión fundamental como es conocer y enten-

der los niveles educativos estandarizados. Para 

ello, se utilizarán los niveles CINE (Clasificación In-

ternacional Normalizada de la Educación) de la 

UNESCO, que ofrece una taxonomía estandari-

zada para clasificar los sistemas educativos a ni-

vel mundial (Tabla 1). 
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Tabla 1. Codificación de los niveles CINE (primer dígito

Programas-CINE (CINE-P)* 

 

Logro-CINE (CINE-A)* 

 

0 Educación de la primera infancia 0 Menos que primaria 

1 Educación primaria 1 Educación primaria 

2 Educación secundaria baja 2 Educación secundaria baja 

3 Educación secundaria alta 3 Educación secundaria alta 

4 Educación postsecundaria no terciaria 4 Educación postsecundaria no terciaria 

5 Educación terciaria de ciclo corto 5 Educación terciaria de ciclo corto 

6 Grado en educación terciaria o nivel equiva-

lente 

6 Grado en educación terciaria o nivel equiva-

lente 

7 Nivel de maestría, especialización o equiva-

lente 

7 Nivel de maestría, especialización o equiva-

lente 

8 Nivel de doctorado o equivalente 8 Nivel de doctorado o equivalente 

9 No clasificado en otra parte 9 No clasificado en otra parte 

Fuente: Extraído de: https://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/international-standard-classification-of-education-isced-2011-

sp.pdf (p. 23). 

* CINE-P (nivel del programa) y CINE-A (logro educativo) 

 

Para enmarcar el estudio que se propone en este 

apartado, es esencial identificar las etapas educa-

tivas objeto de análisis. Así, no analizaremos el ni-

vel CINE0, que se corresponde con la etapa de 

educación infantil, sino que nos detendremos en 

el paso del CINE1 (educación primaria) al CINE2 

(primera etapa de la educación secundaria)3.  

Dado que el objetivo de este trabajo es profundi-

zar en la realidad de la transición de educación 

primaria a secundaria en España, esta  

 

 

 

primera mirada, desde una perspectiva compa-

rada con Europa, permite situar las peculiarida-

des de nuestro sistema educativo en el contexto 

europeo, identificando sus fortalezas, debilida-

des y posibles áreas de mejora en relación con 

otros países del entorno comunitario. 

El análisis comienza evidenciando las grandes di-

ferencias que existen en los países de Europa en 

aspectos básicos como (Tabla 2): edad de inicio y 

fin de la escolarización obligatoria, duración de la 

misma, estructuración en diferentes etapas, etc. 

En la tabla 3 se indica el momento en que se pro-

duce el paso de la etapa de primaria a la de se-

cundaria. 

  

 
3 Si bien en este texto utilizaremos para referirnos a CINE2 la 

denominación “Primera etapa de la educación secundaria”, es 

importante destacar que se pueden usar otras denominacio-
nes para nombrar a este nivel establecido por la UNESCO (lo-
wer secondary education), tales como: “Educación secundaria 
baja” o “Educación secundaria inferior”. 

https://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/international-standard-classification-of-education-isced-2011-sp.pdf
https://uis.unesco.org/sites/default/files/documents/international-standard-classification-of-education-isced-2011-sp.pdf
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Tabla 2. Estructura de los sistemas educativos europeos 2023/2024 

 

Educación/formación obligatoria a tiempo completo 

 

Edad de inicio Edad de finalización 
Duración 

(años) 

Países 3 4 5 6 7 14 15 16 17 18 19  

Bélgica   5 6      18  13 

Bulgaria   5  7   16    11 

República 

Checa 
  5 6   15     10 

Dinamarca    6    16    10 

Alemania    6       19 13 

Estonia     7   16    9 

Irlanda    6    16    10 

Grecia  4  6   15     11 

España    6    16    10 

Francia 3   6      18  15 

Croacia     7  15     8 

Italia    6    16    10 

Chipre   5 6   
15 y 

6m 
    10 y 6m 

Letonia   5  7   16    11 

Lituania    6 7   16    10 

Luxemburgo  4  6    16    12 

Hungría 3   6    16    13 

Malta   5     16    11 

Países Bajos   5 6    16    11 

Austria   5 6   15     10 

Polonia    6 7  15     9 

Portugal    6      18  12 

Rumanía   5 6      18  13 

Eslovenia    6   15     9 

Eslovaquia   5 6    16    11 

Finlandia    6 7     18  12 

Suecia    6 7   16    10 

Albania    6   15     9 

Bosnia y Her-

zegovina 
   6   15     9 

Suiza  4  6   15     11 

Islandia    6    16    10 

Liechtenstein    6   15     9 
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Educación/formación obligatoria a tiempo completo 

 

Edad de inicio Edad de finalización 
Duración 

(años) 

Montenegro    6   15     9 

Macedonia 

del Norte 
  

5 y 6 

m 
       

17- 

19 y 

6 m 

12-14 

Noruega    6    16    10 

Serbia   
5 y 6 

m 

6 y 

6m 
 

14 y 

6 m 
     9 

Turquía   
5 y 6 

m 
     

17 y 

6 m. 
  12 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurydice- Datos y cifras. 

Leyenda:   

 CINE0. Educación y atención a la primera infancia (responsabilidad de las autoridades públicas de educación) 

CINE1. Educación primaria 

Países como Francia o Hungría presentan una 

temprana escolarización obligatoria (3 años) 

mientras que otros, como Bulgaria y países nór-

dicos como Finlandia, Suecia, Estonia, Letonia o 

Lituania, tienen un inicio de la escolarización obli-

gatoria a partir de los 7 años. Del mismo modo, 

la finalización de la escolarización obligatoria a 

tiempo completo varía de los 14 años y medio de 

Serbia a los 19 de Alemania; o el caso de Macedo-

nia del Norte, donde puede prolongarse hasta los 

19 años y medio. Así, el promedio de la extensión 

de este periodo de obligatoriedad educativa en 

los países analizados es de 10,71 años, con dife-

rencias de hasta seis años, como ocurre entre 

Francia (15 años de escolarización obligatoria) y 

Croacia (8 años). También llama la atención que 

algunos países consideren periodos de medio 

año en el establecimiento de este ciclo de ense-

ñanza preceptiva (casos como Chipre, Macedonia 

del Norte, Serbia o Turquía).  

En esta primera mirada a los sistemas educativos 

de países europeos aparecen notables diferen-

cias estructurales. Se identifica, sin embargo, un 

mayor grado de semejanza entre los países en 

cuanto a la edad de inicio de la educación prima-

ria: un 70% de los países analizados en la tabla 2 

inician la educación primaria a los 6 años. 

En cuanto a la transición de primaria a secunda-

ria, la distinción entre estos niveles (CINE1 y 

CINE2) resulta fundamental para comprender los 

diferentes puntos de inflexión que los sistemas 

educativos establecen entre ambos ciclos y el 

modo en que esta transición incide en la trayec-

toria formativa del alumnado. 

 

 

“ 
Un 70% de los países analizados inician 

la educación primaria a los 6 años. 

 

 

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/3539fbd6-6685-11ee-9220-01aa75ed71a1/language-es
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Siguiendo Eurydice (2023), el alumnado del en-

torno europeo accede al nivel CINE2 normal-

mente entre los 10 y los 13 años, aunque la edad 

más común es la de 11 o 12 años. Así, la duración 

media de la etapa CINE2 en los países analizados 

es de 3,6 años, oscilando entre los seis años de 

Alemania y los dos de Bélgica.  

En la Tabla 3, el color azul indica el cambio de 

etapa a la educación secundaria, mientras que se 

han marcado en naranja los países con estruc-

tura única primaria-secundaria, como se expon-

drá y analizará en detalle a continuación. Llama 

la atención el caso de Hungría, que ofrece la do-

ble vía. 

 

Tabla 3. La etapa CINE 2 en la estructura de los sistemas educativos europeos 2023/2024 

 
Edad de inicio CINE2 

Edad de finalización CINE2 (color) y de esco-

larización obligatoria 

Duración 

(años) 

CINE2 

Países 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19  

Bélgica    12  14    18  2 

Bulgaria   11   14  16    3 

República 

Checa 
  11    15     4 

Dinamarca     13   16    3 

Alemania  10      16   19 6 

Estonia     13   16    3 

Irlanda    12   15 16    3 

Grecia    12   15     3 

España    12    16    4 

Francia   11    15   18  4 

Croacia   11    15     4 

Italia   11   14  16    3 

Chipre    12   
15 y 

6m 
    3 y 6m 

Letonia     13   16    3 

Lituania   11     16    5 

Luxemburgo    12   15 16    3 

Hungría  1 0    1 4  16    4 

Malta   11   14  16    3 

Países Bajos    12   15 16    3 

Austria  10    14 15     4 

Polonia   11    15     4 

Portugal    12   15   18  3 

Países 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19  

Rumanía   11    15   18  4 

“ 
El alumnado del entorno europeo ana-

lizado accede al nivel CINE2 normal-

mente entre los 10 y los 13 años, aun-

que la edad más común es la de 11 o 12 

años. 
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Edad de inicio CINE2 

Edad de finalización CINE2 (color) y de esco-

larización obligatoria 

Duración 

(años) 

CINE2 

Eslovenia    12   15     3 

Eslovaquia  10     15 16    5 

Finlandia     13    17 18  4 

Suecia     13   16    3 

Albania    12   15     3 

Bosnia y Herze-

govina 
  11    15     4 

Suiza    12   15     3 

Islandia     13   16    3 

Liechtenstein   11    15     4 

Montenegro   11    15     4 

Macedonia del 

Norte 
 

10 y 

6m 
    

15 y 

6m 
   

17- 19 

y 6 m 
4 

Noruega     13   16    3 

Serbia  
10 y 

6m 
   

14 y 6 

m 
     4 

Turquía 
9 y 

6m 
   

13 y 

6m 
   

17 y 6 

m. 
  4 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurydice- Datos y cifras. 

Poniendo el foco en esta transición, entre los ni-

veles educativos de primaria a primera etapa de 

secundaria (CINE1 y CINE2), la clasificación pro-

puesta por Eurydice (2023) distingue tres grandes 

categorías: 

Estructura única (CINE1 + CINE2). En este mo-

delo, el alumnado sigue un plan de estudios co-

mún desde el inicio hasta el final de la educación 

obligatoria, sin que exista una ruptura formal en-

tre la etapa de primaria y la primera etapa de se-

cundaria. Se da, por tanto, una continuidad insti-

tucional y curricular, sin un cambio de estructu-

ras legales, curriculares o administrativas dife-

renciadas. Ejemplos paradigmáticos de este es-

quema son Suecia, Finlandia, Noruega, Portugal 

o Bulgaria, entre otros. 

• Plan de estudios común (CINE 2): Una 

vez completada la educación primaria (ni-

vel CINE 1), todo el alumnado promociona 

a la educación secundaria (nivel CINE 2), 

donde cursa un mismo currículo básico 

común durante los primeros años. Este 

modelo es mayoritario en varios países de 

Europa occidental y meridional, como es 

el caso de España, Francia, Italia, Rumanía 

o Irlanda. 

• Primera etapa de educación secunda-

ria diferenciada (CINE 2): El alumnado, 

tras finalizar la etapa de primaria, es deri-

vado hacia distintos itinerarios educativos 

o tipos de enseñanza concreta, bien al co-

mienzo o durante la primera etapa de 

educación secundaria, obteniendo certifi-

caciones diferenciadas. Esta estructura es 

frecuente en países como Alemania y Aus-

tria.  

General 

Estructura única 

Leyenda: Educación Secundaria  

 

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/3539fbd6-6685-11ee-9220-01aa75ed71a1/language-es
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Imagen 1. Principales modelos de educación primaria y primera etapa de educación secundaria (CINE 1 y 2) 

en Europa 2023-24 

Fuente: Eurydice 

Nota: en República Chema, Letonia, Hungría y Eslovaquia, la educación obligatoria se organiza en una estructura única hasta los 14, 15 y 16 

años según el país. Sin embargo, a partir de los 10, 11 y 13 años (según el país) el alumnado se puede matricular en instituciones educativas 

diferentes que impartan la primera y segunda etapa de educación secundaria.

Pese a la perspectiva institucional de Eurydice, se 

considera esencial plantear un análisis más allá 

de la categorización estructural de los sistemas 

educativos europeos, buscando la exploración de 

los elementos pedagógicos, curriculares y organi-

zativos que subyacen a cada modelo, así como en 

la evaluación de sus efectos sobre las competen-

cias clave. La literatura especializada señala que 

los periodos de transición suelen estar asociados 

a un incremento del riesgo de abandono escolar, 

a la disminución del rendimiento académico y a 

un aumento de la desigualdad educativa, particu-

larmente en los modelos que introducen una di-

ferenciación temprana (Azorín, 2019; OECD, 

2016; Van de Werfhorst & Mijs, 2010). Por el con-

trario, los sistemas de estructura única y aquellos 

con un plan de estudios común se asocian con 

trayectorias más inclusivas y equitativas, favore-

ciendo la adquisición homogénea de competen-

cias clave por parte del conjunto del alumnado 

(Lozano Díaz & Fernández-Prados, 2018). 

A continuación, se analiza en mayor detalle cada 

uno de los modelos, mediante la selección de ca-

sos de estudio que permiten comprender sus 

“ 
La literatura especializada señala que 

los periodos de transición suelen estar 

asociados a un incremento del riesgo 

de abandono escolar (…) particular-

mente en los modelos que introducen 

una diferenciación temprana. 
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principales características, así como identificar si-

militudes y diferencias en relación con la realidad 

española. 

 

3.1 Modelos de estructura única 

(CINE1 + CINE2)  

Como se ha mencionado anteriormente, este 

modelo se corresponde con países cuyo alum-

nado sigue un plan de estudios común a lo largo 

de la etapa de escolarización obligatoria, por lo 

que formalmente no se produce transición de 

primaria a secundaria. Se han seleccionado algu-

nos sistemas educativos de este primer modelo 

por su relevancia en términos de eficiencia y 

equidad y a continuación de describen sus princi-

pales características. 

3.1.1 Suecia  

El sistema educativo de Suecia se caracteriza, al 

igual que en otros países escandinavos, por 

adoptar el modelo de estructura única 

(grundskola). La educación obligatoria se inicia a 

los 7 años y se extiende hasta los 16, compren-

diendo un ciclo de nueve años (años 1 a 9). Este 

se organiza en tres etapas progresivas: lågstadiet 

(años 1 a 3, de 7 a 9 años), mellanstadiet (años 4 a 

6, de 10 a 12 años) y högstadiet (años 7 a 9, de 13 

a 15 años). Generalmente, el alumnado perma-

nece en el mismo centro a lo largo de estos nive-

les, si bien en determinadas áreas urbanas los 

municipios pueden organizar cada ciclo en edifi-

cios distintos vinculados administrativamente a 

la misma grundskola. La transición de la educa-

ción primaria a la secundaria inferior, en este 

sentido, no constituye una ruptura institucional, 

sino una progresión interna dentro de un único 

marco escolar (DivA Portal, 2024; Norden, 2024). 

El modelo favorece la coordinación entre etapas 

educativas, al integrar la educación primaria y la 

secundaria inferior en un ciclo único de carácter 

obligatorio, sin establecer rupturas formales en-

tre niveles. El alumnado avanza de manera conti-

nua entre los 7 y los 16 años, bajo un sistema de 

evaluación formativa y de adaptaciones indivi-

dualizadas a lo largo de todo el ciclo. Esta confi-

guración facilita la detección temprana de dificul-

tades y permite la implementación de medidas 

de apoyo sin necesidad de cambios de centro ni 

de entorno académico. Asimismo, la existencia 

de un currículo común y la aplicación de directri-

ces nacionales refuerzan la homogeneidad y la 

equidad en la formación impartida en todo el país 

(Ministry of Education and Research, 2016). 

Tras completar el grundskola, los estudiantes ac-

ceden al gymnasium, equivalente a la educación 

secundaria superior. Aunque no es de carácter 

obligatorio, la tasa de escolarización es muy ele-

vada. Este nivel se organiza en un ciclo de tres 

años, estructurado en programas generales, tec-

nológicos y profesionales, que conducen tanto a 

la universidad como a la inserción laboral (Swe-

den.se, 2024). 

En lo relativo a la titularidad de los centros, el sis-

tema sueco se caracteriza por el predominio de 

la oferta pública. El país destina una de las inver-

siones más elevadas de la Unión Europea en ma-

teria educativa, situándose en un 6,7% del PIB en 

2022 (Banco Mundial, 2024). Este esfuerzo soste-

nido consolida el carácter universal y gratuito de 

la educación obligatoria. 

De forma complementaria, la educación sueca in-

corpora la presencia de escuelas independientes 

(friskolor). Estos centros requieren autorización 

de la Inspección y, aunque reciben financiación 

pública al ajustarse a las directrices curriculares 

nacionales, disponen de mayor capacidad de 

adaptación a las preferencias de las familias. Se-

gún la Swedish Association of Independent 

Schools (2023), aproximadamente un 15% del 

alumnado de la educación obligatoria estaba es-

colarizado en friskolor, cifra que ascendía a más 
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del 28% en el gymnasium. En determinados casos, 

estas instituciones solo imparten una de las eta-

pas de la educación básica, lo que puede implicar 

un cambio de centro en la transición entre nive-

les. El sistema sueco, inicialmente concebido bajo 

el principio de una escuela única y democrática, 

ha evolucionado hacia un modelo que incorpora 

el derecho de elección de centro educativo, intro-

duciendo lógicas de mercado en el sector público 

(O’Dowd, 2013). A pesar de las controversias en 

torno a su financiación, los estudios disponibles 

reflejan resultados positivos y un elevado nivel de 

satisfacción entre las familias, en ocasiones supe-

rior al registrado en los centros municipales (Ider-

gard, 2010). 

En cuanto al marco normativo, la educación en 

Suecia se rige por la Education Act (Skollagen, 

2010:800), que establece los principios funda-

mentales del sistema: obligatoriedad, gratuidad y 

responsabilidad municipal en la gestión escolar. 

Si bien los objetivos de aprendizaje y los conteni-

dos curriculares son definidos de manera centra-

lizada por la National Agency for Education (Skol-

verket), la implementación y la organización de la 

enseñanza corresponden a los municipios y cen-

tros educativos, lo que introduce un margen de 

flexibilidad para su adaptación a las condiciones 

locales (Sveriges Riksdag, 2010; Skolverket, 2024; 

Eurydice, 2024). 

3.1.2 Finlandia 

El sistema educativo de Finlandia se organiza en 

torno a un modelo de estructura única amplia-

mente reconocido por su calidad y estabilidad. La 

educación obligatoria comienza a los siete años 

con la peruskoulu o educación básica, que se pro-

longa hasta los dieciséis años y comprende nueve 

grados organizados en un ciclo único que integra 

la enseñanza primaria y la secundaria inferior. 

Desde 2021, la escolaridad obligatoria se ex-

tiende hasta los dieciocho años, lo que comporta 

la continuidad en la educación secundaria supe-

rior, ya sea en el lukio (general upper secondary) 

o en la formación profesional (ammatillinen kou-

lutus). La peruskoulu se imparte en centros com-

prensivos gestionados por los municipios, lo que 

garantiza la permanencia del alumnado en una 

misma institución durante toda la etapa básica; 

sin embargo, la transición hacia la educación se-

cundaria superior implica necesariamente un 

cambio de centro, dado que se trata de institucio-

nes diferenciadas con programas de tres años 

orientados tanto a la preparación universitaria 

como a la inserción profesional (OKM, 2021; Eury-

dice, 2024). 

Durante la peruskoulu, no existen divisiones for-

males entre niveles, lo que permite un desarrollo 

continuo y un seguimiento más personalizado 

del alumnado (Vitika et al., 2011). En los seis pri-

meros cursos, un único docente imparte la mayo-

ría de las asignaturas, facilitando la cohesión pe-

dagógica y la adaptación al ritmo de aprendizaje 

de cada estudiante. A partir del séptimo curso, la 

enseñanza se diversifica con profesorado espe-

cializado en las distintas materias, acompañando 

la progresiva complejidad curricular y favore-

ciendo la preparación para los estudios superio-

res. 

El marco normativo que regula la educación está 

definido por la Basic Education Act (628/1998) y 

la Act on Compulsory Education (1214/2020), que 

garantizan la gratuidad y obligatoriedad de la en-

señanza hasta los dieciocho años. Asimismo, el 

currículo básico nacional se establece en el Natio-

nal Core Curriculum (Perusopetuksen opetus-

suunnitelman perusteet), elaborado por la Agen-

cia Nacional de Educación de Finlandia (Finnish 

National Board of Education, 2004). Este docu-

mento define los objetivos, contenidos y princi-

pios de evaluación, además de fijar las directrices 

para la educación especial y el bienestar estu-

diantil. Su última reforma, aprobada en 2014, in-
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trodujo un enfoque pedagógico basado en com-

petencias transversales, entre las que destacan el 

pensamiento crítico, la alfabetización digital, la 

competencia cultural y la autonomía del estu-

diante en su proceso de aprendizaje (Finnish Go-

vernment, 2021). 

En el ámbito metodológico, el profesorado goza 

de una amplia autonomía para seleccionar las es-

trategias didácticas, los materiales y el uso de tec-

nologías de la información. Este marco fomenta 

el aprendizaje personalizado y la enseñanza ba-

sada en fenómenos y proyectos interdisciplina-

res, mientras que la elaboración de currículos lo-

cales por parte de municipios y centros educati-

vos permite adaptar el proceso a las necesidades 

específicas de cada comunidad (Eurydice, 2025a). 

El sistema finlandés es ampliamente reconocido 

como un modelo de equidad y calidad educativa. 

Entre los factores señalados para explicar sus 

buenos resultados figuran la centralidad del 

alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

la baja ratio por aula y la relevancia otorgada a la 

evaluación periódica de los centros (Melgarejo, 

2008; Lavonen, 2020). 

3.1.3 Portugal  

La elección de Portugal en este estudio, junto a 

los países nórdicos analizados, se justifica por su 

proximidad con España, pero sobre todo por ha-

berse considerado un caso de éxito en la mejora 

educativa a largo plazo. La evolución de Portugal 

en el informe PISA desde el año 2000 fue notable-

mente positiva hasta 2015, cuando alcanzó su 

punto álgido, seguida de una cierta estabilización 

y, más recientemente, de un descenso. El país 

pasó de situarse en la parte baja del ranking in-

ternacional a colocarse por encima de la media 

de la OCDE y de países de su entorno, como Es-

paña, gracias a reformas sostenidas y a políticas 

centradas en la mejora de los resultados en lec-

tura, matemáticas y ciencias. El retroceso obser-

vado desde 2015 se atribuye tanto al impacto de 

la pandemia como a cambios en las políticas edu-

cativas y a una mayor flexibilidad curricular, fac-

tores que han afectado a la organización y los 

contenidos del sistema (Crato, 2020). 

La educación obligatoria en Portugal se extiende 

hasta los 18 años de edad o hasta la conclusión 

del 12.º año de escolaridad, lo que ocurra pri-

mero. Se organiza en dos grandes niveles: el en-

sino básico, de nueve años, y el ensino secundá-

rio, de tres años adicionales. El ensino básico 

constituye la escolaridad común y se divide en 

tres ciclos progresivos: el 1.º ciclo (1.º a 4.º año), 

equivalente a la primaria inicial; el 2.º ciclo (5.º y 

6.º); y el 3.º ciclo (7.º a 9.º). Con la finalización de 

este último concluye el ensino básico y se abre la 

transición hacia el secundario, que comprende 

del 10.º al 12.º año y prepara tanto para estudios 

superiores como para la inserción en el mercado 

laboral, ofreciendo distintas vías de especializa-

ción (Eurydice, 2023; Direção-Geral da Educação, 

2022). 

Como se ha señalado, el sistema educativo por-

tugués, pese a considerarse formalmente de es-

tructura única, presenta rasgos diferenciales res-

pecto a otros países con el mismo modelo. La di-

visión del ensino básico en tres ciclos genera 

transiciones internas dentro de una estructura 

formalmente continua, lo que permite una pro-

gresiva complejidad curricular y metodológica sin 

implicar una ruptura formal entre niveles. Ade-

más, el sistema se organiza en agrupamientos es-

colares que integran varios ciclos educativos bajo 

una misma dirección y proyecto pedagógico. Esto 

favorece la coherencia institucional y la continui-

dad del acompañamiento educativo, aunque en 

la práctica puedan producirse cambios de centro 

físico al pasar de un ciclo a otro. A diferencia de 

otros países de estructura única más homogé-

nea, Portugal combina esta flexibilidad organiza-

tiva con una continuidad formal que permite 
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adaptar la oferta educativa a las características 

del territorio y de las comunidades escolares. 

Esta configuración favorece una transición más 

gradual hacia la especialización docente y curri-

cular, con efectos positivos en la equidad y en la 

adaptación del alumnado en momentos de tran-

sición (Mainardes & Stremel, 2017). 

Portugal ha implementado además mecanismos 

de apoyo para la orientación y el acompaña-

miento del alumnado en los momentos de tran-

sición, con especial atención a quienes presentan 

mayores dificultades o riesgo de abandono esco-

lar. Este proceso se caracteriza por la continuidad 

curricular y metodológica, ya que hasta los 15 

años todos los estudiantes siguen un currículo 

común, lo que facilita la adaptación y reduce la 

segregación temprana. Sin embargo, la transición 

puede conllevar un cambio de centro, dado que 

las escuelas de 1.º ciclo suelen ser más pequeñas 

y locales, mientras que los centros de secundaria 

agrupan a un mayor número de estudiantes y 

ofrecen una estructura organizativa más com-

pleja (Eurydice, 2024c). 

La organización del sistema educativo portugués 

se rige por la Lei de Bases do Sistema Educativo 

(Lei n.º 46/86), actualizada por la Lei n.º 85/2009, 

que amplió la escolaridad obligatoria hasta los 18 

años o la conclusión del 12.º año, y por el De-

creto-Lei n.º 139/2012, que reestructuró el cu-

rrículo del ensino básico e secundário (República 

Portuguesa, 1986; 2009; 2012). 

En cuanto a la titularidad, el sistema se caracte-

riza por un claro predominio de la red pública: en 

2023/24, el 65 % de los establecimientos no supe-

riores eran públicos frente al 35 % privados, por-

centaje que ascendía al 93 % en secundaria 

(DGEEC, 2024). 

El sistema educativo portugués se distingue tam-

bién por su apuesta por metodologías activas y 

enseñanza experimental, orientadas a fortalecer 

el aprendizaje autónomo, la creatividad y la par-

ticipación del alumnado, con una clara vocación 

inclusiva y de equidad. El currículo nacional, con-

sensuado entre el Ministerio de Educación, los 

gobiernos regionales y los municipios, pone el 

acento en el desarrollo de competencias clave —

pensamiento crítico y creativo, resolución de pro-

blemas, autonomía y sensibilidad artística—. La 

educación básica incluye asignaturas experimen-

tales y proyectos interdisciplinares que buscan 

implicar activamente al estudiante en su proceso 

de aprendizaje, favoreciendo el trabajo en equipo 

y el desarrollo de habilidades prácticas (Crato, 

2020). 

3.2 Plan de Estudios Común (CINE2) 

En este apartado se exponen las principales ca-

racterísticas del segundo modelo mencionado a 

través de dos sistemas educativos (Francia e Ita-

lia) seleccionados por su cercanía y semejanza al 

sistema español. Ambos países comparten con 

España el modelo de plan de estudios común, así 

como retos relacionados con las tasas de repeti-

ción y abandono escolar. Pese a sus semejanzas, 

se observan diferentes enfoques en la gestión de 

la transición.  

3.2.1 Francia 

Francia presenta un sistema educativo caracteri-

zado por su homogeneidad y centralización, con 

planes de estudio definidos a nivel nacional y una 

escolarización obligatoria entre los tres y los die-

ciséis años. Esta organización busca garantizar la 

igualdad de acceso a una formación básica co-

mún para todo el alumnado (Code de l’éducation, 

art. L131-1; Ministère de l’Éducation nationale, 

2023a). 

La escolarización se estructura en tres niveles 

principales. La école maternelle (educación infan-

til), de 3 a 6 años, es obligatoria desde la reforma 

de 2019. A continuación, los alumnos cursan la 

école élémentaire (educación primaria), dividida 
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en dos ciclos y compuesta por cinco cursos, 

desde los 6 hasta los 11 años. Superada esta 

etapa, el alumnado accede al collège (secundaria 

inferior), que comprende cuatro cursos entre los 

11 y los 15 años (Ministère de l’Éducation natio-

nale, 2023a). Durante esta etapa, el gobierno ha 

establecido zonas de éducation prioritaire, con 

medidas como el desdoblamiento de grupos 

para reducir desigualdades territoriales. 

En relación con la transición, el paso de la école 

élémentaire al collège implica no solo un cambio 

de etapa educativa, sino también de centro. Los 

collèges se organizan como établissements publics 

locaux d’enseignement (EPLE), cuya gestión corres-

ponde a los departamentos en virtud de las leyes 

de descentralización. Para favorecer la continui-

dad, en cada escuela primaria existe un conseil 

école-collège, que reúne a profesorado de ambos 

niveles con el objetivo de coordinar contenidos y 

acompañar el proceso de transición (Ministère de 

l’Éducation nationale, 2023a). 

La escolarización en collège no exige exámenes 

de acceso: “la secundaria acoge a todos los alum-

nos al terminar la primaria sin exámenes de tran-

sición” (Ministère de l’Éducation nationale, 

2023b). El curso de 6.º está diseñado para facilitar 

la adaptación a la organización del collège, ase-

gurando la continuidad con los aprendizajes de 

CM1 y CM2, y prestando especial atención a la 

acogida del alumnado en este nuevo entorno. 

Al finalizar el collège, el alumnado se presenta al 

Diplôme National du Brevet (DNB), una evalua-

ción que certifica las competencias adquiridas 

pero que no condiciona el acceso al Lycée (Bachi-

llerato). Tras ello, pueden optar por diferentes iti-

nerarios: el lycée general o tecnológico, la vía pro-

fesional o un primer año de preparación para el 

Certificado de Aptitud Profesional (CAP) (Minis-

tère de l’Éducation nationale, 2023b). 

Finalmente, la gestión del sistema educativo re-

fleja su carácter centralizado y jerárquico. En el 

nivel superior, los ministerios de Educación Na-

cional y de Enseñanza Superior e Investigación 

establecen las políticas educativas, los objetivos 

de aprendizaje y los currículos estatales, además 

de regular la función docente. En un nivel inter-

medio, el territorio francés se organiza en 30 Aca-

démies —divisiones administrativas regionales 

del sistema educativo— que aplican estas direc-

trices bajo la autoridad del recteur d’académie, 

máxima autoridad académica en cada una de 

ellas. En el nivel más cercano a los centros, los di-

rectores gestionan los aspectos administrativos 

de las instituciones sin formar parte del cuerpo 

docente (Eurorai, 2020). 

3.2.2 Italia 

El sistema educativo italiano presenta un modelo 

de plan de estudios común y una organización en 

etapas diferenciadas. La escolarización obligato-

ria se extiende de los 6 a los 16 años, compren-

diendo la scuola primaria (5 años), la scuola se-

condaria di primo grado (3 años) y los dos prime-

ros cursos de la scuola secondaria di secondo 

grado. Antes de este ciclo, los niños pueden asis-

tir de manera no obligatoria a un sistema inte-

grado de educación infantil o a la scuola dell’in-

fanzia, destinada específicamente a la franja de 3 

a 5 años. 

La scuola primaria, cursada entre los 6 y los 11 

años, constituye la base de la enseñanza general. 

Tras su finalización, el alumnado accede a la 

scuola secondaria di primo grado, que se ex-

tiende de los 11 a los 14 años. Al término de esta 

etapa, se realiza el Esame di Stato conclusivo del 

primo ciclo, un examen estatal con pruebas escri-

tas y orales que certifica la adquisición de compe-

tencias básicas y constituye un requisito formal 

para acceder a la secundaria superior. Este exa-

men representa un hito académico relevante 

dentro del sistema italiano y marca una diferen-

cia con respecto a otros modelos europeos, 



LA TRANSICIÓN EDUCATIVA EN EL MARCO EUROPEO 
 

P á g i n a  29 | 134 

 

donde el acceso a la secundaria superior no está 

condicionado por una prueba estatal. 

Tradicionalmente, el paso de la primaria a la se-

cundaria de primer grado suponía también un 

cambio de centro educativo, desde la scuola pri-

maria statale a la scuola secondaria di primo 

grado. Sin embargo, la reforma de organización 

escolar de 1998 (DPR 233/1998) consolidó la crea-

ción de los Istituti Comprensivi (IC), que agrupan 

en una misma institución la scuola dell’infanzia, la 

primaria y la secundaria inferior. Actualmente, al-

rededor del 61 % de los centros de primer ciclo se 

estructuran como IC, lo que favorece la continui-

dad pedagógica y administrativa, aunque en mu-

chos casos el alumnado deba igualmente trasla-

darse de edificio al pasar de la primaria a la se-

cundaria. 

La scuola secondaria di secondo grado tiene una 

duración de cinco años, entre los 14 y los 19, aun-

que solo los dos primeros cursos forman parte de 

la educación obligatoria. A partir de esta etapa, 

los estudiantes pueden optar por diferentes tra-

yectorias: liceos de orientación académica, insti-

tutos técnicos o institutos profesionales, además 

de programas de educación y formación profe-

sional (IeFP), que también cumplen con la obliga-

toriedad formativa hasta los 16 años. 

En paralelo, Italia ha avanzado en la descentrali-

zación y en la autonomía escolar. Cada centro 

debe elaborar su Piano Triennale dell’Offerta For-

mativa (PTOF), donde se definen las estrategias 

pedagógicas y organizativas dentro de los límites 

establecidos por el Ministerio de Educación. Esta 

autonomía, reconocida en el marco de la Legge 

sull’autonomia scolastica (DPR 275/1999), consti-

tuye una innovación relevante en la gestión edu-

cativa, aunque según Eurydice (2022) persisten 

desafíos en su aplicación efectiva, particular-

mente en lo relativo a la equidad y a la calidad de 

los resultados. 

3.3 Primera etapa de educación se-

cundaria diferenciada (CINE2) 

Este tercer modelo se caracteriza por una tem-

prana separación del alumnado al finalizar la 

educación primaria (en torno a los 10-11 años), 

en función de elementos como rendimiento aca-

démico, recomendaciones del profesorado, sali-

das profesionales, etc. La transición a la secunda-

ria implica, por tanto, además de un cambio de 

etapa, una selección estructural hacia diferentes 

opciones formativas (y laborales), en edades tem-

pranas. Estos sistemas son menos flexibles y más 

segmentados que los anteriores. La elección de 

Austria y Alemania como casos representativos 

de este modelo responde a que ambos países re-

presentan modelos consolidados de transición 

temprana con diferenciación estructural, lo que 

permite contrastar sus efectos con el modelo 

comprensivo español y analizar las implicaciones 

de esta segmentación educativa precoz. 

3.3.1 Alemania 

El sistema educativo alemán se inscribe dentro 

del modelo de transición temprana y diferencia-

ción estructural (CINE 2), caracterizado por la se-

paración del alumnado al finalizar la educación 

primaria en función del rendimiento académico, 

las recomendaciones del profesorado y otros cri-

terios de orientación. La educación obligatoria 

(Schulpflicht) se extiende de nueve a diez años se-

gún el estado federado, lo que garantiza que to-

dos los niños permanezcan en el sistema educa-

tivo al menos hasta los 15 o 16 años (KMK, 2021). 

Esta fase obligatoria se compone de la educación 

primaria (Grundschule) y de la educación secun-

daria inferior (Sekundarstufe I), que incluye los dis-

tintos itinerarios de Hauptschule, Realschule, Gym-

nasium o Gesamtschule, y se completa con un no-

veno o décimo año adicional según cada Land 

(Eurydice, 2023). 
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La educación primaria, denominada Grundschule, 

es de carácter obligatorio para todos los niños a 

partir de los seis años y comprende, en la mayo-

ría de los estados, desde el primer hasta el cuarto 

curso (10 años). No obstante, en los estados fe-

derados de Berlín y Brandeburgo, la Grundschule 

se extiende hasta el sexto curso, lo que repre-

senta una excepción dentro del marco general 

del sistema educativo alemán (Eurydice, 2023). 

El paso de la educación primaria a la educación 

secundaria implica, en la mayoría de los casos, un 

cambio de centro educativo, dado que la Grunds-

chule constituye una etapa independiente. La Ley 

de Escuelas establece en su artículo 4.2 que “la 

cooperación entre las escuelas de los diferentes 

niveles escolares se extenderá, en particular, a la 

impartición de contenidos educativos y a las tran-

siciones de un nivel escolar a otro”, mostrando 

tanto el cambio de centro como el de etapa y en-

fatizando la importancia del acompañamiento en 

la transición. Sin embargo, existen excepciones 

en algunos Länder, donde determinadas 

Gesamtschulen (escuelas integradas) o Gemeins-

chaftsschulen (escuelas comunitarias) integran 

ambos niveles dentro de la misma institución y 

permiten la continuidad sin traslado físico, la ma-

yoría de ellas formando parte de la red pública de 

enseñanza, aunque también existen algunos 

ejemplos en régimen privado. 

Un elemento clave en este proceso es la reco-

mendación (Empfehlung) que emite la escuela pri-

maria al finalizar la Grundschule. Esta orientación, 

basada en el rendimiento académico y las com-

petencias del alumno, indica qué tipo de centro 

secundario se considera más adecuado. Su carác-

ter puede variar: en algunos estados es vincu-

lante, mientras que en otros es meramente 

orientativo, quedando la decisión final en manos 

de los padres, aunque en ocasiones se requiera 

una prueba de acceso o un período de prueba en 

el nuevo centro (KMK, 2021). Además, en ciertos 

Länder existe una fase de orientación (Orien-

tierungsstufe), que pospone la decisión definitiva 

hasta 5.º o 6.º curso, ofreciendo más tiempo para 

evaluar las capacidades del alumnado (Eurydice, 

2023). 

La educación secundaria en Alemania se organiza 

en diferentes tipologías de centros escolares que 

responden a itinerarios que puede seguir el 

alumnado tras finalizar educación primaria. Los 

estudiantes pueden optar a distintos modelos 

formativos impartidos en diferentes centros: la 

Hauptschule, centrada en una formación básica; 

la Realschule, de nivel medio y con orientación 

técnica; el Gymnasium, de carácter académico y 

preparatorio para estudios universitarios; y la 

Gesamtschule, que integra en un único centro los 

tres itinerarios anteriores y permite una mayor 

flexibilidad en el desarrollo educativo (artículos 

14-18 de la Ley de Escuelas). Un principio rele-

vante es el de permeabilidad, que permite cam-

bios de una vía a otra —por ejemplo, del 

Realschule al Gymnasium— siempre que el 

alumno alcance el rendimiento requerido, intro-

duciendo cierta flexibilidad dentro de un sistema 

de selección temprana (Eurydice, 2023). 

El sistema educativo alemán ha sido objeto de de-

bate en términos de equidad debido a la tem-

prana segregación de los estudiantes en distintos 

tipos de escuelas secundarias, una característica 

distintiva de su modelo. Esta división, que se pro-

duce alrededor de los 10 o 12 años, determina el 

itinerario académico de los alumnos, a una edad 

tan temprana que puede no reflejar con exacti-

tud su potencial de desarrollo futuro. Si bien este 

enfoque permite una educación más personali-

zada y adaptada a las habilidades y necesidades 

de cada estudiante, también ha sido criticado por 

reforzar las desigualdades socioeconómicas y re-

ducir la movilidad educativa, dificultando que los 

alumnos de entornos menos favorecidos acce-

dan a estudios superiores (Kotthoff, 2011). 
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3.3.2 Austria 

El sistema educativo de Austria es reconocido por 

su eficiencia y por la diversidad de opciones que 

ofrece a lo largo de las distintas etapas. Entre sus 

características más destacadas se encuentran la 

estrecha vinculación entre educación y mercado 

laboral y la existencia de itinerarios diferenciados 

desde edades tempranas, lo que configura un 

modelo singular dentro del panorama europeo 

(Eurorai, 2020b; Fundación Botín, 2013). 

La educación obligatoria en Austria se extiende a 

lo largo de nueve años: comprende la 

Volksschule (primaria, de 1.º a 4.º) y la Sekun-

darstufe I (secundaria inferior, de 5.º a 8.º). El 

marco normativo del sistema educativo está re-

gulado principalmente por el Schulorganisations-

gesetz (SchOG) y el Schulunterrichtsgesetz (SchUG), 

que establecen la organización y estructura de las 

distintas etapas escolares (BMBWF, 2023). Al fina-

lizar la primaria, hacia los diez años, los estudian-

tes acceden a la secundaria, donde se abren dos 

vías principales: la Mittelschule (MS), de carácter 

comprensivo, y la AHS-Unterstufe, de orientación 

más académica. Este paso suele implicar un cam-

bio de centro educativo, dado que la Volksschule 

se imparte en instituciones independientes, aun-

que existen excepciones en colegios integrados o 

en los Gymnasien de ocho años, que permiten la 

continuidad sin traslado físico. Esta bifurcación 

temprana, que ha sido objeto de debate y refor-

mas, continúa siendo un rasgo estructural del sis-

tema (BMBWF, 2023; Gómez, 2006). 

El acceso a la AHS-Unterstufe está condicionado 

por los resultados obtenidos en cuarto de prima-

ria. Se exige haber aprobado con calificaciones de 

“Sehr gut” o “Gut” en Alemán y Matemáticas; si se 

obtiene un “Befriedigend”, el claustro puede de-

clarar la idoneidad, y en caso contrario se recurre 

a una prueba de acceso. En cambio, la Mit-

telschule está abierta a todo el alumnado que su-

pera la primaria, lo que la convierte en la opción 

más inclusiva (BMBWF, 2023). 

Desde 2020/21, la Mittelschule aplica un sistema 

de dos niveles de desempeño en las asignaturas 

troncales: “Standard” y “Standard AHS”. Este úl-

timo corresponde al nivel exigido en la AHS-Un-

terstufe y el objetivo oficial es que los alumnos 

progresen hacia él mediante apoyos específicos. 

Gracias a este mecanismo, la permeabilidad en-

tre vías se ha reforzado: es posible pasar de la MS 

a la AHS sin prueba si se alcanza el nivel “Stan-

dard AHS”, mientras que quienes no lo logran 

pueden recurrir a un examen de acceso (SchOG 

§21b). 

En conjunto, Austria combina una diferenciación 

temprana con mecanismos de flexibilidad que 

permiten ajustar los itinerarios educativos a las 

capacidades y expectativas de cada estudiante. 

Este modelo se enmarca en un sistema que in-

vierte de manera significativa en educación —4,8 

% del PIB en 2022 y 14.650 euros por alumno— y 

que complementa la enseñanza general con un 

sólido modelo dual de formación profesional, ali-

neado con las demandas del mercado laboral 

(OCDE, 2024; Dudyrev et al., 2021; Eurorai, 

2020b). Estos factores explican que Austria se si-

túe entre los países con mejor desempeño en las 

evaluaciones internacionales, como muestra su 

posición 16 en PISA 2022. 

3.4 Reflexiones sobre la transición 

educativa: modelos europeos y el 

caso español 

El análisis de los modelos europeos de transición 

entre la educación primaria y la primera etapa de 

la educación secundaria revela una notable diver-

sidad estructural, pero también distintas concep-

ciones sobre cómo debe organizarse este mo-

mento clave del itinerario educativo. Esta plurali-

dad permite identificar patrones comunes, pero 
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también enfoques diferentes, que ofrecen claves 

para valorar el modelo español y sus desafíos. 

3.4.1 El modelo español 

En el sistema español, la educación primaria 

abarca de los 6 a los 12 años y se organiza en seis 

cursos. A continuación, el alumnado accede a la 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO), de 12 a 

16 años, que constituye la segunda etapa de la 

enseñanza básica. Este paso supone un cambio 

de etapa y, en el caso de la educación pública, en 

su amplia mayoría, un cambio de centro, lo que 

conlleva también una modificación sustancial en 

la organización pedagógica: el alumnado pasa de 

un entorno con un tutor generalista a un profe-

sorado especializado por materias, con metodo-

logías y formas de evaluación más selectivas. Esta 

ruptura se ha identificado como un factor de 

riesgo tanto académico como emocional, espe-

cialmente para los estudiantes más vulnerables 

(Consejo Escolar del Estado, 2020; Mancila et al., 

2024). Además, España presenta niveles elevados 

de repetición y de abandono escolar temprano 

en comparación con la media europea, lo que 

pone de relieve las limitaciones de este modelo 

de transición (Martínez-Otero Pérez, 2021). 

3.4.2 Comparación con los sistemas de con-

tinuidad estructural  

Los sistemas nórdicos como Finlandia y Suecia, y 

también Portugal, adoptan una estructura única 

en la que primaria y secundaria inferior se inte-

gran en un ciclo continuo hasta los 15 o 16 años. 

En estos modelos, el alumnado permanece en la 

misma institución y el paso de curso es práctica-

mente automático, de modo que las dificultades 

se abordan dentro del propio ciclo sin rupturas 

formales (Vitika et al., 2011; Ministry of Education 

and Research, 2016; Direção-Geral da Educação, 

2022). Ello favorece una transición fluida y se aso-

cia con mejores resultados en equidad, al minimi-

zar la segregación y asegurar un marco común 

para todo el alumnado. Frente a estos sistemas, 

España introduce una ruptura más visible entre 

etapas, tanto en el plano institucional como en el 

metodológico. La fragmentación entre primaria y 

secundaria puede dificultar la coordinación peda-

gógica y limita el acompañamiento del alumnado 

en un momento crítico, lo que explica en parte las 

mayores dificultades de adaptación detectadas 

en comparación con los países de estructura 

única (Consejo Escolar del Estado, 2020). 

3.4.3 Comparación con los sistemas de dife-

renciación temprana 

En el otro extremo, países como Alemania y Aus-

tria canalizan a los estudiantes hacia distintos iti-

nerarios educativos a los 10-11 años, condicio-

nando desde edades tempranas las trayectorias 

formativas y profesionales. Este modelo implica 

un cambio de centro y una selección estructural 

en función del rendimiento académico y la reco-

mendación del profesorado (KMK, 2021; BMBWF, 

2023). Aunque se han introducido mecanismos 

de permeabilidad entre vías, la segmentación 

temprana sigue siendo un rasgo esencial y ha 

sido criticada por reforzar desigualdades sociales 

(Kotthoff, 2011). Comparado con estos sistemas, 

España se sitúa en una posición más equitativa, 

al mantener a todo el alumnado en un currículo 

común hasta los 16 años. Sin embargo, al no con-

tar con itinerarios diferenciados ni con filtros 

tempranos, los problemas de repetición y aban-

dono se concentran precisamente en la etapa de 

la ESO, lo que limita el potencial inclusivo del mo-

delo español (Mancila et al., 2024). 

3.4.4 El plan de estudios común en perspec-

tiva comparada 

Dentro del modelo de plan de estudios común, 

los casos de Francia, Italia y Portugal permiten 

matizar la posición española. En Francia, la tran-

sición se acompaña de mecanismos instituciona-

les como los conseils école-collège, destinados a 
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garantizar la continuidad entre etapas, y culmina 

con el Diplôme National du Brevet como evalua-

ción externa de referencia (Ministère de l’Éduca-

tion nationale, 2023a, 2023b). Italia, por su parte, 

establece el Esame di Stato al final de la secunda-

ria de primer grado, un filtro académico inexis-

tente en España (Eurydice, 2022). Portugal, aun-

que introduce más transiciones internas dentro 

del ensino básico, mantiene metodologías más 

activas y un menor grado de especialización do-

cente hasta una edad más avanzada (Abrantes 

Silva, 2010; Almeida & Costa, 2025). En contraste, 

España introduce una ruptura más marcada al 

pasar de primaria a secundaria, con profesorado 

especializado y un currículo más fragmentado, lo 

que puede dificultar la adaptación. Así, aunque se 

sitúa formalmente en el mismo modelo de plan 

de estudios común, España presenta una transi-

ción menos acompañada y más abrupta que la de 

sus homólogos europeos (Cabrera & Fernández 

Enguita, 2020). 

3.4.5 Síntesis comparativa  

En síntesis, el sistema español se configura como 

una posición intermedia que presenta ventajas y 

desafíos. Por un lado, evita los riesgos de la dife-

renciación temprana, manteniendo un currículo 

común hasta los 16 años que favorece la igualdad 

de oportunidades. Por otro, carece de los meca-

nismos de continuidad institucional y metodoló-

gica característicos de los sistemas de estructura 

única, así como de los dispositivos de acompaña-

miento que países como Francia, Italia o Portugal 

han incorporado para suavizar la transición. La 

fragmentación organizativa, la rigidez curricular y 

la escasa coordinación entre etapas siguen 

siendo factores que afectan especialmente a los 

estudiantes en contextos de vulnerabilidad (Mar-

tínez-Otero Pérez, 2021). En este sentido, la com-

paración internacional evidencia que el reto prin-

cipal del sistema español no reside en la edad de 

transición ni en la ausencia de itinerarios tempra-

nos, sino en la necesidad de reforzar la coheren-

cia pedagógica, el acompañamiento emocional y 

la continuidad educativa en este momento crítico 

del itinerario formativo.
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Tabla 4. Principales características de la transición de primaria a secundaria en países europeos 

País 
Edad de transición 

CINE1-CINE 2 

Duración  

Formación 

 obligatoria 

Cambio de centro  

educativo 
Porcentaje privada-publica 

Portugal 15 años (fin 3.º ciclo) 12 años (6-18) 

 

Posible cambio de centro 

en paso 1.º→2.º ciclo y 

3.º→secundário 

 

81% pública / 19% privada 

Suecia 
16 años (fin 

grundskola) 
9 años (7-16) 

 

Generalmente no, salvo 

friskolor parciales o ciclos 

en edificios separados 

 

85% pública / 15% indepen-

diente 

Finlandia 
16 años (fin  

peruskoulu) 

11 años (7-18 desde 

2021) 

 

No en peruskoulu, sí al 

pasar a secundaria 

superior 

 

95% pública / 5% privada 

Francia 
11 años (fin école 

élémentaire) 
13 años (3-16) 

 

Sí, siempre cambio a 

collège 

 

83% pública / 17% privada 

Italia 
11 años (fin  

primaria) 
10 años (6-16) 

 

Cambio a secondaria di 

primo grado (IC mitiga  

en parte) 

 

91% pública / 9% privada 

Austria 
10 años (fin 

Volksschule) 
9 años (6-15) 

 

Generalmente sí, salvo 

Gymnasium de 8 años o 

IC 

 

90% pública / 10% privada 

Alemania 

10-12 años (según 

Land, fin Grunds-

chule) 

9-10 años (6-15/16) 

 

Generalmente sí, salvo 

Gesamtschule o Gemeins-

chaftsschule 

 

88% pública / 12% privada 

España 
12 años (fin  

primaria) 
10 años (6-16) 

 

Cambio de centro, aun-

que algunos colegios inte-

gran ESO 

 

67% pública / 33% privada 
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4 Panorámica de la investigación sobre 

la transición en Europa 

Tal y como se anticipó en la presentación de este 

apartado y en la metodología, se ha considerado 

que podría ser una aportación relevante para 

este trabajo el análisis de revisiones sistemáticas 

sobre la transición de primaria a secundaria. 

Identificar estudios sobre el tema en diferentes 

países permite, por un lado, conocer la extensión 

y desarrollo de la producción científica; por otro, 

puede dar a conocer experiencias desarrolladas 

que ofrezcan elementos de transferibilidad y 

buenas prácticas. Se realizó una revisión exhaus-

tiva de la literatura reciente en bases de datos es-

pecializadas (Web of Science y Scopus), utilizando 

como criterios de búsqueda la calidad metodoló-

gica (cumplimiento de estándares internaciona-

les como los establecidos por la declaración 

PRISMA), cobertura geográfica y temporal y apli-

cabilidad de los resultados.  

Se seleccionaron los siguientes trabajos: Bharara 

(2019), Jindal-Snape et al. (2020) y Donaldson et 

al. (2023) en base a su perspectiva de multidi-

mensional, rigor metodológico y, por tanto, rele-

vancia para el estudio de la transición educativa 

entre primaria y secundaria. En un análisis global 

de la búsqueda, se observa que la investigación 

sobre la transición de primaria a secundaria pre-

senta un desarrollo limitado. 

“ 
El respaldo emocional y práctico            

proporcionado por la familia, así como 

por los pares y el profesorado, actúa 

como un factor protector frente a los 

desafíos de la transición. 
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Tabla 5. Principales características de la transición de primaria a secundaria en países europeos 

 

Los estudios incluidos por estos autores en las 

revisiones sistemáticas se han desarrollado en 

diferentes países. La mayoría se concentran en 

el contexto anglosajón, con una presencia des-

tacada de Estados Unidos y Reino Unido, mien-

tras que en el resto de Europa los trabajos son  

 
4 Se han sombreado en azul los estudios de países europeos. 

 

escasos y minoritarios (Tabla 5). Tabla 5. Países 

con investigaciones en el ámbito (transición de 

primaria a secundaria) 4 

Encontramos en este punto una nueva limita-

ción: Jindal-Snape et al. (2020) no detallan en el 

País4 

Número de estudios 

Bharara (2019) 
Jindal-Snape et 

al. (2020) 

Donaldson et 

al. (2023) 
Totales 

Estados Unidos 13 26 15 54 

Reino Unido 1 34  35 

Australia 2 15 2 19 

Canadá 2 2 2 6 

Israel 2 2  4 

Italia 2 1  3 

Irlanda  3  3 

Noruega  3  3 

Finlandia  1 1 2 

Países Bajos  2  2 

Alemania  1  1 

Perú  1  1 

Sudáfrica  1  1 

España  1  1 

Hong-Kong   1 1 

Portugal   1 1 

Chile   1 1 

Estados Unidos-Reino Unido  1  1 

Australia-Dinamarca  1  1 

Diversos lugares de Europa  1  1 

Totales 22 96 23 141 
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desarrollo de su artículo el origen de los traba-

jos analizados, sino que se realizan conclusiones 

globales de los mismos. Por tanto, centrándo-

nos en la selección de estudios de Bharara 

(2019) y Donaldson et al. (2023), se presentan 

los trabajos que más se ajustan al análisis de la 

transición educativa en el contexto europeo o 

que pueden servir como referentes de buenas 

prácticas (Tabla 6). 

La intervención que se realiza en Portugal y ana-

lizan Coelho et al. (2017,2018) está muy vincu-

lada con la transición de etapa analizada en este 

trabajo. Se trata de un programa longitudinal 

denominado “Transición Positiva” (Positive Tran-

sition), que consistía en el desarrollo de sesiones 

para desarrollar habilidades sociales y emocio-

nales al finalizar 4º grado (último año de la es-

cuela elemental) y al comenzar 5º grado (primer 

año de educación secundaria). Coelho y Figueira 

(2011) describen las características de este pro-

grama, cuya eficacia se analiza en Coelho et al. 

(2017,2018). 

Resultan especialmente relevantes las conclu-

siones del estudio longitudinal de Riglin et al. 

(2013), que analiza la transición a la educación 

secundaria desde una perspectiva psicológica y 

académica. A través de cuestionarios aplicados 

a estudiantes y el análisis de sus expedientes 

académicos, se evidencia que el bienestar emo-

cional durante esta etapa tiene un papel deter-

minante en el rendimiento escolar. En particu-

lar, se concluye que el gusto por la escuela y la 

presencia o ausencia de problemas de conducta 

son factores predictivos del éxito académico. 

Este hallazgo subraya la necesidad de imple-

mentar programas específicos de apoyo emo-

cional y psicosocial durante la transición, que no 

solo atiendan el rendimiento académico, sino 

también el ajuste emocional de los y las adoles-

centes. Esta investigación sugiere que las inter-

venciones que promueven un entorno escolar 

positivo y fomentan la motivación intrínseca 

pueden mitigar los efectos negativos del cambio 

de etapa educativa.  

Por otro lado, el trabajo de Schneider et al. 

(2008) aporta una perspectiva complementaria, 

al destacar el papel fundamental del apoyo so-

cial y familiar en la adaptación al nuevo entorno 

escolar que supone el paso a secundaria. El es-

tudio demuestra que el respaldo emocional y 

práctico proporcionado por la familia, así como 

por los pares y el profesorado, actúa como un 

factor protector frente a los desafíos de la tran-

sición. En concreto, el apoyo social se relaciona 

positivamente con el sentimiento de pertenen-

cia escolar y con una mayor motivación acadé-

mica, elementos clave para una integración exi-

tosa en la educación secundaria. Este enfoque 

pone de relieve la importancia de involucrar a 

las familias en el proceso de transición y de fo-

mentar redes de apoyo dentro y fuera del ám-

bito escolar. 
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Tabla 6. Buenas prácticas en el análisis y mejora de la transición de primaria a secundaria en el entorno 

europeo 

Referencia País 
Etapa  

transición 
Tema Conclusiones 

 

Coelho et al. 

(2017,2018) 

 

Portugal 

 

Primaria a se-

cundaria 

 

Aplicación de un pro-

grama longitudinal 

“Transición positiva” 

 

Se ofrece evidencia que respalda la imple-

mentación de intervenciones durante las pri-

meras etapas de la transición a la escuela se-

cundaria. La participación en la intervención 

de los estudiantes condujo a un aumento de 

la autoestima y mejoras en el autoconcepto 

social, pues habían informado niveles más ba-

jos de autoconcepto (académico, emocional y 

físico) y autoestima en secundaria. No se en-

contraron diferencias de género.  

 

Riglin et al. 

(2013) 

 

Reino 

Unido 

 

1º ESO (7º Edu-

cación Secun-

daria Obligato-

ria en Reino 

Unido) 

 

Funcionamiento psi-

cológico, rendi-

miento académico y 

gusto por la escuela. 

 

El gusto por la escuela predijo de forma signi-

ficativa el rendimiento académico. El hecho 

de que a los adolescentes les gustara su es-

cuela mejoró su rendimiento académico con 

el tiempo. 

 

 

Schneider et al. 

(2008) 

 

Italia 

 

De 5.º de pri-

maria a 1.º de 

secundaria en 

Italia 

 

Apoyo social, vínculo 

escolar y motivación 

académica. 

 

Importancia del apoyo parental para fortale-

cer el vínculo con la escuela y la motivación 

académica. El apoyo familiar es más esencial 

que el de los amigos para el vínculo escolar y 

la motivación académica de los adolescentes 

 

Schneider et al. 

(2008) 
Italia 

De 5.º de pri-

maria a 1.º de 

secundaria en 

Italia 

Apoyo social, vínculo 

escolar y motivación 

académica. 

Importancia del apoyo parental para fortale-

cer el vínculo con la escuela y la motivación 

académica. El apoyo familiar es más esencial 

que el de los amigos para el vínculo escolar y 

la motivación académica de los adolescentes 

Longobardi et 

al. (2016)5 
Italia 

De la educación 

secundaria al 

bachillerato 

Relaciones entre es-

tudiantes y docentes; 

adaptación escolar y 

conductas problemá-

ticas y prosociales 

La percepción de una mayor cercanía con el 

docente condujo a un mayor rendimiento 

académico durante la transición escolar. El 

conflicto con los docentes predijo de forma 

significativa los problemas de conducta. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Bharara (2019) y Donaldson et al. (2023)

 

 
5 Si bien esta intervención e investigación se centra en la transición a la etapa educativa postobligatoria, se incluye por considerar 
que los factores analizados (relación cercana con docentes y conflictos) pueden ser también relevantes en la transición de educación 
primaria a secundaria. 
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Cabe concluir que es fundamental el desarrollo 

de más revisiones sistemáticas y estudios empí-

ricos rigurosos que analicen en profundidad 

tanto los efectos de las intervenciones diseña-

das para facilitar la transición, como los factores 

individuales, familiares, escolares y contextua-

les que influyen en este proceso.  

A pesar de los avances en la comprensión de 

esta etapa crítica del desarrollo educativo, la evi-

dencia aún es limitada y, en muchos casos, frag-

mentada. Es necesario promover investigacio-

nes que integren enfoques cuantitativos y cuali-

tativos, que permitan captar la complejidad de 

las experiencias del alumnado y evaluar con ma-

yor precisión la eficacia de las estrategias imple-

mentadas. Además, resulta clave considerar la 

diversidad de contextos socioculturales y edu-

cativos, así como las necesidades específicas de 

los distintos grupos de estudiantes, para dise-

ñar políticas y prácticas más inclusivas, equitati-

vas y sostenibles. Solo a través de una base só-

lida de conocimiento podremos avanzar hacia 

una transición escolar que no solo minimice los 

riesgos, sino que potencie las oportunidades de 

desarrollo académico, emocional y social para 

todo el alumnado. 

 

  

“ 
Es necesario promover investigaciones 

que integren enfoques cuantitativos       

y cualitativos, que permitan captar            

la complejidad de las experiencias         

del alumnado y evaluar con mayor      

precisión la eficacia de las estrategias 

implementadas. 
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LA TRANSICIÓN DE PRIMARIA A 

SECUNDARIA EN ESPAÑA 

1 Estructura del sistema educativo por 

etapas 

El sistema educativo español presenta una es-

tructura por etapas que se consolidó con la Ley 

Orgánica General del Sistema Educativo 

(LOGSE) de 1990. Antes de su aprobación, el sis-

tema estaba regulado por la Ley General de 

Educación (LGE) de 1970, una norma promul-

gada en los últimos años del régimen franquista 

que puso fin al modelo educativo heredado de 

la Ley Moyano de 1857, vigente desde el siglo 

XIX. Tanto la Ley Moyano como la LGE habían 

hecho reformas parciales en los distintos nive-

les educativos, pero nunca de manera global.  

La LGE reguló por primera vez todo el sistema 

educativo organizando y conectando los distin-

tos niveles desde la educación preescolar hasta 

la universidad y supuso el fin del modelo de do-

ble vía de la educación primaria. Previamente, la 

primaria se podía cursar de dos maneras: hasta 

los 10 años, ingresando posteriormente en cen-

tros de Enseñanza Media para continuar con los 

estudios secundarios, o hasta los 14 años. La 

mayoría de los estudiantes que optaban por 

esta segunda vía no continuaban sus estudios y 

se incorporaban a esa edad al mercado laboral. 

Desde una perspectiva socioeconómica, la po-

blación con un mayor nivel social solía escoger 

la primera vía, mientras que las familias con un 

menor nivel social y la población rural optaban 

por la segunda (Ministerio de Educación y Cien-

cia, 1969; Puelles Benítez, 2004). Con la LGE la 

enseñanza primaria fue sustituida por la ense-

ñanza general básica (EGB), una etapa obligato-

ria y gratuita, “igual para todos” (ar. 15), que se 

impartía en los colegios (colegios de EGB). 

La (LGE) establecía una nueva organización del 

sistema educativo en los siguientes niveles: Edu-

cación Preescolar, Educación General Básica 

(EGB), Bachillerato y Universidad. La Formación 

Profesional, aunque integrada en el sistema 

educativo, no se concebía como un nivel autó-

nomo, sino como una vía de culminación laboral 

del proceso formativo (Grande Rodríguez, 

1997).  

La Educación Preescolar se estructuraba en dos 

etapas: el Jardín de Infancia, dirigido a estudian-

tes de 2 y 3 años, y la Escuela de Párvulos, des-

tinada al alumnado de 4 y 5 años. A continua-

ción, la EGB comprendía ocho años de escolari-

dad, desde los 6 hasta los 13 años, divididos en 

dos etapas. La primera etapa (de 6 a 10 años) se 

caracterizaba por el “carácter globalizado de las 

enseñanzas” (art. 15.2), mientras que la segunda 

(de 11 a 13 años) introducía “una moderada di-

versificación de las enseñanzas por áreas de co-

nocimiento” (art. 15.2). Al ofrecer una ense-

ñanza común a todo el alumnado desde los 6 

hasta los 14 años, la EGB representó la incorpo-

ración de un enfoque comprensivo o compren-

sividad al sistema educativo, aunque sin una 

formulación teórica explícita de este concepto. 

El Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP) 

constituía el nivel siguiente y se extendía a lo 

largo de tres cursos, desde los 14 hasta los 16 

años. Se denominaba unificado porque condu-

cía a un único título —a diferencia del sistema 

anterior, que diferenciaba entre bachilleratos 
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de letras y de ciencias—, y polivalente porque 

combinaba materias comunes, optativas y una 

actividad técnico-profesional. Esta última, sin 

embargo, perdió progresivamente su carácter 

formativo, reduciéndose a dos horas semanales 

dedicadas a materias como diseño o “técnicas 

del hogar” (Puelles Benítez, 2004). 

Tras el BUP, el alumnado accedía al Curso de 

Orientación Universitaria (COU), diseñado y pla-

nificado por la universidad, pero impartido en 

los institutos de bachillerato. El COU represen-

taba “el acceso normal a la Educación universi-

taria” (art. 31), último nivel del sistema, estruc-

turado a su vez en tres ciclos. 

Figura 1. Estructura del sistema educativo de la Ley General de Educación. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley General de Educación (1970). 

La LGE estuvo vigente hasta la aprobación de la 

LOGSE (Ley Orgánica de Ordenación General del 

Sistema Educativo), que, como su propio nom-

bre indica, supuso una profunda reforma del 

sistema educativo, tanto en su estructura como 

en sus contenidos curriculares. Esta ley fue 

aprobada en 1990. Entre los motivos que se alu-

dían para justificar la reforma de la ley se encon-

traban el cambio de régimen político con la ins-

tauración de la democracia, la promulgación de 

la Constitución de 1978, la  

integración de España en la Comunidad Euro-

pea, así como los profundos cambios económi-

cos y sociales experimentados desde la  entrada 

en vigor de la LGE. Los principales objetivos que 

marcaba la ley fueron dos: 1) la ampliación de la 

educación básica hasta los 16 años, coinci-

diendo con la edad mínima legal de incorpora-

ción al mercado laboral; 2) la reordenación del 

sistema educativo, estableciendo como régimen 

general las siguientes etapas: educación infantil, 

educación primaria, educación secundaria (que 

incluye la educación secundaria obligatoria, el 

bachillerato y la formación profesional de grado 

medio), formación profesional de grado supe-

rior y educación universitaria. 
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La configuración de las etapas de la LOGSE que-

daba de esta manera: La educación infantil, de 

carácter voluntario, se extendía hasta los seis 

años de edad. La educación primaria compren-

día el tramo de edad entre los seis y los doce 

años, y se organizaba en tres ciclos estructura-

dos en áreas obligatorias de enfoque global e in-

tegrador. La educación secundaria obligatoria 

(ESO) abarcaba cuatro cursos académicos, entre 

los doce y los dieciséis años. Su finalidad era 

transmitir los elementos fundamentales de la 

cultura, capacitar al alumnado para asumir sus 

deberes y ejercer sus derechos, así como prepa-

rarlo tanto para la incorporación a la vida activa 

como para el acceso a la formación profesional 

específica de grado medio o al Bachillerato. 

El Bachillerato comprendía dos cursos y se orga-

nizaba en distintas modalidades, con el objetivo 

de ofrecer una formación especializada orien-

tada a facilitar el acceso a estudios posteriores 

o la integración en el mundo laboral. A esta 

etapa se le atribuía, además, la función de favo-

recer el desarrollo de la madurez intelectual y 

personal del alumnado. 

Una de las transformaciones más significativas 

introducidas por la LOGSE fue la reforma en 

profundidad de la formación profesional, orien-

tada a mejorar su consideración social y su arti-

culación dentro del sistema educativo. La edu-

cación universitaria, aunque constituye la etapa 

final del sistema, no fue objeto de regulación es-

pecífica en esta ley. 

 

A partir de esta norma, por tanto, la educación 

primaria y la educación secundaria obligatoria 

conforman conjuntamente la denominada edu-

cación básica, que se extiende a lo largo de diez 

cursos, desde los 6 hasta los 16 años de edad, 

siendo de carácter obligatorio y gratuito. Se es-

tablece, asimismo, el principio de comprensivi-

dad, al disponerse una educación común para 

todo el alumnado, si bien con una “adecuada di-

versificación de los contenidos en sus últimos 

años” (art. 6). 

 

 

 

 

 

 

 

“ 
LOGSE: la educación primaria y la 

educación secundaria obligatoria 

conforman conjuntamente la de-

nominada educación básica, que se 

extiende a lo largo de diez cursos, 

desde los 6 hasta los 16 años de 

edad, siendo de carácter obligato-

rio y gratuito. 
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Figura 2. Estructura del sistema educativo de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (1990)

Conviene señalar que la Disposición Transitoria 

Cuarta de la LOGSE permitía la incorporación 

del profesorado que impartía 7.º y 8.º de EGB a 

los institutos para asumir la docencia en 1.º y 2.º 

de ESO. Esta medida respondía al propósito de 

garantizar una implantación progresiva del 

nuevo sistema, preservando la continuidad pe-

dagógica en una etapa de especial relevancia 

evolutiva, así como un reconocimiento de la ca-

pacitación de los maestros, tanto desde una 

perspectiva didáctica como emocional y evi-

tando el desplazamiento de perfiles profesiona-

les en la atención educativa del alumnado de 12 

a 14 años. Cabe recordar que buena parte de los 

maestros habían sido formados con el plan de 

estudios de 1971, que contemplaba especializa-

ción por materias (matemáticas, lengua y litera-

tura, ciencias humanas, entre otras), lo cual pro-

porcionaba una base sólida para la enseñanza 

disciplinar. Asimismo, muchos contaban con 

formación complementaria o titulaciones uni-

versitarias  

adicionales. La Disposición Transitoria Cuarta 

ofreció, por tanto, una vía intermedia que posi-

bilitó la continuidad profesional de este profe-

sorado en el nuevo marco estructural, mediante 

procesos de habilitación o reconversión. 

En 2002 se aprobó la Ley Orgánica de Calidad de 

la Educación (LOCE) en un contexto de revisión 

del sistema educativo instaurado por la LOGSE. 

La norma introducía modificaciones orientadas 

al refuerzo de los requisitos académicos, la pro-

moción de la cultura del esfuerzo y la búsqueda 

de una mejora en los indicadores de calidad 

educativa. No obstante, la LOCE fue objeto de 

críticas y no llegó a aplicarse, siendo sustituida 

en 2006 por la Ley Orgánica de Educación (LOE). 

Tanto la LOCE como la LOE conservaron la es-

tructura fundamental del sistema educativo di-

señada por la LOGSE. Una de las características 

de dicho modelo en la educación pública es la 

configuración de la educación básica en dos eta-

pas diferenciadas: la educación primaria hasta 

los 12 años, impartida en colegios, y la educa-

ción secundaria obligatoria a partir de los 12 
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años, que se cursa en institutos. Este cambio no 

se reduce a un cambio de edificio o de espacio, 

sino que implica una nueva cultura académica, 

la de la secundaria, más pensada para preparar 

al alumnado en su trayectoria hacia la universi-

dad que para acompañar en la enseñanza obli-

gatoria (Marqués, 2018). 

En 2013 se aprobó la LOMCE (Ley Orgánica para 

la Mejora de la Calidad Educativa). Se trataba de 

una ley que modificaba la LOE con el objetivo 

declarado de reducir la tasa de abandono edu-

cativo temprano y mejorar los resultados de las 

evaluaciones internacionales como las de PISA 

(Programme for International Student Assess-

ment), para lo que se propuso la introducción de 

reválidas o evaluaciones externas a final de 

etapa, el refuerzo de la autonomía de los cen-

tros y de su dirección, mayor peso de las asigna-

turas troncales e itinerarios más tempranos en 

ESO.  

Aunque la LOMCE fue modificada por la 

LOMLOE en 2020 la estructuración de las etapas 

del sistema educativo no se ha visto afectada. 

 

 

 

 

Figura 3. Línea del tiempo de las leyes educativas en España. 

Fuente: Leyes de educación. Elaboración propia. 

2    La regulación estatal de la transición 

de primaria a secundaria 

Las distintas leyes educativas han abordado, en 

mayor o menor medida la transición entre eta-

pas. En el caso de la LOGSE, se menciona esta 

transición de manera muy genérica. El artículo 2 

recoge que “El sistema educativo se organizará 

en niveles, etapas, ciclos y grados de enseñanza 

de tal forma que se asegure la transición entre 

los mismos y, en su caso, dentro de cada uno de 

ellos”. Como se ha señalado previamente, la Dis-

posición transitoria cuarta también reflejaba 

una preocupación implícita por la discontinui-

dad que suponía el cambio de centro y de etapa 

dentro de la educación básica. 

Respecto a la LOE se apreciaba la preocupación 

por la transición de primaria a secundaria y se 

apuntaban una serie de mecanismos que trata-

ban de facilitarla. En su preámbulo aparecen 

dos motivos: 1) el número de materias y de pro-
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fesores en los primeros cursos de la ESO apare-

cía señalado de forma implícita como uno de los 

factores que dificultaban esta transición 2) con 

la intención de favorecer la transición de prima-

ria a secundaria se anticipaba que “el alumnado 

recibirá un informe personalizado de su evolu-

ción al finalizar la educación primaria e incorpo-

rarse a la etapa siguiente”. También, en el ar-

tículo 3, que organizaba el sistema educativo en 

“etapas, ciclos, grados, cursos y niveles”, se esta-

blecía la obligatoriedad de asegurar la transi-

ción entre ellos. Por último, en el artículo 20, que 

regulaba la evaluación en la educación primaria, 

se establecía en su apartado 5 la elaboración del 

informe final de etapa, redactado como sigue: 

Con el fin de garantizar la continuidad del pro-

ceso de formación del alumnado, cada alumno 

dispondrá al finalizar la etapa de un informe 

sobre su aprendizaje, los objetivos alcanzados 

y las competencias básicas adquiridas, según 

dispongan las Administraciones educativas. Asi-

mismo, las Administraciones educativas esta-

blecerán los pertinentes mecanismos de coordi-

nación. 

La LOMLOE (2020) vuelve a recoger la medida 

anterior en su preámbulo y en la modificación 

del artículo 20, que regula la evaluación durante 

la etapa de primaria. La redacción del apartado 

relativo a la transición (que ahora es el 4 en lu-

gar del 5) es la misma, salvo en la última oración, 

que queda: “Asimismo, las Administraciones 

educativas establecerán los pertinentes meca-

nismos de coordinación entre los centros de 

educación primaria y educación secundaria obli-

gatoria”. Se añade, para especificar, que la coor-

dinación debe hacerse entre los colegios y los 

institutos cuando el paso de primaria a secun-

daria supone un cambio de centro. Por último, 

en la modificación del artículo 24, que regula la 

organización de los cursos primero, segundo y 

tercero de ESO, se introducen las siguientes no-

vedades respecto a esta transición: 1) las mate-

rias de los cursos primero, segundo y tercero de 

ESO se pueden agrupar en ámbitos 2) las admi-

nistraciones educativas procurarán que en pri-

mero y segundo se curse como máximo una 

materia más que en el último ciclo de primaria 

(en la LOE eran dos más). Cabe señalar que la 

integración de materias en ámbitos, como me-

dida de adaptación curricular para la atención a 

la diversidad, ya figuraba en la LOE y fue mante-

nida por la LOMCE (véase art. 22 de la LOE, apar-

tados 4 y 5). 

El currículum de ESO vuelve a indicar la posibili-

dad de agrupar las materias en ámbitos, redu-

ciendo así dichas materias, sobre todo en pri-

mero y segundo, para facilitar la transición de 

primaria a secundaria. 

Tanto el currículum de primaria como el de se-

cundaria recogen que se establecerán mecanis-

mos que favorezcan la coordinación entre los 

centros de ambas etapas para facilitar la transi-

ción. Los currículos de las comunidades autóno-

mas reproducirán esta redacción. 

3 Regulación de la transición de prima-

ria a secundaria en las distintas co-

munidades autónomas 

La transición de primaria a secundaria en el sis-

tema educativo español se presenta en dos mo-

dalidades. La primera de ellas implica un cam-

bio simultáneo de etapa y de centro educativo. 

Este es el modelo predominante en la educación 

pública, donde la educación primaria se imparte 

en colegios y la secundaria (obligatoria y/o 

postobligatoria) en institutos. La segunda mo-

dalidad se produce dentro del mismo centro, de 

modo que el alumnado cambia de etapa educa-

tiva sin cambiar de institución. Este modelo es 

mayoritario en el ámbito privado, si bien mu-

chas comunidades autónomas disponen de 

centros públicos en los que se imparten ambas 

etapas obligatorias, aunque estos son minorita-

rios. 
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En cuanto a la organización del sistema educa-

tivo, la Constitución española establece un régi-

men de competencias compartidas. El Estado 

tiene atribuida la potestad de establecer la legis-

lación básica, mientras que las comunidades au-

tónomas pueden desarrollarla normativamente 

y asumir su gestión y ejecución. Esta distribu-

ción competencial da lugar a diferencias signifi-

cativas en la regulación y en los mecanismos de 

gestión de la transición entre etapas educativas 

en función del territorio. 

3.1 La transición de primaria a secun-

daria entre distintos centros 

Análisis de la regulación del paso del colegio al 

instituto en las diferentes comunidades autó-

nomas 

3.1.1 Metodología 

La normativa que regula la transición de prima-

ria a secundaria en las Comunidades Autónoma 

es muy dispersa a excepción de la Comunidad 

Valenciana que cuenta con una orden especí-

fica. 

Para comprender cómo regulan las comunida-

des autónomas la transición entre los centros 

de educación primaria y secundaria, se ha ana-

lizado el siguiente conjunto normativo en cada 

una de ellas: 1) los currículos de primaria y de 

secundaria 2) las instrucciones de inicio del 

curso 2024/25, 3) las normas sobre organización 

y funcionamiento de los centros de ambas eta-

pas, y 4) en su caso, la normativa específica so-

bre la transición entre ambas etapas. En el caso 

de Cataluña, se ha incluido también la Ley de 

Educación de Cataluña, de 10 de julio de 2009. 

Respecto a los currículos, la mayoría de las co-

munidades autónomas han elaborado uno es-

pecífico para la etapa de educación primaria y 

otro para la educación secundaria obligatoria 

(ESO). No obstante, existen algunas excepcio-

nes: Canarias establece el currículo de ESO con-

juntamente con el de Bachillerato; Cantabria re-

gula en una misma norma los currículos de in-

fantil y primaria; y tanto Cataluña como el País 

Vasco han optado por un único currículo inte-

grado para la educación básica, que abarca 

tanto la primaria como la ESO. 

En relación con las instrucciones que regulan el 

inicio del curso 2024/25, también se observan 

diferencias. Algunas comunidades autónomas 

han emitido una única norma que abarca a to-

dos los centros y etapas educativas, mientras 

que otras han publicado instrucciones diferen-

ciadas para los centros de infantil y primaria, 

por un lado, y para los institutos de secundaria, 

por otro. Cabe señalar que únicamente la Co-

munidad Valenciana cuenta con una norma es-

pecífica destinada a regular la transición entre 

la educación primaria y la secundaria obligato-

ria. 

3.1.2 Amplitud de la regulación 

El grado de regulación de la transición de prima-

ria a secundaria en las normas analizadas varía 

mucho entre las distintas comunidades. Aproxi-

madamente, la mitad de ellas, se limitan a seña-

lar que se establecerán mecanismos que favo-

rezcan la coordinación entre los centros de am-

bas etapas para facilitar la transición, como re-

coge la normativa estatal. Por el contrario, otras, 

como Andalucía, Comunidad Valenciana y la Re-

gión de Murcia presentan un elevado grado de 

regulación, detallando los mecanismos de coor-

dinación, recogidos en diferentes artículos o de-

dicando un capítulo o una norma específica. Por 

último, hay comunidades otras comunidades, 
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como Canarias6, Cantabria, Cataluña, Castilla-La 

Mancha y La Rioja que se sitúan entre los dos 

tipos anteriores, con un grado de regulación in-

termedio.   

Tabla 7. Clasificación de las CC.AA. por grado de regulación de la transición 

Bajo Intermedio Alto 

Aragón Canarias Andalucía 

Castilla y León Cantabria Comunidad Valenciana 

Comunidad de Madrid Cataluña 
Región de Murcia 

 

Comunidad Foral de Navarra Castilla-La Mancha  

Extremadura 
La Rioja 

 
 

Galicia 

 
  

Islas Baleares 

 
  

País Vasco 

 
  

Principado de Asturias   

Fuente: Elaboración propia. 

En los próximos apartados, se presentará un 

análisis de los diferentes ámbitos que concier-

nen a la transición en función de si son 

Comunidades Autónomas con un alto grado de 

regulación o CCAA con un grado bajo/interme-

dio de regulación.  

 

  

 
6 Canarias cuenta con un programa para la transición entre etapas 

(Programa Estela), que, como se expondrá más adelante, regula 

con detalle determinados aspectos que se aplican solo a los centros 
que solicitan ser parte del mismo. 
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3.1.3 Ámbitos de coordinación y medidas 

En Andalucía, Comunidad Valenciana y Región 

de Murcia la transición se lleva a cabo mediante 

un plan o programa único para cada instituto y 

sus centros de primaria adscritos7. Dicha nor-

mativa fija, con mayor o menor detalle, los si-

guientes aspectos: 

• Ámbitos de coordinación o medidas 

que se deben contemplar, como mí-

nimo, en el plan 

• Estructura y funciones de los equipos 

que se deben conformar y las perso-

nas que deben participar 

• Temporalización 

• Evaluación del plan 

Andalucía8, la de menor grado de regulación de 

las tres, establece los siguientes ámbitos de 

coordinación: 

• Estructuras de comunicación e infor-

mación entre los centros 

• Coordinación curricular 

• Coordinación de la acción tutorial y 

medidas de atención a la diversidad 

• Coordinación del proceso de acogida 

de las familias para proponerles infor-

mación sobre la nueva etapa 

• Coordinación del proceso de acogida 

del alumnado relativas a las “estrate-

gias de información sobre la nueva 

etapa y la potenciación de la integra-

ción en el nuevo centro, de forma que 

contribuyan a la prevención de situa-

ciones personales de inadaptación, 

aislamiento o bajo rendimiento esco-

lar” 

La Comunidad Valenciana9 formula una serie 

de “actuaciones generales” que clasifica en tres 

categorías: actuaciones organizativas, actuacio-

nes con el alumnado y las familias y actuacio-

nes desde la Administración. Las actuaciones 

de cada categoría se muestran en la siguiente 

tabla:  

  

 
7 La adscripción de centros es un mecanismo de planificación de la 

administración educativa mediante la cual se establece un vínculo 
entre un colegio de Educación Primaria y un instituto de Educación 
Secundaria, de tal manera que el alumnado del colegio adscrito 
suele tener prioridad de acceso al instituto vinculado para conti-
nuar sus estudios en 1.º de ESO. Esta figura suele estar regulada en 
la normativa autonómica de admisión del alumnado. 
8 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados as-
pectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendi-
zaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 
diferentes etapas educativas.  
9 ORDEN 46/2011, de 8 de junio, de la Conselleria de Educación, por 

la que se regula la transición desde la etapa de Educación Primaria 
a la Educación Secundaria obligatoria en la Comunitat Valenciana 
[2011/7216] 
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Tabla 8. Actuaciones generales fijadas en la Comunidad Valenciana 

Actuaciones organizativas 

 

Actuaciones con familias  

y alumnado 

 

Administración 

 

1.       Planificación de proce-

sos de coordinación entre 

los centros de primaria y los 

de ESO a los que estén ads-

critos con actuaciones siste-

máticas distribuidas a lo 

largo de todo el curso esco-

lar. 

 

 

1.       Orientación y formación a fa-

milias 

2.       Fomento de la cooperación 

entre las familias y los centros a tra-

vés del equipo directivo de los cen-

tros y las asociaciones de padres y 

madres 

 

 

3.       Orientación y formación a los 

equipos docentes 

4.       Recursos personales y materia-

les 

5.       Supervisión y asesoramiento de 

la inspección educativa 

 

2.       Aproximación de las 

culturas de primaria y ESO 

 

   

 

3.       Intercambio y utiliza-

ción colegiada de informa-

ción 

 

   

 

4.       Identificación de recur-

sos personales y materiales 

necesarios 

 

   

 

5.       Convergencia metodo-

lógica 

 

   

 

6.       Programas de desarro-

llo competencial del alum-

nado en autonomía e inicia-

tiva personal y aprender a 

aprender 

 

    

Fuente: Elaboración propia a partir de la ORDEN 46/2011, de 8 de junio, de la Conselleria de Educación. 
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Por su parte, Murcia10, la que presenta mayor 

grado de regulación, describe 21 acciones clasi-

ficadas en dos categorías, acciones de preven-

ción, por un lado, y acciones de intervención, 

por otro. Además, para cada acción, se asignan 

responsables y se fija la temporalización. Esas 

acciones son:  

 

Tabla 9. Acciones del Plan de Transición de la Región de Murcia 

Actuaciones de prevención 

 

Acciones de intervención 

 

 

1. Agrupación de materias en ámbitos en los dos 

primeros cursos de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria 

 

 

14. Constitución del Equipo de Coordinación 

Vertical en los centros educativos [su composición 

está fijada] 

 

2. Organización de las materias de manera flexi-

ble para adoptar las medidas organizativas o de aten-

ción a la diversidad 

 

 

15. Coordinación del Plan de Transición entre 

Etapas en los centros educativos 

 

3. Unificación de las normas de convivencia entre 

los centros que imparten Educación Primaria y los cen-

tros que imparten Educación Secundaria Obligatoria 

 

16. Comunicación de los resultados de la eva-

luación final del alumnado de 1.er curso de ESO a 

sus centros de Educación Primaria de origen 

 

4. Análisis profundo del Informe de Transición En-

tre Etapas que muestra la evolución en la Educación 

Secundaria Obligatoria del alumnado de su centro 

 

 

17. Revisión y actualización anual de los planes 

de Acción Tutorial, de Convivencia y de Atención a la 

Diversidad 

 

5. Realización de medidas preventivas desde el 

Plan de Acción Tutorial 

 

 

18. Colaboración entre el Departamento de 

Orientación y otros servicios o unidades externas 

 

6. Participación de los centros educativos en el 

Programa de formación “Comunidad de Innovación” de 

observación de buenas prácticas en centros educativos 

en materia de transición entre etapas educativas 

 

 

19. Seguimiento del alumnado de 1.er curso de 

Educación Secundaria Obligatoria por parte del CEIP 

de referencia 

 
10 Resolución de 26 de julio de 2024, de la dirección general de re-

cursos humanos, planificación educativa e innovación, dirección ge-
neral de centros educativos e infraestructuras, dirección general de 
atención a la diversidad y dirección general de formación profesio-
nal, enseñanzas de régimen especial y educación permanente de la 

consejería de educación y formación profesional, por la que se dic-
tan instrucciones de comienzo del curso 2024-2025 para los centros 
docentes que imparten educación secundaria obligatoria y bachi-
llerato 
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Actuaciones de prevención 

 

Acciones de intervención 

 

 

7. Desarrollo del Plan de Acogida a las Familias 

 

 

20. Fomento de la participación voluntaria del 

profesorado de los centros educativos en el Pro-

grama de Refuerzo Educativo 

 

 

8. Recomendaciones para familias orientadas a 

mejorar el proceso de transición 

 

21. Establecimiento de alianzas entre los cen-

tros educativos y otras entidades, asociaciones, ser-

vicios o unidades externas 

 

9. Realización de entrevistas individualizadas con 

las familias del alumnado ACNEAE desde el Departa-

mento de Orientación 

 

 

 

10. Visitas del alumnado de 6.º curso de Educación 

Primaria de los diferentes centros adscritos a sus IES 

de referencia 

 

 

 

11. Desarrollo de proyectos y actividades comunes 

entre centros 

 

 

 

12. Puesta en marcha del proyecto de alumnado 

voluntario “Convive TEAM” 

 

 

 

13. Coordinación metodológica entre los centros 

educativos implicados como una herramienta de conti-

nuidad 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de instrucciones de comienzo del curso 2024-2025 para los centros docentes que imparten 

educación secundaria obligatoria y bachillerato 

 

A continuación, se ofrece una recopilación de 

las medidas que aparecen en la normativa revi-

sada para el conjunto de las comunidades autó-

nomas. Se presentan agrupadas en una serie de 

categorías formuladas de manera inductiva. Al-

gunas de estas medidas están en la mayoría de 

las comunidades autónomas (como el informe 

final de etapa que prescribe la normativa esta-

tal) y otras son muy poco frecuentes, pudiendo 

aparecer una sola vez.
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Tabla 10. Catálogo de medidas para la transición 

Categorías Medidas 

 

Intercambio de in-

formación 

Cauces de comunicación e información sobre las características básicas de 

los centros 

Informe final de etapa, historial académico y trasvase de información 

Aproximación de las culturas de primaria y ESO 

Intercambio y utilización colegiada de información (no solo trasvase de pri-

maria a secundaria) 

Reflejo de las Medidas de Atención Personalizada (MAP) que se aconsejan 

en primaria 

Indicación del alumnado al que se ha aplicado medidas relativas a la convi-

vencia 

“Análisis profundo” del Informe de Transición Entre Etapas que muestra la 

evolución en la Educación Secundaria Obligatoria del alumnado de su cen-

tro de primaria 

Comunicación de los resultados de la evaluación final del alumnado de 1º 

curso de ESO a sus centros de primaria de origen 

Seguimiento del alumnado de 1º de ESO por parte del centro de primaria de 

origen 

 

Currículum 

Coordinación curricular 

Convergencia metodológica 
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Categorías Medidas 

Coordinación metodológica entre los centros educativos implicados como 

una herramienta de continuidad 

Que en 1º y 2º de ESO se curse como mínimo una materia más que en el úl-

timo ciclo de primaria 

Agrupación de materias en ámbitos de conocimiento en ESO 

"Polivalencia curricular del profesorado" en ESO 

Docencia compartida 

El plan de transición debe formar parte de la concreción curricular 

 

Coordinación pri-

maria-secundaria 

Fijación de los ámbitos de coordinación 

Coordinación de la acción tutorial y medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales 

Unificación de las normas de convivencia entre los centros de primaria y se-

cundaria 

Revisión y actualización anual de los planes de Acción Tutorial, de Conviven-

cia y de Atención a la Diversidad 

Realización de medidas preventivas desde el Plan de Acción Tutorial 

Coordinación del proceso de acogida de las familias para proponerles infor-

mación sobre la nueva etapa 

Coordinación del proceso de acogida del alumnado relativo a las “estrate-

gias de información sobre la nueva etapa y la potenciación de la integración 
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Categorías Medidas 

en el nuevo centro, de forma que contribuyan a la prevención de situacio-

nes personales de inadaptación, aislamiento o bajo rendimiento escolar” 

Fijación de los aspectos a tratar en las reuniones de coordinación 

Coordinación de proyectos educativos entre centros adscritos 

Prever mecanismos de comunicación antes de empezar el curso 

Actuaciones dirigidas al tercer ciclo de primaria (no solo al último curso) y a 

1º y 2º de ESO (no solo 1º) 

Programas de desarrollo competencial del alumnado en autonomía e inicia-

tiva personal y aprender a aprender 

Regulación del plan de transición: principios, apartados que debe contener, 

composición y funciones de los equipos, temporalización y criterios de eva-

luación 

Elaboración conjunta del plan de transición 

Fijación de los indicadores de evaluación de la transición y del órgano res-

ponsable de la evaluación 

Coordinación del Plan de Transición entre Etapas en los centros educativos 

Desarrollo de proyectos y actividades comunes entre centros 

 

Alumnado 

Potenciación de la tutoría en ESO 

Recoger en su plan de acción tutorial medidas que faciliten la integración 

del alumnado que se incorpore a 1º de ESO 
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Categorías Medidas 

Anticipación de los cambios al alumnado 

Acompañamiento a las familias y al alumnado en riesgo durante la transi-

ción* 

Proyectos de alumnado voluntario mentor para la transición 

Flexibilización de medidas en beneficio del alumnado 

Identificar los factores que dificultan la transición, impulsar sistemas de de-

tección del alumnado especialmente vulnerable y diseñar mecanismos de 

respuesta a los problemas detectados 

Visitas del alumnado de 6.º curso de Educación Primaria de los diferentes 

centros adscritos a sus IES de referencia 

Visita al instituto adscrito en el último trimestre para conocer las instalacio-

nes, el espacio, el funcionamiento general y, si está designado, el tutor o tu-

tora de 1º ESO 

Incluir medidas personalizadas para el alumnado que no pueda acudir al 

centro de secundaria (por ejemplo, por hospitalización) a visitarlo 

 

Familias 

Orientación y formación a familias 

Fomento de la cooperación entre las familias y los centros a través del 

equipo directivo de los centros y las asociaciones de padres y madres 

Fomento de la participación familiar en los procesos de transición del alum-

nado 

Desarrollo del Plan de Acogida a las Familias 



LA TRANSICIÓN DE PRIMARIA A SECUNDARIA EN ESPAÑA 
 

P á g i n a  5 9  |  1 3 4  

 

Categorías Medidas 

Recomendaciones para familias orientadas a mejorar el proceso de transi-

ción 

Realización de entrevistas individualizadas con las familias del alumnado 

ACNEAE desde el Departamento de Orientación 

 

Administración 

Orientación y formación a los equipos docentes por parte de la Administra-

ción 

Aportación de recursos personales y materiales por parte de la Administra-

ción 

Supervisión y asesoramiento de la inspección educativa 

 

PEC y otros docu-

mentos 

Inclusión en el PEC de las medidas para favorecer la transición 

Inclusión en el PEC de un apartado sobre coordinación y transición entre ni-

veles y etapas 

Inclusión del Plan de Transición en el PEC, la PGA y, su evaluación, en la me-

moria final de curso 

Temporalización 

Definición del calendario de reuniones 

Fijación de reuniones mínimas, frecuencia o temporalización 

 

Zonificación 

Un programa de transición único para cada instituto y sus centros de prima-

ria adscritos 

Organización de zonas educativas mediante adscripción de centros que 

compartan los objetivos del proyecto educativo 
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Categorías Medidas 

Designación de res-

ponsables 

Designación de figuras, cargos o equipos de transición 

 

Otras 

Prescripción de un plan o programa de transición 

Convocatoria para elaborar el programa de transición, para cuya participa-

ción deben solicitar los centros 

Elaboración y publicación en la web de una plantilla para el Plan de Transi-

ción entre Etapas 

Identificación de recursos personales y materiales necesarios 

Participación de los centros en programas de buenas prácticas en materia 

de transición 

Establecimiento de alianzas entre los centros educativos y otras entidades, 

asociaciones, servicios o unidades externas 

Colaboración entre el Departamento de Orientación y otros servicios o uni-

dades externas 

Fomento de la participación voluntaria del profesorado de los centros edu-

cativos en el Programa de Refuerzo Educativo 

Colaboración con el tutor o tutora de los maestros y maestras de soporte a 

la inclusión (como educación especial o audición y lenguaje) en los procesos 

de transición del alumnado 

Fuente: Elaboración propia a partir de las medidas establecidas en todas las CCAA para la transición 
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A la luz de este análisis, es importante reflejar 

que pormenorizar una gran cantidad de accio-

nes o prefijar equipos y estructuras con alto 

grado de detalle no tiene por qué ser positivo y 

garantizar una mejor transición. Un mal diseño 

de estas acciones puede introducir una gran ri-

gidez, impidiendo que los centros, su profeso-

rado y el resto de su comunidad educativa, que 

conocen de primera mano la realidad educativa, 

puedan tomar decisiones adaptadas a su con-

texto. 

 

El diseño de un plan o programa de transición 

debería estar basado en la creación de estructu-

ras compartidas, realización de análisis conjun-

tos y diseño de actuaciones basadas en dichos 

resultados, evaluación del plan en función de 

objetivos e indicadores acordados y revisión del 

plan basándose en los resultados de esa evalua-

ción. 

3.1.4 Estructura de los equipos y figuras 

implicadas 

En las Comunidades en las que se detecta un 

alto grado de regulación se prescriben la confor-

mación de equipos de transición en los que se 

integran agentes de las dos etapas.  

En Andalucía se llama Equipo de tránsito y está 

integrado por: 

• Las jefaturas de estudios de ambos ni-

veles educativos 

• La jefatura del departamento de orien-

tación del centro de ESO y los orienta-

dores y orientadoras de los centros de 

primaria 

• Las jefaturas de los departamentos de 

las materias instrumentales de ESO y 

las personas coordinadoras del tercer 

ciclo de primaria 

• Los tutores de 6º de primaria 

• El profesorado especialista en Pedago-

gía Terapéutica y, en su caso, Audición 

y Lenguaje, de ambas etapas 

En la Comunidad Valenciana se denomina 

Equipo de transición y su composición es similar 

a la mencionada en Andalucía, incluyendo un 

coordinador de ESO (figura que no se regula ni 

en Andalucía ni en Murcia) y los tutores de 1º de 

ESO, quedando como sigue: 

• Las jefaturas de estudios 

• El coordinador de ESO 

• La jefatura del departamento de orien-

tación del centro de ESO y un orienta-

dor de cada centro de Primaria 

• El profesorado especialista en Pedago-

gía Terapéutica de ambas etapas 

• Los tutores de 6º de Primaria y 1º de 

ESO 

• Las jefaturas de departamento de las 

materias instrumentales de ESO 

Aunque es opcional, se pueden incorporar tam-

bién: 

• Los tutores de 5º de Primaria y de 2º de 

ESO 

• Un representante de las asociaciones 

de madres y padres de cada centro 

En Murcia se denomina Equipo de Coordinación 

Vertical y está conformado por: 

• Tutores de 6º de Primaria y 1º de ESO 

“ 
Pormenorizar una gran cantidad de 

acciones o prefijar equipos y estructu-

ras con alto grado de detalle no tiene 

por qué ser positivo y garantizar una 

mejor transición. 
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• Orientador de los CEIP y departamento 

de orientación de los IES 

• Jefaturas de departamento de las ma-

terias de Lengua, Matemáticas y Len-

gua Extranjera 

Por tanto, las figuras que están presentes en los 

equipos de las tres comunidades autónomas 

son: 

• Tutores de 6º de Primaria 

• Orientadores/as de Primaria y Secun-

daria 

• Jefaturas de departamento de Lengua, 

Matemáticas y Lengua Extranjera 

Resulta llamativo que los tutores de 1º de ESO 

no formen parte de los equipos de tránsito en 

Andalucía, puesto que implica una menor rele-

vancia de la tutoría de secundaria en la transi-

ción. 

En el resto de CCAA, la normativa señala a la je-

fatura de estudios como responsable de la tran-

sición en la mayoría de las comunidades autó-

nomas, aunque también aparece la Dirección 

(Cataluña y Baleares), la Comisión de Coordina-

ción Pedagógica (Castilla-La Mancha) y la Coor-

dinación de ESO (País Vasco). 

3.1.5 Temporalización 

Los tiempos y la frecuencia de las reuniones u 

otras acciones también presentan variaciones 

significativas de unas comunidades a otras. En 

la siguiente tabla se recogen los distintos tiem-

pos prescritos: 

Tabla 11. Tiempos y/o frecuencias prescritas 

Comunidades Autónomas Tiempos y/o frecuencias 

Andalucía 
Segundo trimestre de 6º curso de primaria y primer tri-

mestre de 1º de ESO 

Aragón No se regula 

Canarias Reuniones trimestrales 

Cantabria Primer trimestre y final de curso 

Castilla-La Mancha Una reunión mínima 

Castilla y León No se regula 

Cataluña 
Deben preverse mecanismos de comunicación “antes de 

empezar el curso” 

Comunidad de Madrid No se regula 

Comunidad Foral de Navarra No se regula 

Comunidad Valenciana 

Antes de empezar el curso. Al menos una reunión en el 

tercer trimestre entre tutor de 6º y 1º. Visita el IES en el úl-

timo trimestre. El plan de transición debe estar elaborado 

antes del 15 de mayo anterior al inicio del curso escolar 

en que sea puesto en práctica 

Extremadura No se regula 

Galicia No se regula 
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Comunidades Autónomas Tiempos y/o frecuencias 

Islas Baleares No se regula 

La Rioja 
Reuniones de coordinación al final y comienzo de curso 

para traspaso de información 

País Vasco No se regula 

Principado de Asturias No se regula 

Región de Murcia 

Distintos marcos temporales para cada acción: todo el 

curso (acciones 1, 2 ,3 ,5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 21), 

tercer trimestre del curso previo a la incorporación (accio-

nes 2, 7, 9 y 17), primer trimestre (acción 4 y 19), segundo 

trimestre (acción 19 y 20), tercer trimestre (acción 8, 16, 

19 y 20) 

Ceuta y Melilla No se regula 

Fuente: Elaboración propia a partir de las medidas establecidas en todas las CCAA para la transición 

 

3.1.6 Evaluación 

En la Comunidad Valenciana y Murcia se regula 

la evaluación del plan de transición. En la pri-

mera se fijan criterios de evaluación y en la se-

gunda, indicadores.  

Criterios de evaluación fijados en la Comunidad 

Valenciana:

 

• Grado de progresión observado en la 

adaptación del alumnado 

• Valoración del clima y la convivencia 

en sus respectivas aulas 

• Capacidades y competencias curricu-

lares alcanzadas por el alumnado de-

rivadas del proceso de evaluación 

• La evaluación por parte del profeso-

rado que forma parte de los equipos 

de transición 

Se presenta a continuación los indicadores formulados en la región de Murcia:

Tabla 12. Indicadores de evaluación del plan de transición de la Región de Murcia 

Indicadores Sí No 

Se han desarrollado visitas de todos los CEIP a los IES de referencia.      

Se han alcanzado acuerdos para unificar los criterios metodológicos y normas de 

convivencia.  

    

Se han desarrollado entrevistas individualizadas con todas las familias de alumnado 

ACNEAE.  

    

Se ha desarrollado al menos una actividad o proyecto intercentros.      
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Indicadores Sí No 

Los centros adscritos han participado en el programa Comunidad de Innovación.      

Participación de las familias en el plan de acogida superior al 75%.      

Número de centros participantes en el Programa de Refuerzo Educativo (PRE) supe-

rior al 75%.  

    

Se han actualizado los planes de acción tutorial, de convivencia y de atención a la 

diversidad.  

    

Todos los centros implicados participan en el proyecto Convive TEAM.      

Realización de al menos tres reuniones del equipo de coordinación vertical.      

Realización de reuniones entre el Departamento de Orientación y otros servicios ex-

ternos.  

    

Fuente: Extraído de las instrucciones de comienzo del curso 2024-2025 para los centros docentes que imparten educación 

secundaria obligatoria y bachillerato 

 

En Andalucía, en la normativa analizada, no se 

hace mención explícita a la evaluación del pro-

grama de tránsito o de la transición, pero implí-

citamente podría interpretarse que esta con-

siste en el análisis de los resultados de la eva-

luación inicial y de la primera evaluación de 1º 

de ESO (ver art. 59.3 de la Orden de currículum 

de ESO de 2023). 

En el resto de comunidades no se regula la eva-

luación de la transición. 

3.1.7 La implementación de programas por 

parte de la administración 

Otra de las medidas llevadas a cabo por algunas 

administraciones autonómicas para favorecer la 

transición de primaria a secundaria es la imple-

mentación y el desarrollo de programas en los 

que se establecen procedimientos de solicitud 

para la participación de los centros.  

 
11 Resolución de la Dirección General de Ordenación, Inno-

vación y Calidad por la que se autoriza la implementación y 
el desarrollo del Programa esTEla, durante el curso 2023-

Se presenta, como ejemplo, el Programa esTEla, 

implementado en Canarias desde el curso 

2021/22 cuyo objetivo general es “facilitar la 

transición educativa del alumnado entre las eta-

pas de la Educación Infantil, la Educación Prima-

ria y la Educación Secundaria Obligatoria, con el 

fin de prevenir el absentismo y el abandono es-

colar temprano, mejorar su rendimiento acadé-

mico y reducir la desigualdad de oportunida-

des”11. 

En este caso, la administración ha puesto en 

marcha un programa a través de una resolución 

en la que se fijan los objetivos, destinatarios, re-

quisitos para la participación y otros aspectos 

clave, como pueden ser los compromisos o fun-

ciones de los distintos agentes (Administración, 

centros, equipos directivos, profesorado…), ac-

tuaciones concretas, calendarización, evalua-

ción, etc. 

Se desarrolla por “distritos escolares” y cada dis-

trito cuenta con una Comisión de Coordinación 

2024, y se establecen los requisitos de solicitud para la con-
tinuidad o participación y el procedimiento de selección en 
los centros públicos que imparten las etapas de la Educación 
Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Estela que elabora un único Plan de Transición 

de Distrito. Todos los centros que pertenecen a 

un mismo distrito escolar, tanto IES como sus 

centros adscritos, deben solicitar la participa-

ción en el Programa de manera conjunta. Como 

se ha señalado, los programas pueden regular 

determinados aspectos, incluyendo medidas o 

actuaciones concretas. Destaca la obligatorie-

dad de la “docencia compartida como método 

de trabajo docente en la implementación y el 

desarrollo del programa”. 

3.2 La transición de primaria a se-

cundaria en el mismo centro 

Los centros de educación obligatoria 

3.2.1 Metodología 

El presente análisis se ha desarrollado en dos 

fases sucesivas, dirigidas a identificar los cen-

tros educativos que imparten de manera inte-

grada las etapas de educación primaria y secun-

daria obligatoria en las distintas comunidades 

autónomas, así como conocer su regulación y 

normativa. 

En la primera fase, se llevó a cabo una doble 

búsqueda a través de los portales webs autonó-

micos. Por un lado, se utilizaron los buscadores 

de centros educativos disponibles en dichos 

portales, aplicando filtros específicos para loca-

lizar aquellos centros que ofrecen tanto educa-

ción primaria como secundaria. Esta búsqueda 

permitió identificar algunos centros, si bien se 

encontraron limitaciones significativas relacio-

nadas con las distintas denominaciones y clasi-

ficaciones empleadas por cada comunidad au-

tónoma para referirse a esta tipología de cen-

tros. Por otro lado, se procedió a localizar la nor-

mativa autonómica vigente relativa tanto a la 

creación como al funcionamiento de estos cen-

tros integrados. 

En la segunda fase, se estableció contacto con 

las administraciones educativas de las 17 comu-

nidades autónomas y las 2 ciudades autóno-

mas, a través de llamadas telefónicas y comuni-

caciones por correo electrónico. El objetivo de 

este contacto era doble: por un lado, confirmar 

con las comunidades autónomas en las que se 

habían podido identificar centros a través de los 

buscadores el número exacto de centros públi-

cos que imparten primaria y secundaria de 

forma integrada; por otro, solicitar dicha infor-

mación a aquellas comunidades en las que no 

se había podido acceder a estos datos mediante 

la búsqueda previa, así como a la normativa co-

rrespondiente. 

Una vez recopilada la normativa relativa a la 

creación y funcionamiento de estos centros, se 

procedió a su análisis cualitativo, con especial 

atención a los motivos que justifican su implan-

tación, el año de creación de los primeros cen-

tros de este tipo y los aspectos organizativos 

que los caracterizan. 

3.2.2 Resultados 

La LOGSE estableció la obligatoriedad de la edu-

cación hasta los 16 años, lo que supuso una am-

pliación de las demandas de escolarización para 

el sistema educativo. Esta ampliación impactó 

“ 
La ampliación de la educación obliga-

toria hasta los 16 años impactó parti-

cularmente en la red de centros, espe-

cialmente en aquellas zonas con baja      

densidad y dispersión de la población, 

como las áreas rurales. 
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particularmente en la red de centros, especial-

mente en aquellas zonas con baja densidad y 

dispersión de la población, como las áreas rura-

les.  Con el objetivo de dar respuesta a esta 

nueva necesidad, las comunidades autónomas 

adoptaron diversas estrategias: transformar 

centros de educación primaria ya existentes 

para que impartieran también educación secun-

daria obligatoria, crear nuevos centros que ofre-

cieran ambas etapas, o bien establecer seccio-

nes de secundaria en colegios de primaria12. 

A. Origen y regulación de los centros inte-

grados 

Estos centros, que comenzaron a implantarse 

en algunas comunidades autónomas a finales 

de los años noventa, encontraron un respaldo 

normativo con la aprobación del Decreto 

132/2010, de 12 de febrero, por el que se esta-

blecen los requisitos mínimos de los centros 

que impartan las enseñanzas del segundo ciclo 

de educación infantil, la educación primaria y la 

educación secundaria. Esta norma vino a ofre-

cer un marco jurídico que permitía tanto su 

mantenimiento como la creación de nuevos 

centros que integraran todas las etapas de la 

enseñanza obligatoria, estableciendo los requi-

sitos relativos a los espacios e instalaciones ne-

cesarios. En este sentido, el artículo 20.2 del de-

creto contempla una flexibilización de dichos re-

quisitos en los casos en que la educación prima-

ria y secundaria se imparten en un mismo edifi-

cio escolar. 

Las primeras comunidades en crear o autorizar 

centros en los que se impartiera educación pri-

maria y educación secundaria obligatoria fue-

ron Galicia y Canarias, en 1999, seguidas del 

Principado de Asturias (2001), Castilla y León 

 
12 Un CEIPSO imparte Primaria y Secundaria en un mismo 

centro. Una sección de secundaria depende de un IES, aun-
que pueda ubicarse en un colegio de Primaria, sin formar 
parte de este. 

(2002), Cantabria (2004), Madrid (2006), La Rioja 

(2009), Cataluña (2009), País Vasco (200913), Ara-

gón (2017), Islas Baleares (2018), Valencia (2018) 

y Murcia (NC). En total, son 13 las comunidades 

autónomas con este tipo de centros en los cua-

les se imparte los cuatro cursos de la ESO. En 

Andalucía, Castilla-La Mancha y Comunidad Fo-

ral de Navarra hay centros similares, pero solo 

imparten hasta el primer ciclo de ESO, es decir, 

primero y segundo. En la comunidad autónoma 

restante, Extremadura, también tienen centros 

en los que se imparte primaria y el primer ciclo 

de la ESO, pero se trata de colegios con una sec-

ción de secundaria. 

 

B. Motivos de creación de centros integra-

dos e implantación territorial 

La mayoría de las comunidades autónomas, es-

pecialmente aquellas que iniciaron la implanta-

ción de esta tipología de centros, pusieron en 

funcionamiento estos centros en zonas rurales 

con el objetivo de facilitar el acceso del alum-

nado de estos entornos a la educación secunda-

ria obligatoria. Esta medida se concibe como 

13 Fecha de aprobación de la normativa autonómica (ver 

nota 19). 

“ 
En el País Vasco e Islas Baleares estos 

centros se perciben como un modelo   

de éxito, por lo que, en vez de ser ex-

cepcional, debe generalizarse cuando 

las       circunstancias lo permitan. 
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una forma de compensar las desigualdades de-

rivadas de la dispersión geográfica de la pobla-

ción en el medio rural. Así lo reflejan los preám-

bulos de las disposiciones normativas que regu-

lan la creación de estos centros, en los que se 

alude también a la necesidad de “racionalizar el 

servicio educativo14” y aprovechar los recursos 

existentes15, pues la mayor parte de esos cen-

tros se crean por transformación y ampliación 

de colegios de primaria.  En algunas comunida-

des autónomas, la normativa de creación de es-

tos centros recoge explícitamente su carácter 

excepcional o singular, como ocurre en Cata-

luña16 con su Ley 12/2009, de 10 de julio, de Edu-

cación.  

Tanto en Cataluña como en Aragón se conciben 

como un modelo más apropiado para garanti-

zar la continuidad del alumnado de entornos 

vulnerables, el que más sufre la fractura entre 

primaria y secundaria y, como consecuencia de 

ello, el abandono educativo temprano17.  

En el País Vasco e Islas Baleares, a diferencia de 

las comunidades anteriores, estos centros se 

perciben como un modelo de éxito, por lo que, 

en vez de ser excepcional, consideran que debe 

generalizarse cuando las circunstancias lo per-

mitan. Así, el Decreto del País Vasco18 por el que 

se establecen los criterios de ordenación y pla-

nificación de la red de centros docentes de en-

señanza no universitaria de 2009 y su modifica-

ción de 2023, establece lo siguiente: 

 
14 Ver el Preámbulo del Decreto 63/2001, de 5 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros de Educación 
Básica del Principado de Asturias. 
15 Ver el Preámbulo del Decreto 7/1999 por el que se implantan y 

regulan los centros públicos integrados de enseñanzas no universi-
tarias. 
16 Comunidad Autónoma de Cataluña, Ley 12/2009, de 10 de julio, 

de Educación 
17 Para Cataluña ver Marqués, S. (2018). Centros integrados. 

Cuando la pública imita la concertada. El diario de la educación, 8 
de mayo de 2018. https://eldiariodelaeduca-
cion.com/2018/05/08/centros-integrados-cuando-la-publica-

Cuando las circunstancias lo permitan, se 

promoverá la creación de Centros Públicos 

Integrados en los que se escolarice alum-

nado desde los 2 hasta los 16 años, o, en su 

caso, hasta los 18. 

 

Mientras que la Ley de Educación de Baleares de 

2022 establece: 

La administración educativa promoverá la 

creación o la reconversión de centros ya exis-

tentes en colegios integrados de educación 

infantil y primaria con educación secundaria 

obligatoria (CEIPIESO), para favorecer la coor-

dinación entre los docentes de las etapas de 

enseñanza obligatoria y un mayor acompa-

ñamiento a los alumnos en la transición en-

tre etapas educativas. 

 

En la disposición adicional decimoséptima enfa-

tiza: 

En el plazo de un año contado desde la en-

trada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 

Illes Balears impulsará un plan para la im-

plantación progresiva de los colegios de edu-

cación infantil y primaria integrados con los 

de educación secundaria obligatoria (CEI-

PIESO).  

 

En toda la normativa consultada sobre estos 

centros, la de Baleares es la única que declara 

de manera explícita la transición entre las eta-

pas obligatorias como uno de los motivos de su 

creación y su promoción. La denominación 

imita-a-la-concertada/. Y para Aragón consultar el preámbulo de 
la Orden ECD/1082/2018, de 24 de mayo, por la que se regulan las 
condiciones de organización y funcionamiento de los Centros Pú-
blicos Integrados de educación básica y segundo ciclo de Educa-
ción Infantil de la Comunidad Autónoma de Aragón a partir del 
curso 2018/2019. https://educa.aragon.es/docu-
ments/20126/868873/NORMATIVA+CPI-+EQUIPO+DE+ORIENTA-
CION.pdf/2d6483db-c305-36cd-bf29-
e7f62fdcdd62?t=1593156023143 
18 DECRETO 21/2009, de 3 de febrero, por el que se establecen los 

criterios de ordenación y planificación de la red de centros docen-
tes de enseñanza no universitaria en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco 

https://eldiariodelaeducacion.com/2018/05/08/centros-integrados-cuando-la-publica-imita-a-la-concertada/
https://eldiariodelaeducacion.com/2018/05/08/centros-integrados-cuando-la-publica-imita-a-la-concertada/
https://eldiariodelaeducacion.com/2018/05/08/centros-integrados-cuando-la-publica-imita-a-la-concertada/
https://educa.aragon.es/documents/20126/868873/NORMATIVA+CPI-+EQUIPO+DE+ORIENTACION.pdf/2d6483db-c305-36cd-bf29-e7f62fdcdd62?t=1593156023143
https://educa.aragon.es/documents/20126/868873/NORMATIVA+CPI-+EQUIPO+DE+ORIENTACION.pdf/2d6483db-c305-36cd-bf29-e7f62fdcdd62?t=1593156023143
https://educa.aragon.es/documents/20126/868873/NORMATIVA+CPI-+EQUIPO+DE+ORIENTACION.pdf/2d6483db-c305-36cd-bf29-e7f62fdcdd62?t=1593156023143
https://educa.aragon.es/documents/20126/868873/NORMATIVA+CPI-+EQUIPO+DE+ORIENTACION.pdf/2d6483db-c305-36cd-bf29-e7f62fdcdd62?t=1593156023143
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dada a los centros públicos que imparten edu-

cación primaria y educación secundaria obliga-

toria varía de una comunidad a otra. En la tabla 

siguiente recogemos las distintas denominacio-

nes y los años de creación en las distintas comu-

nidades autónomas.
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Tabla 13. Denominación, año de creación, motivos y excepcionalidad de los centros integrados por comuni-

dades autónomas* 

CC.AA. Denominación Año Motivos 

Carácter  

excepcional/ 

especial 

N.º de 

centros 

Andalucía 

Centros de Educa-

ción Infantil y Prima-

ria Semi-D* (solo im-

parten 1º y 2º de 

ESO) 

¿? No se recogen --- 224 

Aragón 
Centros Públicos In-

tegrados (CPI) 
2017 

Aumento de la de-

manda en ESO e 

igualdad de oportu-

nidades en entor-

nos vulnerables 

No 21 

Canarias 

Centros de Educa-

ción Obligatoria 

(CEO) 

1999 
Configuración geo-

gráfica 
No 30 

Cantabria 

Centros de Educa-

ción Obligatoria 

(CEO) 

2004 

Configuración de-

mográfica (zonas 

rurales) 

Sí 1 

Castilla y León 

Centros de Educa-

ción Obligatoria 

(CEO) 

2002 

Configuración de-

mográfica (zonas 

rurales) 

Sí 11 

Castilla-La 

Mancha 

Hay colegios de in-

fantil y primaria que 

imparten ESO pero 

no tienen denomina-

ción específica 

¿? No se recogen --- 2 

Cataluña Institutos-escuela 2009 

Igualdad de oportu-

nidades en entor-

nos vulnerables 

 132 

C. de Madrid 

Colegios de Educa-

ción Infantil, Prima-

ria y Secundaria 

Obligatoria (CEIPSO) 

2006 

Configuración de-

mográfica (zonas 

rurales) 

No 40 

C. Foral de Na-

varra 

Hay colegios de in-

fantil y primaria que 

imparten 1º y 2º de 

ESO pero no tienen 

1995 No se recogen --- 10 



LA TRANSICIÓN DE PRIMARIA A SECUNDARIA EN ESPAÑA 
 

P á g i n a  7 0  |  1 3 4  

 

CC.AA. Denominación Año Motivos 

Carácter  

excepcional/ 

especial 

N.º de 

centros 

denominación espe-

cífica 

C. Valenciana 

Institutos Escuela 2023 

La consecución de 

la equidad y la lucha 

contra el abandono 

escolar prematuro, 

las medidas contra 

el despoblamiento 

de las zonas rurales 

y el reequilibrio y la 

redistribución de la 

oferta educativa 

Sí 6 

Extremadura Hay colegios de in-

fantil y primaria con 

sección de secunda-

ria que imparten 1º 

y 2º de ESO 

--- No se recogen --- 4 

Galicia 
Centros Públicos In-

tegrados (CPI) 
1999 

Configuración de-

mográfica (zonas 

rurales) 

 64 

Islas Baleares Colegios de educa-

ción infantil y prima-

ria integrados con 

educación secunda-

ria obligatoria (CEI-

PIESO) 

2018 

Favorecer la coordi-

nación y la transi-

ción entre etapas 

No 6 

La Rioja Centros de Educa-

ción Obligatoria 

(CEO) 

2009 

Configuración de-

mográfica (zonas 

rurales) 

Sí 9 

País Vasco Centros Públicos In-

tegrados (CPI) 

2009

? 
 No 14 

Principado de 

Asturias 
Centros de Educa-

ción Básica 
2001 

Configuración de-

mográfica (zonas 

rurales) 

 14 

Región de 

Murcia 

Centros Públicos de 

Educación Infantil y 

Básica (CPEIBAS) 

¿? No se recogen  6 

Ceuta y Melilla --- --- --- ---  

about:blank
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Fuente: Elaboración propia. Los datos han sido obtenidos a través de los buscadores de centros y de las bases de datos de las 

CCAA. Se ha solicitado la corroboración por correo electrónico a las Direcciones Generales competentes. En aquellos casos en 

los que se dudaba si era sección o centro integrado, la información ha sido contrastada directamente con los propios centros 

mediante llamadas telefónicas.

C. Organización y Coordinación en Centros 

Integrados de Educación Primaria y Se-

cundaria 

La organización de estos centros no presenta di-

ferencias significativas en comparación con la 

estructura organizativa de las etapas educativas 

impartidas de forma separada. En ellos, el pro-

fesorado de educación primaria suele organi-

zarse en equipos docentes, mientras que el pro-

fesorado de educación secundaria se estructura 

en departamentos. Asimismo, ambos niveles 

cuentan con tutorías, comisiones 

de coordinación pedagógica y un equipo direc-

tivo. Una particularidad relevante es que el 

equipo directivo generalmente incorpora dos je-

faturas de estudios diferenciadas, una desti-

nada a las etapas de educación infantil y prima-

ria, y otra a la etapa de educación secundaria. 

En relación con la transición entre la educación 

primaria y secundaria, salvo en los casos de Ara-

gón y las Islas Baleares, la normativa vigente 

que regula estos centros no contempla meca-

nismos específicos para dicha transición. En 

Aragón, se establece la constitución de un 

Equipo de transición del alumnado entre la 

etapa de Educación Primaria y la Educación Se-

cundaria Obligatoria, integrado por los maes-

tros responsables de 6º de Primaria y los profe-

sores que imparten 1º de ESO, y coordinado de 

manera conjunta por las jefaturas de estudios 

correspondientes. Por su parte, en las Islas Ba-

leares, la facilitación de esta transición consti-

tuye el principal argumento para la promoción 

de este tipo de centros por parte de la adminis-

tración educativa, si bien la normativa no con-

templa la creación de órganos específicos, dele-

gando dicha responsabilidad en la autonomía 

de los centros. 

En Andalucía, dentro de la red pública, existen 

centros educativos (ya sean colegios de educa-

ción infantil y primaria o exclusivamente de pri-

maria) autorizados para impartir los dos prime-

ros cursos de la Educación Secundaria Obligato-

ria. Estos centros, denominados “Semi-D”, se en-

cuentran adscritos a un instituto de educación 

secundaria (IES) por parte de la Consejería, con 

el objetivo de garantizar una adecuada coordi-

nación académica entre ambas instituciones. 

Asimismo, cuentan con la figura de un coordina-

dor o coordinadora para los dos primeros cur-

sos de la ESO, cuya función se desarrolla en es-

trecha colaboración con la jefatura de estudios 

del instituto al que están adscritos y con el pro-

fesorado que desempeña las tutorías en ESO de 

dicho instituto. Cabe destacar que el profeso-

rado de estos centros forma parte de los depar-

tamentos de coordinación didáctica del instituto 

y participa activamente en sus reuniones. 

Por último, el Reglamento Orgánico de los insti-

tutos de educación secundaria, vigente desde 

1996, contempla la creación de secciones de 

“ 
La normativa estatal ha abordado      

progresivamente la transición entre       

la educación primaria y la secundaria,   

incorporando mecanismos destinados   

a garantizar la continuidad del pro-

ceso educativo. 
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educación secundaria obligatoria “en las locali-

dades en las que, por necesidades derivadas de 

la planificación educativa, sea aconsejable” (ar-

tículo 80). Estas secciones dependen funcional-

mente del instituto de educación secundaria, 

cuyo equipo directivo asume igualmente sus 

responsabilidades en la sección, contando para 

ello con un jefe de estudios delegado que ejerce 

las funciones propias de la jefatura de estudios 

del instituto en el ámbito de la sección y por de-

legación de este. De igual modo, el consejo es-

colar del instituto dispone de una comisión de-

legada específica para los asuntos relacionados 

con la sección, presidida por el director del ins-

tituto o, en su defecto, por el jefe de estudios 

delegado. 

3.3 Conclusión 

En España la LGE de 1970 reguló por primera 

vez desde la Ley Moyano todas las etapas del 

sistema educativo. Ya con la democracia, la 

LOGSE de 1990 estableció la actual estructura 

por etapas del sistema educativo, en la que se 

establecieron dos etapas diferenciadas en la 

educación básica: la educación primaria hasta 

los 12 años, impartida en colegios, y la educa-

ción secundaria obligatoria a partir de los 12 

años, que se cursa en institutos. Esta estructura 

se ha mantenido a pesar de las distintas modifi-

caciones y cambios que surgieron con las dife-

rentes reformas educativas (LOGSE, LOCE, LOE, 

LOMCE, LOMLOE). 

La normativa estatal ha abordado progresiva-

mente la transición entre la educación primaria 

y la secundaria, incorporando mecanismos des-

tinados a garantizar la continuidad del proceso 

educativo. Mientras que la LOGSE introdujo una 

referencia genérica a la necesidad de asegurar 

dicha transición, la LOE avanzó en este ámbito 

mediante la incorporación de medidas concre-

tas, como la elaboración de un informe perso-

nalizado sobre el aprendizaje y competencias 

del alumnado al finalizar la etapa primaria. La 

LOMLOE refuerza este enfoque, precisando la 

obligación de establecer mecanismos de coordi-

nación entre centros de primaria y secundaria, 

especialmente en aquellos casos en los que el 

paso entre etapas implica un cambio de centro. 

Asimismo, introduce ajustes organizativos en la 

Educación Secundaria Obligatoria, como la posi-

bilidad de agrupar materias en ámbitos y la limi-

tación del número de asignaturas en los prime-

ros cursos, con el fin de facilitar una transición 

más gradual. Tanto el currículo de primaria 

como el de secundaria insisten en la necesidad 

de implementar medidas de coordinación inte-

retapas, las cuales son replicadas en la norma-

tiva autonómica correspondiente. 

En el estudio de la regulación de la transición de 

primaria a secundaria en las distintas comuni-

dades autónomas se detecta una notable dis-

“ 
En el estudio de la regulación de la 

transición de primaria a secundaria 

en las distintas comunidades autóno-

mas se detecta una notable disper-

sión normativa. 

educativo. 

 

 

 

 

“ 
Actualmente, trece comunidades     

cuentan con este tipo de centros bajo  

diversas denominaciones. 
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persión normativa. A excepción de la Comuni-

dad Valenciana, que posee una orden especí-

fica, la regulación de dicha transición resulta 

fragmentada, abarcando elementos dispersos 

como los currículos, las instrucciones de inicio 

de curso y diversas normas de organización. 

Comunidades como Andalucía, Comunidad Va-

lenciana y la Región de Murcia destacan por 

contar con una regulación más desarrollada en 

la que se detallan planes de transición, estructu-

ras de coordinación y una planificación tempo-

ral definida. Por su parte, aproximadamente la 

mitad de las comunidades se limitan a señalar 

la necesidad de establecer mecanismos de coor-

dinación entre los centros de ambas etapas, en 

línea con lo recogido por la normativa estatal. 

Algunas comunidades, como Canarias, dispo-

nen de programas específicos, como el Pro-

grama esTEla, a través del cual se promueven 

convocatorias para que los centros de primaria 

y secundaria de un mismo distrito participen 

conjuntamente. En este marco, los centros defi-

nen objetivos, requisitos y metodologías comu-

nes que favorezcan una transición fluida entre 

etapas. 

En relación con la estructura de los equipos y las 

figuras implicadas, las comunidades con una re-

gulación más desarrollada establecen equipos 

de transición conformados por miembros de 

ambas etapas (jefaturas de estudios, orientado-

res, tutores y jefaturas de departamento de ma-

terias instrumentales). En el resto de comunida-

des, la jefatura de estudios suele ser la principal 

responsable del proceso, aunque también se 

menciona la implicación de la dirección, la Comi-

sión de Coordinación Pedagógica o la Coordina-

ción de ESO. 

 

En cuanto a la evaluación de los planes de tran-

sición, únicamente la Comunidad Valenciana y 

la Región de Murcia regulan explícitamente este 

aspecto, estableciendo criterios e indicadores 

definidos.  

Respecto al origen y justificación de los centros 

integrados, se ha observado que estos surgen 

como una respuesta a la LOGSE, con el objetivo 

de garantizar la educación obligatoria hasta los 

16 años, especialmente en zonas rurales con 

baja densidad de población, aprovechando los 

recursos existentes. Su respaldo normativo se 

consolidó con el Decreto 132/2010. 

Actualmente, trece comunidades autónomas 

cuentan con este tipo de centros, bajo diversas 

denominaciones. Mientras que en comunida-

des como Cataluña y Aragón también se conci-

ben como medidas excepcionales dirigidas a 

contextos vulnerables, en el País Vasco y las Is-

las Baleares se valoran como un modelo exitoso 

susceptible de ser generalizado, destacando la 

mejora de la transición como uno de los princi-

pales motivos de su implantación. 

La organización de estos centros integrados es 

similar a la de los centros que imparten primaria 

y secundaria por separado, con la particularidad 

de contar con dos jefaturas de estudios. Solo la 

normativa de Aragón y Baleares contempla me-

canismos específicos de transición interna, 

como la existencia de equipos de transición o la 

promoción explícita de estos centros como faci-

litadores de dicha transición. 

“ 
La transición de primaria a secunda-

ria en España presenta una regulación 

heterogénea entre comunidades au-

tónomas. 
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En Andalucía, existen centros "Semi-D" que im-

parten los dos primeros cursos de la ESO y están 

adscritos a un IES. Estos centros disponen de 

una figura de coordinación específica y su pro-

fesorado está integrado en los departamentos 

del instituto.  

En definitiva, la transición de primaria a secun-

daria en España presenta una regulación hete-

rogénea entre comunidades autónomas. Mien-

tras algunas han desarrollado marcos normati-

vos detallados con equipos y planes específicos, 

otras se limitan a establecer directrices más ge-

nerales. La existencia de centros integrados que 

imparten ambas etapas representa un modelo 

que, en determinadas regiones, persigue facili-

tar dicha transición; no obstante, la articulación 

de mecanismos explícitos de coordinación in-

terna varía considerablemente entre territorios. 

3.4 Recomendaciones 

Dada la dispersión normativa existente en torno 

a la transición educativa, se recomienda unificar 

dicha regulación mediante una norma especí-

fica, siguiendo el ejemplo de la Comunidad Va-

lenciana. Esta debería ser del mismo rango nor-

mativo, ya sea el currículo, la normativa sobre 

organización y funcionamiento de los centros, o 

las instrucciones de inicio de curso. 

La normativa estatal se limita a instar a las Ad-

ministraciones educativas a establecer mecanis-

mos de coordinación entre los centros de edu-

cación primaria y secundaria obligatoria, sin 

concretar cuáles deben ser dichos mecanismos. 

Por ello, se propone una mayor precisión nor-

mativa, exigiendo que los centros definan, al 

menos, los siguientes aspectos: 

• Los ámbitos de coordinación o medidas 

mínimas que deben contemplarse en los 

mecanismos de transición. 

• La estructura y funciones de los equipos 

responsables, así como las personas que 

deben integrarlos. 

• La temporalización de las acciones pre-

vistas. 

• Los procedimientos de evaluación de los 

mecanismos establecidos. 

• La relación de centros implicados en di-

cha coordinación, es decir, los colegios e 

institutos que comparten esos mecanis-

mos. 

No se propone regular todos estos aspectos de 

manera exhaustiva. Como se ha señalado pre-

viamente, detallar en exceso las acciones o pre-

definir equipos y estructuras con un alto grado 

de especificidad puede introducir rigideces que 

limiten la capacidad de decisión de quienes me-

jor conocen el contexto educativo: los propios 

centros, su profesorado y las comunidades edu-

cativas. 

En cuanto a los centros que integran las etapas 

de primaria y secundaria, si bien a priori la con-

tinuidad educativa resulta más sencilla, se con-

sidera igualmente necesario explicitar los meca-

nismos concretos de coordinación que se imple-

mentan, siguiendo los mismos criterios indica-

dos anteriormente para los centros diferencia-

dos. 
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CEIPSO: LOS CENTROS DE EDU-

CACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y 

SECUNDARIA OBLIGATORIA DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID 

1 Introducción 

Como se ha expuesto en el apartado anterior, 

en el sistema educativo español existen centros 

que integran infantil y primaria con la ESO bajo 

el marco del Real Decreto 132/2010. Estos pre-

sentan denominaciones diversas y tienen pre-

sencia en todas las comunidades autónomas. 

Las mayores concentraciones se localizan en 

Andalucía (224, si bien “Semi-D” solo incluye 1 y 

2.º de ESO), Cataluña (132 institutos-escuela), 

Galicia (64 CPI), Comunidad de Madrid (40 CEI-

PSO) y Canarias (30 CEO).  

Para realizar una investigación en profundidad 

sobre el modelo se optó por escoger la Comuni-

dad de Madrid por los siguientes motivos: 1) su 

implantación continuada desde 2006; 2) una 

apuesta pública de la administración por el cre-

cimiento de este modelo como respuesta a ne-

cesidades sociales actuales, más allá de condi-

cionantes geográficos; 3) la proximidad física y 

la existencia de redes de acceso a datos prima-

rios que favorecían la calidad, viabilidad y robus-

tez del análisis.  

 

Desde hace casi 20 años la Comunidad de Ma-

drid ha impulsado la creación de centros educa-

tivos integrados que abarcan todas las etapas  

 

de la enseñanza obligatoria bajo una misma es-

tructura organizativa con el nombre de Centros 

de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 

Obligatoria (CEIPSO en adelante).  

Este modelo, que permite al alumnado cursar 

las etapas educativas desde los tres hasta los 

dieciséis años en un único centro, introduce 

cambios significativos en la organización escolar 

tradicional, con implicaciones pedagógicas e 

institucionales, así como familiares y territoria-

les. 

La consolidación y progresiva expansión de este 

modelo ha generado un creciente interés acadé-

mico y profesional. Por ello, se consideró nece-

sario llevar a cabo una investigación que permi-

tiera comprender en profundidad su lógica ins-

titucional y su funcionamiento cotidiano a tra-

vés de la percepción que los distintos actores 

del sistema educativo tienen sobre el modelo. 

El objetivo general de esta investigación consis-

tió en desarrollar un análisis detallado de este 

modelo de centro de la Comunidad de Madrid, 

atendiendo a su origen, evolución y funciona-

miento cotidiano, con el fin de valorar su im-

pacto en la transición de primaria a secundaria, 

así como su percepción por parte de la comuni-

dad escolar. Se formularon los siguientes obje-

tivos específicos: 

1. Identificar los antecedentes, fundamen-

tos normativos y razones institucionales 

que dieron lugar a la creación de los CEI-

PSO en la Comunidad de Madrid. 

“ 
Este modelo, que permite al alum-

nado cursar las etapas educativas 

desde los tres hasta los dieciséis años 

en un único centro. 
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2. Analizar la distribución territorial de di-

chos CEIPSO. 

3. Describir las características organizativas 

y funcionales del modelo, prestando es-

pecial atención a la coordinación entre 

etapas. 

4. Recoger y sistematizar las percepciones, 

experiencias y valoraciones de los equi-

pos directivos, el profesorado, las fami-

lias y la Administración sobre el funcio-

namiento y los efectos del modelo. 

5. Analizar cómo se desarrolla la transición 

del alumnado de primaria a secundaria 

dentro de los CEIPSO, así como las estra-

tegias implementadas para facilitar este 

proceso. 

6. Formular propuestas de mejora sobre el 

modelo CEIPSO a partir del análisis de las 

experiencias recogidas, con el objetivo 

de orientar futuras políticas educativas 

en la Comunidad de Madrid. 

En las siguientes secciones se detalla la metodo-

logía desplegada para el desarrollo de este tra-

bajo, así como sus principales resultados. Se fi-

nalizará presentando las conclusiones y apun-

tando algunas propuestas orientadas a la refle-

xión e intervención sobre los diferentes elemen-

tos y tensiones del modelo. 

2 Metodología 

La investigación se desarrolló en dos fases. En la 

primera se analizó el origen, la creación y la or-

ganización del modelo de los Centros de Educa-

ción Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria 

(CEIPSO) en la Comunidad de Madrid, a partir 

del estudio de la normativa vigente, así como de 

su distribución territorial y evolución en el 

tiempo. 

 
22 https://gestiona.comunidad.ma-

drid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm). 

En la segunda fase, se aplicaron diversas técni-

cas de investigación, con el objetivo de recabar 

información sobre las percepciones, experien-

cias y valoraciones de los distintos agentes edu-

cativos implicados en estos centros, permi-

tiendo así dar voz a sus protagonistas y profun-

dizar en el conocimiento del funcionamiento del 

modelo (Braun y Clarke,2022). 

2.1 Fase 1. Creación, organización y 

distribución territorial 

La metodología de esta fase se basó en un aná-

lisis documental. Para el estudio de la creación 

y la organización de los CEIPSO en la Comunidad 

de Madrid se analizó la normativa de creación o 

autorización de dichos centros. En relación al 

análisis de la distribución territorial se recurrió 

a dos fuentes, la Población del Padrón Continuo 

por Unidad Poblacional a 1 de enero de 2023 del 

INE y el buscador de colegios de la Comunidad 

de Madrid22.  

2.2 Fase 2. Experiencia y percepción 

de los distintos agentes educati-

vos 

2.2.1 Diseño 

Para el desarrollo de la fase 2 se adoptó un di-

seño metodológico de carácter mixto (Cre-

well,2013), con predominio cualitativo, de carác-

ter exploratorio y comprensivo que incluía en-

trevistas en profundidad, grupos focales y cues-

tionario (Sánchez Fontalvo et al., 2020). La com-

binación de estas técnicas ha permitido recoger 

información relevante, tanto de los marcos ins-

titucionales como de las experiencias vividas en 

los centros y las percepciones sobre el modelo 

(McIntosh y Morse, 2015). 

https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
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Los instrumentos utilizados han sido diseñados 

ad hoc para esta investigación, teniendo en 

cuenta la diversidad de perfiles participantes: 

equipos directivos, profesorado de primaria y 

secundaria, orientadores/as, técnicos de la ad-

ministración y familias (Wong, 2015). Esta diver-

sidad metodológica ha permitido triangular las 

fuentes de información y obtener una visión 

comprensiva y situada del modelo CEIPSO en la 

Comunidad de Madrid. 

La investigación se ha desarrollado en dos eta-

pas: una primera, inductiva, centrada en entre-

vistas en profundidad a informantes clave para 

comprender el origen, desarrollo y lógica insti-

tucional del modelo CEIPSO; y una segunda, de 

carácter más estructurado, orientada a recoger 

percepciones, valoraciones y experiencias de los 

distintos actores implicados mediante entrevis-

tas semiestructuradas, grupos focales y cuestio-

nario (López Gil, 2022; Scavino, 2023; Ávila Fran-

cés et al. 2024; Bueno-Baquero et al.2025). 

2.2.2 Participantes 

La muestra cualitativa se ha compuesto de 

forma intencionada, asegurando diversidad te-

rritorial, institucional y profesional. En cuanto al 

cuestionario en línea, se dirigió a todos los do-

centes que trabajan en los CEIPSO. Los perfiles 

de los participantes se describen a continua-

ción: 

• Técnico de la administración educativa 

de la Comunidad de Madrid (entrevista 

individual) 

• Equipos directivos de CEIPSO (entre-

vista individual, cuestionario y grupo 

focal) 

• Profesorado de infantil, primaria y se-

cundaria de CEIPSO (cuestionario y 

grupos focales) 

 
23 Documento guion de entrevistas 

• Familias de alumnado en distintas etapas 

educativas de CEIPSO (grupo focal) 

2.2.3 Técnicas e instrumentos 

A. Entrevistas semiestructuradas 

En primer lugar, se realizaron entrevistas semi-

estructuradas a informantes clave como pri-

mera fuente de información con la que comen-

zar a recopilar datos y poder diseñar los guiones 

de los grupos focales y el primer borrador de 

cuestionario. 

Para las entrevistas se elaboraron distintos 

guiones23 adaptados a los perfiles de los partici-

pantes. Dichos participantes o informantes 

clave fueron tres: 

• Un director de un CEIPSO 

• Un técnico de la Consejería de Educa-

ción de la Comunidad de Madrid 

• Un profesor de secundaria con libera-

ción sindical 

Las entrevistas permitieron explorar el modelo 

CEIPSO desde múltiples perspectivas, con espe-

cial atención a su origen, lógica institucional, or-

ganización interna, continuidad educativa, per-

cepción del modelo, fortalezas y desafíos. 

B. Cuestionario 

Se diseñó un cuestionario ad hoc24, dirigido al 

profesorado de los CEIPSO, que se aplicó en for-

mato digital. Se estructuró en bloques temáticos 

que permitiesen su análisis tanto descriptivo 

como interpretativo. Los ítems buscaban reca-

bar información sobre el perfil y trayectoria pro-

fesional del profesorado, su experiencia y valo-

ración del modelo CEIPSO, así como su percep-

ción sobre las ventajas y desventajas del mismo 

buscando identificar elementos del modelo en 

el proceso de transición. 

24 https://encuestas.uclm.es/index.php/441962?to-

ken=TXd3MXXeyA5U9Ep&newtest=Y 

https://www.sociedadyeducacion.org/core/wp-content/uploads/Entevistas_guiones.pdf
https://encuestas.uclm.es/index.php/441962?token=TXd3MXXeyA5U9Ep&newtest=Y
https://encuestas.uclm.es/index.php/441962?token=TXd3MXXeyA5U9Ep&newtest=Y
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Para su diseño, una vez preparado el primer bo-

rrador, se realizó una ronda de validación por 

expertos. El panel de expertos estuvo configu-

rado por docentes universitarias y profesionales 

de la administración educativa. Se solicitó a los 

expertos que valorasen el grado de pertinencia, 

relevancia y claridad de cada cuestión (tanto las 

preguntas como sus respectivas opciones de 

respuesta; en total, 144 ítems,) en una escala 

tipo Likert de 0 a 4, siendo 0 “nada” y 4 “mucho”. 

También se les solicitó que indicasen propues-

tas de modificación o incorporación de aspectos 

relevantes. La validación de los cuatro expertos 

se realizó entre el 28 de marzo y el 7 de abril de 

2025. El análisis de la consistencia interna de es-

tas valoraciones arrojó un coeficiente alfa de 

Cronbach de 0,984, evidenciando una fiabilidad 

excelente en las puntuaciones otorgadas por los 

expertos. Este resultado sugiere un alto grado 

de acuerdo entre los evaluadores y una fuerte 

coherencia en la percepción de la calidad de los 

ítems, lo cual respalda la validez de contenido 

del instrumento. También resultaron de 

enorme valor sus aportaciones y sugerencias.  

Una vez aplicados los cambios propuestos por 

el panel de expertos, se procedió a la mecaniza-

ción del cuestionario a través de la plataforma 

Limesurvey de la UCLM. La estructura final del 

cuestionario quedó configurada por los elemen-

tos presentados en la Tabla 14. 

 

Tabla 14.  Estructura del cuestionario al profesorado CEIPSO 

Categoría 
Preguntas 

(n.º) 
Aspectos Evaluados Tipo de Pregunta / Escala 

Perfil del docente P1–P6, P9–

P17 

Género, edad, nivel de estudios, 

cuerpo docente, especialidad, si-

tuación laboral, experiencia previa, 

jornada, pertenencia a órganos de 

coordinación, área territorial, con-

texto del centro 

Opción única / múltiple 

Experiencia do-

cente 

P7–P8 Impartición de asignaturas afines 

o no afines, valoración de la expe-

riencia fuera de especialidad 

Opción única / escala de 

satisfacción 

Percepción del mo-

delo CEIPSO 

P18 Opinión sobre funcionamiento, or-

ganización, interacción, venta-

jas/inconvenientes para profeso-

rado, alumnado y familias, transi-

ción educativa, igualdad de opor-

tunidades, rendimiento 

Escala Likert (Muy en 

desacuerdo – Muy de 

acuerdo) 
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Categoría 
Preguntas 

(n.º) 
Aspectos Evaluados Tipo de Pregunta / Escala 

Comparación con 

otros centros (CEIP-

IES) 

P19 Comparación de aspectos como 

horarios, organización, interac-

ción, transición, participación fami-

liar, condiciones laborales, aten-

ción a necesidades, resultados 

académicos, instalaciones, calidad 

educativa, satisfacción, conviven-

cia, servicios 

Escala comparativa (Mejor 

/ Igual / Peor) 

Valoración del CEI-

PSO actual 

P20 Instalaciones, organización, 

equipo directivo, clima, jornada, 

actividades, atención a necesida-

des, relación entre etapas, estabili-

dad, implicación familiar, proyecto 

educativo, convivencia, resultados, 

espacios prácticos, comedor 

Escala de calidad (Muy de-

ficiente – Muy bueno) 

Conocimiento y dis-

posición al cambio 

P21–P23 Conocimiento de normativa, de-

seo de traslado, motivo principal 

del cambio 

Opción única 

Comentarios abier-

tos 

P24 Opiniones adicionales sobre el 

modelo CEIPSO o el centro 

Respuesta abierta 

Fuente: Elaboración propia 

La implementación del trabajo de campo se ex-

tendió entre los días 22 de abril a 31 de mayo de 

2025. La distribución del cuestionario, mediante 

un enlace web y un código QR, se realizó a tra-

vés de las direcciones de los centros educativos 

por correo electrónico, para su difusión entre el 

profesorado. En diferentes momentos se remi-

tieron recordatorios y se establecieron contac-

tos telefónicos para promover la participación 

del profesorado en su respuesta. 

 
25 https://www.comunidad.madrid/sites/default/fi-

les/doc/educacion/rh20/rh20_20241030_docen-
tes_fun_24_25.xlsx 

Dado que el universo estaba configurado por 

los claustros de los 40 CEIPSOs de titularidad 

pública de la Comunidad de Madrid, se ha calcu-

lado el potencial universo muestral a partir de la 

plantilla funcional para el curso 2024-25, publi-

cada en la web institucional25. Para el curso 

2024-25, esta plantilla ascendía a 2005,29 do-

centes del cuerpo de maestros y de secundaria, 

siendo un 65,85% (1320,63) del cuerpo de maes-

tros y maestras, en sus diferentes especialida-

des y un 34,14% (684,66) del cuerpo de profeso-

rado de enseñanza secundaria.  

 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/rh20/rh20_20241030_docentes_fun_24_25.xlsx
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/rh20/rh20_20241030_docentes_fun_24_25.xlsx
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/rh20/rh20_20241030_docentes_fun_24_25.xlsx
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Se obtuvo una muestra efectiva de 87 docentes 

(tasa de respuesta del 4,4%). Aunque representa 

un porcentaje reducido del total, el análisis per-

mite identificar tendencias y percepciones rele-

vantes. La distribución por nivel docente es si-

milar a la población general: 62,2% maestros y 

37,8% profesores de secundaria. 

La participación fue voluntaria, lo que ha podido 

introducir un sesgo de autoselección, ya que es 

probable que hayan respondido centros y per-

sonas con mayor interés o disponibilidad res-

pecto al tema abordado. Por tanto, los resulta-

dos deben interpretarse como indicativos o ex-

ploratorios, útiles para orientar futuras investi-

gaciones o decisiones, más que como conclusio-

nes generalizables. 

Las respuestas provienen mayoritariamente de 

dos zonas: Madrid-Norte (40% respuestas) y Ma-

drid-Sur (32%), como se observa en la Tabla 15, 

siendo identificados un 60% de los casos como 

contexto rural, frente a un 40% urbano. 

Tabla 15. Distribución territorial del profesorado participante en el cuestionario

Fuente: Elaboración propia 

 

60%

40%40%

32%

10,67%

9,33%
8%

Rural Urbano Madrid-Norte Madrid-Sur Madrid-Este Madrid-Oeste Madrid capital
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El 93,2% de los encuestados provienen de un 

CEIPSO con jornada continua, frente a una mi-

noritaria jornada partida (6,8%) y más de la mi-

tad (52%) son centros bilingües -sean sección 

(32,88%) o programa (19,18%). 

En cuanto al género, un 80,7% de las personas 

que responden al cuestionario son mujeres, 

frente a un 19,3% de hombres. Quienes expre-

san su edad,  

sitúan la muestra en el grupo de 30 a 60 años, 

siendo mayoritario el grupo de 41 a 50 años 

(56,25%).  

Respecto al nivel educativo de los y las partici-

pantes, la licenciatura o grado es mayoritario, si 

bien destaca un porcentaje elevado de docentes 

con máster y, en algunos casos, doctorado (Ta-

bla16).  

 

Tabla 16. Nivel educativo de los y las participantes 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como se ha mencionado anteriormente, la re-

presentatividad de los dos cuerpos docentes 

analizados ofrece un 62,2% de maestros/as y un 

37,8% de profesorado de educación secundaria. 

Las tablas 17 y 18 muestran la diversidad de per-

files por especialidades: 

  

26,83%

45,12%

21,95%

6,10%

Diplomatura

Licenciatura o Grado

Máster

Doctorado

Nivel educativo de los y las participantes

Nivel educativo de los y las participantes
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Tabla 17. Perfil docente del profesorado de Educación Infantil y Primaria participante 

Tabla 18.  Perfil docente del profesorado de Secundaria participante 

Fuente: Elaboración propia 

 

0%

3,92%

6%

9,80%

13,73%

17,65%

29,41%

Orientación

Otros: más de una especialidad

Maestro/a Especialista Música

Maestro/a Especialista Educación Física

Maestro/a Especialista Idiomas

Maestro/a Especialista Pedagogía Terapéutica o
Audición y Lenguaje

Maestro/a en Educación Primaria

Cuerpo profesorado secundaria

10,00%

7%

16,67%

3%

6,67%

0%

3,33%

7%

16,67%

20%

10%

Lengua castellana y literatura

Geografía e Historia

Matemáticas

Física y Química

Biología y Geología

Dibujo

Tecnología

Educación Física

Idioma (inglés, francés, alemán)

Orientación

Otros (Economía, música, religión)

Cuerpo profesorado secundaria

Fuente: Elaboración propia 
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En cuanto a la participación en el cuestionario 

de personas del equipo directivo, se observa 

que la mayoría de las respuestas provienen de 

docentes que no desempeñan cargos directi-

vos ni funciones de coordinación docente 

(61,33%), frente a un 38,67% que sí ocupa al-

guno de estos roles. Al analizar con mayor de-

talle este segundo grupo, se aprecia que, en su 

mayoría, quienes respondieron el cuestionario 

ocupan puestos como dirección del centro, je-

fatura de departamento u otras responsabili-

dades vinculadas a proyectos específicos (bilin-

güismo, convivencia, TIC, entre otros), tal como 

se recoge en la tabla 18.

Tabla 19. Puestos ocupados por docentes en órganos de coordinación o equipos directivos 

C. Grupos focales 

Se organizaron cuatro grupos focales26 con una 

composición diversa en cuanto a sexo, contexto 

territorial (incluyendo centros de las cinco 

áreas: norte, sur, este, oeste y capital) y tipología 

del centro (línea 1, línea 2 o más). Los grupos es-

tuvieron constituidos por: 

• Directoras/es. 

• Profesorado de primaria. 

• Profesorado de secundaria. 

• Familias. 

 

 
26 Documento guion Grupo Focal 

El guion de cuestiones a tratar en los diferentes 

Grupos Focales fue común para los grupos pro-

fesionales, permitiendo la comparabilidad de 

discursos. Se adaptó ligeramente en el caso de 

las familias, para facilitar su participación. Los 

temas abordados incluyeron las características 

del modelo CEIPSO, ventajas y desventajas, per-

cepción de la transición educativa, medidas de 

acompañamiento, impacto social, territorialidad 

y equidad. 

D. Análisis 

El tratamiento del material cualitativo (entrevis-

tas y grupos focales) se realizó mediante análisis 

temático con apoyo del software ATLAS.ti25. Se 

31,03%

0%

6,90%

13,79%

17,24%

17,24%

20,69%

20,69%

Dirección

Jefatura de Estudios de Primaria

Jefatura de Estudios de Secundaria

Secretaría

Coordinación de ciclo

Comisión de Coordinación Pedagógica

Jefatura de Departamento

Otros: Proyecto de Radio y Proyecto de huerto;…

Docentes en órganos de coordinación o equipos directivos

Fuente: Elaboración propia 

 

https://www.sociedadyeducacion.org/core/wp-content/uploads/GF_Guion-y-composicion.pdf
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establecieron las categorías emergentes y analí-

ticas que se desarrollan en los resultados. 

Para el análisis de los datos cuantitativos del 

cuestionario, se utilizaron las estadísticas de la 

aplicación Limesurvey y se llevó a cabo un aná-

lisis estadístico con el programa SPSS28. 

3 Resultados 

3.1 Fase 1. Creación, organización y 

distribución territorial 

3.1.1 Creación y organización de los CEI-

PSO en la Comunidad de Madrid 

En Madrid, la creación de centros públicos que 

imparten las etapas de enseñanza obligatoria 

(primaria y ESO) data de 2006, con la aprobación 

por parte de la Consejería 

de Educación de la Orden 

3956/2006 de 13 de julio 

(BOCM de 31 de julio), por 

la que se autorizaba a de-

terminados colegios pú-

blicos de educación in-

fantil y primaria a impar-

tir la educación secunda-

ria obligatoria, adqui-

riendo la denominación, 

cada uno de ellos, de Co-

legio de Educación Infantil, Primaria y Secunda-

ria Obligatoria (CEIPSO). Es decir, la creación de 

este tipo de centros se produce por la transfor-

mación de colegios públicos de infantil y prima-

ria existentes y, en los años siguientes se van su-

mando más colegios a este modelo. En las órde-

nes de autorización, se establecieron las adap-

taciones organizativas y de funcionamiento de 

la normativa para dichos centros, cuyo régimen 

jurídico y de funcionamiento es, con las adapta-

ciones correspondientes, el establecido por el 

ordenamiento vigente para los colegios públi-

cos de infantil y primaria, mientras que para lo 

específicamente relacionado con el nivel de ESO 

se aplica la normativa reglamentaria de los cen-

tros públicos de educación secundaria. 

Las adaptaciones organizativas son bastante es-

casas. Destacamos las que afectan a la jefatura 

de estudios y los órganos de coordinación do-

cente. En los nuevos centros, las jefaturas de es-

tudios son dos, una para las etapas de infantil y 

primaria y otra para la de ESO. Los órganos de 

coordinación docente quedan sujetos a la nor-

mativa específica. Así, los equipos docentes y los 

tutores correspondientes a las etapas de educa-

ción infantil y primaria se regulan por la norma-

tiva específica de los colegios de educación in-

fantil y primaria. En el caso de los departamen-

tos didácticos, el departamento de orientación, 

las juntas de profesores y los tutores de ESO, 

por la normativa de los centros públicos de edu-

cación secundaria. La Co-

misión de Coordinación 

Pedagógica está también 

integrada por profeso-

rado de las tres etapas, 

pudiendo actuar dos sub-

comisiones, una para las 

etapas de infantil y pri-

maria y otra para la de 

ESO.  

En 2015, en la Orden 

1017 de 15 de abril, por la que se autorizó a tres 

nuevos colegios a impartir ESO, es decir, a cons-

tituirse en CEIPSO, se reguló, en el capítulo II, la 

organización y funcionamiento de este modelo 

de centro. A partir de aquí, las siguientes órde-

nes de autorización se remitirán a esta orden y 

este capítulo para regular la organización y el 

funcionamiento de los nuevos CEIPSO. 

“ 
La creación de este tipo de centros        

se produce por la transformación de   

colegios públicos de infantil y prima-

ria existentes. 
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Los motivos que se aducían en una Orden de 

2010 (Orden 4183) era la existencia, en los mu-

nicipios o zonas urbanísticas afectados, de 

alumnado de ESO, pero no en número sufi-

ciente para crear una sección de ESO, y la difi-

cultad que presentaba para ese alumnado el 

transporte a otros centros. 

 

Desde 2006 hasta el 1 de enero de 2025 se han 

creado 44 CEIPSO, cuatro de los cuales han de-

jado de serlo. Otro CEIP pasó a CEIPSO en 2010, 

convirtiéndose de nuevo en CEIP en el curso 

2016/17 y regresando al modelo CEIPSO en 

2023. Por tanto, el número de CEIPSO a fecha de 

1 de enero de 2025 es de 40. Desde 2006, año 

de creación del primer centro de este tipo, todos 

los años se ha autorizado la constitución de un 

nuevo CEIPSO, excepto en 2018, único año en el 

que no se autorizan nuevos. Hasta el 1 de enero 

de 2025, el 2014 y el 2019 fueron los años en los 

que más CEIPSO nuevos se autorizan con un to-

tal de cinco por año. 

3.1.2 Distribución territorial 

La implantación del modelo CEIPSO en la Comu-

nidad de Madrid presenta una distribución terri-

torial claramente localizada. A fecha 1 de enero 

de 2025, un total de 33 de los 179 municipios 

madrileños cuentan con al menos un centro de 

estas características, lo que supone un 18,4 % 

del total. En conjunto, existen 40 CEIPSO activos, 

aunque el número de centros por municipio va-

ría, siendo Madrid capital el que concentra la 

mayor presencia (cinco centros), seguido de 

Fuenlabrada, Pozuelo de Alarcón y Villanueva de 

la Cañada, cada uno con dos CEIPSO. 

 

Esta distribución refleja una implantación que 

no responde únicamente a criterios poblaciona-

les, sino también a factores relacionados con la 

planificación territorial y las necesidades locales 

de escolarización. Los centros se reparten en las 

cinco Áreas Territoriales en las que se estruc-

tura la red educativa madrileña: Madrid-Capital, 

Madrid-Norte, Madrid-Sur, Madrid-Este y Ma-

drid-Oeste. La presencia de CEIPSO en estas 

áreas muestra un patrón heterogéneo, cuya 

evolución puede observarse en detalle en la Ta-

bla 20. 

 

“ 
Los motivos que se aducían en una     

Orden de 2010 (Orden 4183) era la      

existencia, en los municipios o zonas   

urbanísticas afectados, de alumnado    

de ESO, pero no en número suficiente 

para crear una sección de ESO, y la di-

ficultad que presentaba para ese 

alumnado el transporte a otros cen-

tros. 

 

 

 

 

“ 
A fecha 1 de enero de 2025, un total 

de 33 de los 179 municipios madrile-

ños cuentan con al menos un centro 

de estas características, lo que su-

pone un 18,4% del total. 
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Tabla 20. Distribución de CEIPSO por áreas territoriales 

 Fuente: Buscador de colegios de la Comunidad de Madrid 

El análisis de la distribución de los CEIPSO por 

tamaño de municipio muestra una implantación 

especialmente significativa en localidades de 

menor densidad poblacional. En concreto, más 

de una cuarta parte de estos centros (el 27,5 %) 

se ubican en municipios con una población 

comprendida entre los 1.000 y los 5.000 habi-

tantes. Este dato refleja el papel estratégico del 

modelo en contextos rurales o semiurbanos, 

donde actúa como herramienta de garantía del 

acceso a la educación obligatoria sin necesidad 

de desplazamientos significativos. 

Además, se observa que el 20,4 % de los munici-

pios madrileños en este rango de población 

cuentan con al menos un CEIPSO, lo que re-

fuerza su importancia como dispositivo organi-

zativo en zonas con menor oferta educativa. Las 

tablas 20 y 21 recogen con detalle la distribución 

de estos centros según el tamaño del municipio, 

tanto en términos absolutos como relativos. 

 

  

5

8

12

7

Madrid-Capital

Madrid-Norte

Madrid-Sur

Madrid-Este

Números de CEIPSO por áreas territoriales

CEIPSO por áreas territoriales

“ 
Más de una cuarta parte de estos cen-

tros (el 27,5 %) se ubican en munici-

pios con una población comprendida 

entre los 1.000 y los 5.000 habitantes. 
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Figura  1. Mapa CEIPSO de la Comunidad de Madrid por municipio

 

Fuente: CEIPSO Comunidad de Madrid | Creado con Datawrapper 
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Tabla 21. Municipios con CEIPSO por número de habitantes. 

Tamaño de los municipios 
Número  

de municipios 

Municipios con  

CEIPSO 

% de municipios 

con CEIPSO 

Menos de 1.000 44 0 0 

De 1.000 a 5.000 54 11 20,4 

De 5.001 a 10.000 28 6 21,4 

De 10.001 a 50.000 29 5 17,2 

De 50.001 a 100.000 13 6 46,2 

De 100.001 a 250.000 10 4 40,2 

Más de 250.000 1 1 100 

Total 179 33 18,4 

Fuente: elaboración propia a partir de la Población del Padrón Continuo por Unidad Poblacional a 1 de enero de 

2023 del INE y del buscador de colegios de la Comunidad de Madrid (https://gestiona.comunidad.ma-

drid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm

Tabla 22. Distribución de CEIPSO por tamaño de los municipios 

Tamaño de los municipios 
Número  

de municipios 
Número de CEIPSO 

% de CEIPSO  

sobre el total  

de CEIPSO 

Menos de 1.000 44 0 0 

De 1.000 a 5.000 54 11 27,5 

De 5.001 a 10.000 28 6 15 

De 10.001 a 50.000 29 6 15 

De 50.001 a 100.000 13 7 17,5 

De 100.001 a 250.000 10 5 12,5 

Más de 250.000 1 5 12,5 

Total 179 40 100 

Fuente: elaboración propia a partir de la Población del Padrón Continuo por Unidad Poblacional a 1 de enero de 

2023 del INE y del buscador de colegios de la Comunidad de Madrid (https://gestiona.comunidad.ma-

drid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm). 

Los municipios con una población comprendida 

entre los 1.000 y los 5.000 habitantes no solo 

concentran un número elevado de CEIPSO en 

términos relativos, sino que también presentan 

la mayor proporción de centros por habitante. 

En este grupo de municipios, se registra aproxi-

madamente un CEIPSO por cada 13.000 habi-

tantes, una ratio significativamente superior a la 

media regional, donde la proporción se sitúa en 

un CEIPSO por cada 170.000 habitantes. Estos 

https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm


 

P á g i n a  9 1  |  1 3 4  

 

datos refuerzan la idea de que el modelo CEI-

PSO desempeña un papel particularmente rele-

vante en entornos con menor densidad demo-

gráfica, contribuyendo a garantizar el acceso a 

la educación obligatoria en condiciones de pro-

ximidad. La información detallada puede con-

sultarse en la Tabla 23.

Tabla 23. Distribución de CEIPSO por habitantes 

Tamaño de los 

municipios 

Número  

de municipios 

Número  

de habitantes 

Número  

de CEIPSO 

CEIPSO/ 

habitantes 

Menos de 1.000 44 18.143 0 0 

De 1.000 a 5.000 54 144.768 11 1/13.161 

De 5.001 a 

10.000 

28 218.668 6 1/36.445 

De 10.001 a 

50.000 

29 582.740 6 1/97.123 

De 50.001 a 

100.000 

13 925.633 7 1/132.233 

De 100.001 a 

250.000 

10 1.637.927 5 1/327.585 

Más de 250.000 1 3.332.035 5 1/666.407 

Total 179 6.859.914 40 1/171.498 

Fuente: elaboración propia a partir de la Población del Padrón Continuo por Unidad Poblacional a 1 de enero de 

2023 del INE y del buscador de colegios de la Comunidad de Madrid (https://gestiona.comunidad.ma-

drid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm). 

Mientras que en la red pública la impartición de 

las etapas de primaria y secundaria suele reali-

zarse en centros diferenciados —con la excep-

ción que representa el modelo CEIPSO—, en la 

enseñanza privada y concertada predomina una 

organización integrada. Tal como muestra la ta-

bla 23, , es habitual que los centros privados 

ofrezcan una escolarización continua desde in-

fantil hasta secundaria obligatoria, lo que con-

trasta con la configuración más segmentada de 

la red pública. Esta diferencia organizativa sitúa 

al CEIPSO como una fórmula singular dentro del 

sistema público, aunque más cercana a la lógica 

estructural del sector privado. 

 

Tabla 24. Número de centros públicos y privados que imparten las distintas etapas 

Centros públicos y privados que imparten las distintas etapas Públicos Privados 

Número de centros de Infantil, Primaria y Secundaria 40 451 

Número de centros de Infantil y Primaria 770 43 

Número de centros de Primaria 1 4 

Número de centros de Primaria y Secundaria 0 26 

Número de centros de Secundaria 306 32 

https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
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Fuente: elaboración propia a partir del buscador de colegios de la Comunidad de Madrid (https://gestiona.comunidad.ma-

drid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm) 

 

Figura 2. Mapa CEIPSOs de la Comunidad de Madrid por denominación de centro 

 

Fuente: CEIPSO Comunidad de Madrid | Creado con Datawrapper 

 

 

 

 

https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
https://gestiona.comunidad.madrid/wpad_pub/run/j/BusquedaAvanzada.icm
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3.2 Fase 2. Experiencia y percepción 

de los distintos agentes educati-

vos 

 

La información recogida a través de entrevistas 

semiestructuradas, grupos focales y cuestiona-

rio permite identificar cinco grandes bloques de 

hallazgos sobre el modelo CEIPSO. Estos resul-

tados integran testimonios procedentes de di-

versos perfiles: equipos directivos, profesorado 

de primaria y secundaria, representantes de las 

Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 

(AMPAs) y personal técnico de la administración.  

3.2.1 Contexto de creación y caracteriza-

ción 

El análisis conjunto de las entrevistas y grupos 

focales permite reconstruir el contexto de surgi-

miento y consolidación de los CEIPSO en la Co-

munidad de Madrid. Si bien su implantación ha 

sido heterogénea y responde a distintas motiva-

ciones locales, existen elementos comunes en 

torno a su origen, sus características organizati-

vas y la forma en que son percibidos por los ac-

tores implicados. 

A. Origen como respuesta territorial a la 

falta de IES 

Tanto desde la administración educativa como 

desde los equipos directivos entrevistados, se 

señala que los CEIPSO surgen principalmente 

como una medida para cubrir necesidades es-

tructurales en zonas donde no hay institutos 

 
27 Codificación entrevistas:  
(Cuestionario, profesorado) - (Cuest. Prof.) 
(Entrevista, técnico de administración) - (E.T.Adm.) 
(Entrevista, técnico educativo) – (E.T.E.) 
(Entrevista, dirección) - (E.D.) 
(Entrevista, orientación) – (E.O.) 

cercanos. La motivación principal no fue inicial-

mente pedagógica, sino territorial y organiza-

tiva. 

 

Personal técnico de la administración educativa 

lo expresa así: “No se diseñaron pensando en fa-

cilitar la transición a la ESO, aunque de facto lo ha-

gan; nacen como solución territorial ante la falta 

de plazas y la dispersión geográfica” (E.T.Adm.27).  

Esta misma lógica fue identificada por los equi-

pos directivos participantes en los grupos foca-

les. Uno de ellos explicaba: “La Consejería lo plan-

teó como una solución para no tener que construir 

un instituto en cada pueblo. Era más económico y 

rápido transformar lo que ya había” (GF.D.).  

B. Impulso desde los centros o por parte de 

los ayuntamientos 

La iniciativa puede surgir por una petición del 

centro educativo, la Administración o los pro-

pios ayuntamientos. Colegios que perdían 

alumnado por diferentes motivos han encon-

trado el cambio a un CEIPSO como un recurso 

para atraer alumnado, al ser un modelo atrac-

tivo para las familias puesto que favorece la con-

ciliación. En algún caso se ha propuesto para 

dar continuidad a un proyecto educativo exitoso 

(Grupo Focal, equipo directivo) - (GF.D.) 
(Grupo Focal, profesorado de primaria) – (GF.PP.) 
(Grupo Focal, profesorado de secundaria) – (GF.PS) 
(Grupo Focal, orientación) – (GF.Orien.) 
(Grupo Focal, AMPA) – (GF.AMPA) 
 

“ 
Surgen como medida para cubrir ne-

cesidades estructurales en zonas 

donde no hay institutos cercanos. 
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que se implementaba en primaria. Los infor-

mantes clave consideran que contribuye a fijar 

población en las zonas rurales, motivo por el 

cual los ayuntamientos también promueven 

este modelo. 

 

Un director entrevistado comentaba: “Era eso o 

cerrar una línea. Pedimos convertirnos en CEIPSO 

como una forma de asegurar la supervivencia del 

centro” (E.D.). 

Esta afirmación es respaldada por docentes y di-

rectores participantes en los grupos focales, 

que destacaban la presión institucional y comu-

nitaria: “El ayuntamiento insistió porque si no ha-

bía secundaria, las familias se iban a otros munici-

pios con IES. El CEIPSO fue la única forma de frenar 

esa fuga” (GF.D.). 

 

C. Modelo intermedio adaptado al contexto 

rural y periurbano 

El CEIPSO es percibido como una solución inter-

media entre el CEIP y el IES, especialmente ade-

cuada para entornos rurales o municipios pe-

queños que no reúnen las condiciones para te-

ner un instituto propio. Varios entrevistados lo 

califican como una respuesta pragmática a los 

desequilibrios del mapa escolar. 

Un director lo resume así: “Tiene sentido donde 

no puedes justificar un IES completo, pero tam-

poco puedes dejar al alumnado sin acceso a secun-

daria” (E.D.). 

 

En las respuestas que ofrece el profesorado en 

el cuestionario, se indica: “en muchos barrios y 

pueblos de Madrid no son nada necesarios gracias 

a la cantidad de institutos ya construidos y forma-

dos que hay con sus apropiadas instalaciones” 

(Cuest. Prof.)  

En los grupos focales se añade que este modelo 

también ha sido útil en zonas urbanas con IES 

saturados, permitiendo redistribuir la demanda 

educativa sin necesidad de construir nuevos 

centros: “En algunos sitios se implantó porque los 

IES no daban abasto. Fue una forma de aliviar pre-

sión” (GF.D.).  

D. Carácter unitario e identidad de centro 

Los CEIPSO son percibidos, por quienes los ges-

tionan y trabajan en ellos, como centros únicos 

e integrados, más allá de su estructura formal. 

“ 
Contribuye a fijar población en las zo-

nas rurales, motivo por el cual los 

ayuntamientos también promueven 

este modelo. 

 

 

 

 

“ 
El formato se asemeja al de centros 

concertados o privados, lo cual ge-

nera una percepción positiva entre 

las familias. 

 

 

 

c 

“ 
Respuesta pragmática a los desequili-

brios del mapa escolar. 

 

 

 

c 
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En las entrevistas se subraya que el objetivo no 

es “añadir” la secundaria al colegio, sino cons-

truir un proyecto educativo común que abarque 

todas las etapas. 

Personal de la dirección lo expresaba en estos 

términos: “El CEIPSO no es una suma de primaria 

y secundaria, sino un centro que tiene su propio 

proyecto desde infantil hasta 4º de la ESO” (E.D.). 

Esta visión también fue compartida en los gru-

pos focales con profesorado: “Aquí no hay dos 

centros, hay un solo equipo. Compartimos alum-

nado, espacios y visión educativa” (GF.PP.). 

Algunas direcciones señalaron que este formato 

se asemeja al de centros concertados o priva-

dos, lo cual genera una percepción positiva en-

tre las familias; esa semejanza le confiere esta-

tus. Como afirmaba una persona entrevistada: 

“Para muchas familias, el CEIPSO es como un cen-

tro concertado: mismo entorno, mismos compañe-

ros, sin cambios bruscos. Y encima es público” 

(E.D.). 

En las respuestas del cuestionario, un 62% del 

profesorado opina que el modelo CEIPSO faci-

lita la participación de familiares y un porcentaje 

similar (64,8%) considera que tiene más venta-

jas que inconvenientes para las familias. En esta 

misma línea, un 52,12% opina que el modelo 

CEIPSO tiene más ventajas para las familias que 

para el profesorado. Reforzando esta idea, un 

48,5% del profesorado valora la implicación de 

las familias en su centro como buena o muy 

buena. Del mismo modo, consultados por el 

proyecto educativo de su centro, un 73,5% lo va-

lora como bueno o muy bueno.  

E. Ambigüedad normativa e indefinición 

institucional 

Pese a que un 66% del profesorado manifiesta 

conocer y manejar la normativa de los CEIPSO 

de la Comunidad de Madrid, uno de los puntos 

más problemáticos señalados tanto en entrevis-

tas como en grupos focales es la falta de una 

normativa específica que regule el funciona-

miento de los CEIPSO. Esta ambigüedad genera 

confusiones administrativas y tensiones opera-

tivas. 

 

Personal de la administración educativa recono-

cía: “No hay un marco legal diferenciado para los 

CEIPSO. Eso genera ambigüedades sobre cómo se 

organiza el claustro, el consejo escolar, o incluso la 

financiación” (E.T.Adm.). 

Desde dirección, se expresó en los grupos foca-

les que esta indefinición dificulta la gestión  co-

tidiana: “Un día te dicen que eres un CEIP, otro día 

que funcionas como IES. No queda claro qué nor-

mativa te aplica” (GF.D.). 

Este vacío normativo también tiene implicacio-

nes en la distribución de responsabilidades en-

tre administración local y regional, especial-

mente en aspectos como el mantenimiento de 

instalaciones y la dotación de recursos. 

3.2.2 Ventajas del modelo CEIPSO 

El modelo CEIPSO es percibido de forma mayo-

ritariamente positiva por los actores implicados 

en su funcionamiento. Se pueden identificar 

una serie de ventajas asociadas a este modelo 

organizativo, especialmente en términos de 

continuidad educativa, mejora de la transición 

entre etapas, atención a la diversidad, concilia-

ción familiar y coordinación pedagógica. Estas 

“ 
Falta de una normativa específica que 

regule el funcionamiento de los CEIPSO. 
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ventajas, aunque no exentas de tensiones, son 

reconocidas de forma reiterada por los equipos 

directivos, el profesorado de distintas etapas, 

las familias y los equipos de orientación. Otro 

aspecto que se apuntó fue la revitalización de 

las zonas rurales en las que se implanta un CEI-

PSO. 

A. Continuidad educativa y conocimiento 

profundo del alumnado 

Una de las ventajas más destacadas del modelo 

es la continuidad educativa que ofrece al alum-

nado a lo largo de toda la enseñanza obligatoria, 

desde infantil hasta secundaria. Esta continui-

dad permite un seguimiento longitudinal que 

mejora la intervención pedagógica y fortalece 

los vínculos educativos. 

Un 57,8% del profesorado se manifiesta de 

acuerdo o muy de acuerdo con la afirmación de 

que los CEIPSO facilitan la interacción entre pro-

fesorado y estudiantes. Consideran en un 70,4% 

que este modelo permite una transición más 

sencilla entre la etapa de primaria a secundaria. 

En este sentido, valoran en un 55% que tiene 

más ventajas que inconvenientes para el alum-

nado. Así lo expresan, al afirmar: “Valoro muy po-

sitivamente el trabajo en un CEIPSO para poder 

ayudar al alumnado en su desarrollo”; “permite ver 

la evolución de los alumnos… están más supervisa-

dos y la cercanía en la etapa de Secundaria”; “faci-

lita la transición entre etapas y la atención más 

personalizada” (Cuest. Prof.). 

Desde los equipos directivos entrevistados se 

subraya la profundidad del conocimiento sobre 

el alumnado: “Aquí podemos ver la evolución de 

un alumno desde infantil hasta secundaria. Eso 

nos permite anticiparnos, intervenir a tiempo, y 

dar coherencia a todo su proceso educativo” (E.D.). 

Este planteamiento fue ampliamente compar-

tido en los grupos focales. Una maestra afir-

maba: “Les conocemos desde los tres años. Vemos 

cómo crecen. Eso genera una implicación muy 

fuerte” (GF.PP.). Desde orientación, se reafirma: 

“Puedes evaluar a un niño en sexto, y volver a in-

tervenir en tercero de la ESO con un conocimiento 

completo de su historia escolar” (GF.Orien). 

Esta permanencia prolongada permite también 

conocer a las familias, lo que facilita un acompa-

ñamiento más integral y ajustado. 

B. Transición progresiva entre primaria y 

secundaria 

La transición entre etapas es otro de los aspec-

tos mejor valorados. A diferencia de los cambios 

de centro habituales, los CEIPSO ofrecen una 

transición progresiva y contenida, sin ruptura 

de entorno, compañeros ni referentes docen-

tes. 

Es, sin duda, este aspecto uno de los más valo-

rados cuando se pide al profesorado que com-

paren el modelo CEIPSO con otros; un 75,36% 

considera que la transición del alumnado de pri-

maria a secundaria es mejor en estos centros. 

“ 
Destaca la continuidad educativa que 

ofrece al alumnado a lo largo de toda 

la enseñanza obligatoria. 

 

 

 

c 
“ 
Los CEIPSO ofrecen una transición 

progresiva y contenida, sin ruptura de 

entorno, compañeros ni referentes 

docentes. 
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Una directora entrevistada lo señalaba así: “En 

un CEIPSO, el cambio de etapa se da sin ruptura. 

No hay que cambiar de edificio, de compañeros, ni 

de clima escolar. Todo eso reduce la ansiedad y 

mejora la adaptación” (E.D.). 

Desde los grupos focales con profesorado de 

secundaria, se constata que este entorno conti-

nuo favorece la estabilidad emocional del alum-

nado: “Los alumnos no llegan con miedo. Conocen 

el espacio, a los profesores, saben cómo funciona 

todo. Y eso se nota mucho en el inicio de curso” 

(GF.PS). 

Además, se valoran positivamente las prácticas 

de coordinación que permiten articular mejor 

los aprendizajes entre etapas: “Al estar en el 

mismo centro, podemos saber qué han trabajado 

en primaria y no repetir contenidos. La coordina-

ción es real” (E.D.). 

C. Atención a la diversidad y mejor res-

puesta educativa 

El modelo CEIPSO permite una mayor persona-

lización de la enseñanza, gracias a la informa-

ción acumulada sobre el alumnado y la fluidez 

en la coordinación entre profesionales. Esto es 

especialmente relevante en casos de necesida-

des educativas específicas o de situaciones de 

vulnerabilidad.  

Una orientadora escolar entrevistada lo resu-

mía así: “Podemos hacer un trabajo mucho más 

fino. Ya sabemos qué apoyos necesita un alumno 

antes de que llegue a la ESO. No empezamos de 

cero” (E.O.). 

Desde los grupos focales, esta continuidad    

también se interpreta como una ventaja para 

mantener estrategias de intervención efectivas.    

Una docente afirmaba: “Si trabajamos con un 

niño desde primaria, sabemos cuándo hay que in-

tervenir, cómo motivarle, y qué recursos funcio-

nan. Es mucho más eficiente” (GF.PP.). 

Esta información compartida permite ajustar las 

respuestas educativas sin necesidad de recons-

truir diagnósticos o establecer nuevos canales 

de comunicación. 

Se destaca por el profesorado la capacidad del 

modelo para una mejor atención a las necesida-

des educativas del alumnado (25,4% de acuerdo 

o muy de acuerdo con esta afirmación) y un 42% 

valora como mejor en los CEIPSO esta atención. 

También otorgan una valoración positiva a la sa-

tisfacción del alumnado con el centro (49,3%) y 

de las familias (55%). Cuando valoran su propio 

CEIPSO, un 63,2% considera como muy buena o 

buena esta atención a necesidades educativas 

especiales. 

D. Mejora de la conciliación familiar y per-

cepción positiva de las familias 

La información recogida señala que el CEIPSO 

mejora las condiciones para la conciliación fami-

liar, tanto por la continuidad física del centro 

como por los servicios que ofrece. 
“ 
Permiten una mayor personalización 

de la enseñanza, gracias a la informa-

ción acumulada sobre el alumnado y 

la fluidez en la entre profesionales. 

 

 

 

c 

“ 
El CEIPSO mejora las condiciones para 

la conciliación familiar. 

 

 

 



 

P á g i n a  9 8  |  1 3 4  

 

Un técnico de la administración entrevistado ex-

plicaba: “Para las familias es una ventaja muy 

grande no tener que preocuparse por el salto al 

instituto. Saben que van a estar en el mismo cen-

tro, con el mismo equipo docente, y eso da tranqui-

lidad” (E.T.E.) 

Esta visión es compartida en los grupos focales 

de AMPAs, donde se valora positivamente la cer-

canía, la unidad de espacio y la posibilidad de 

que varios hermanos o hermanas coincidan en 

el mismo centro. Una madre lo expresaba así: 

“Para nosotros es comodidad, cercanía y seguri-

dad. No tienes que hacer más papeleos, ni cam-

bios, ni preocuparte por traslados. Siguen en el 

mismo sitio” (GF.AMPA). 

Además, se menciona como elemento diferen-

ciador que muchos CEIPSO mantienen el servi-

cio de comedor escolar, algo que no está dispo-

nible en la mayoría de IES, y que contribuye di-

rectamente a la conciliación. 

Un 47,8% del profesorado valora que el servicio 

de comedor escolar es mejor en el modelo CEI-

PSO y un 57,36% considera bueno o muy bueno 

el comedor en su centro (con diferencias signifi-

cativas en la respuesta que dan las mujeres que 

contestan al cuestionario, p= 0,15 en la prueba 

U de Mann-Whitney).  

E.  Coordinación docente e intercambio 

profesional 

Finalmente, varios entrevistados y participantes 

en grupos focales destacaron que el CEIPSO fo-

menta un aprendizaje mutuo entre docentes de 

distintas etapas, así como una cultura de cola-

boración que enriquece la práctica educativa. 

Un docente de secundaria lo afirmaba en estos 

términos: “Compartir espacios y tiempo con maes-

tros de primaria me ha hecho repensar mi forma 

de enseñar. Aprendes a conectar más con el 

alumno” (GF.PS). 

Desde la dirección, también se valora el efecto 

positivo de este intercambio: “La comunicación 

entre etapas nos ha ayudado a construir un pro-

yecto común. Eso no pasa en centros separados” 

(E.D.). 

 

Así se expresa también por el profesorado: “la 

coordinación y los proyectos entre etapas, mu-

cho mejor” (Cuest. Prof.). Un 31% considera que 

el modelo tiene más ventajas que inconvenien-

tes para el profesorado y en un 44% valora 

como buena o muy buena la relación entre el 

profesorado de las distintas etapas en su cen-

tro. Un 72% califica como bueno o muy bueno el 

clima de su centro. 

Estos procesos de coordinación no siempre son 

fáciles, pero donde funcionan, se convierten en 

una palanca de mejora profesional y de cohe-

rencia pedagógica.  

3.2.3 Desventajas y desafíos del modelo 

A. Infraestructuras inadecuadas y falta de 

espacios 

Una de las desventajas más mencionadas por 

todos los perfiles es la insuficiencia de infraes-

tructuras, especialmente para la etapa de se-

cundaria. En muchos casos, los CEIPSO se han 

instalado en centros inicialmente diseñados 

para infantil y primaria, lo que obliga a compar-

tir espacios o improvisar soluciones. 

“ 
El CEIPSO fomenta un aprendizaje mu-

tuo entre docentes de distintas. 
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Preguntado el profesorado por esta cuestión, 

un 39,13% considera que los recursos e infraes-

tructuras son peores en el CEIPSO que en otros 

modelos y un 47% las califica como deficientes 

o muy deficientes en su centro.  

 

Expresan que: “la organización y compartir es-

pacios es mucho peor”; “hay una falta de insta-

laciones adecuadas” y, en concreto, se mencio-

nan “laboratorios, cafetería” o recursos educati-

vos como “Erasmus, optativas, itinerarios”, “bi-

blioteca, sala de reuniones, aulas para desdo-

bles” o “instalaciones deportivas” (Cuest. Prof.). 

Un 39,1% del profesorado valora como defi-

ciente o muy deficiente la disponibilidad de la-

boratorios o espacios específicos para la docen-

cia práctica en su centro. 

Desde el equipo directivo, se explicaba así: “Nos 

dieron secundaria sin darnos aulas de secundaria. 

Quitamos la biblioteca, compartimos aulas… y los 

laboratorios, simplemente, no existen” (E.D.). 

Los grupos focales con AMPAs reforzaron esta 

percepción al describir cómo los patios no tie-

nen capacidad suficiente, en algunos de ellos se 

usan barracones desde hace años y se han per-

dido aulas específicas (como informática o mú-

sica). Una representante familiar afirmaba: “No 

tenemos comedor para todos, ni gimnasio, ni aulas 

especializadas. El espacio se nos quedó pequeño 

hace tiempo” (GF.AMPA). 

La situación genera sobrecarga en los recursos 

comunes y limita el desarrollo de una oferta 

educativa rica, sobre todo en secundaria. 

B. Diferencias en las condiciones de trabajo 

del profesorado de secundaria 

En un CEIPSO, las condiciones de trabajo para el 

profesorado de secundaria suelen cambiar más 

respecto a la realidad de los IES que para el de 

primaria en CEIP. Así lo reconocían todas las 

personas entrevistadas. Un director mencio-

naba lo siguiente: 

“Cuando arrancas el primer año, la dificultad 

principal es que no hay suficientes docentes 

para cubrir todas las especialidades, lo que 

genera dos situaciones. La primera es que 

varios profesores deben impartir materias 

afines, pero que no son de su especialidad: 

por ejemplo, el de Lengua y Literatura da La-

tín, el de Geografía e Historia da Economía, y 

lo mismo ocurre con las asignaturas de cien-

cias. La segunda, que es lo que realmente nos 

pasa a todos, es que muchas especialidades 

deben ser impartidas por profesorado com-

partido con otros centros educativos.” 

El cuestionario muestra como un hecho bas-

tante frecuente: el profesorado de secundaria 

de CEIPSO tiene que asumir e impartir docencia 

en asignaturas afines a su especialidad (un 

66,67% del profesorado de secundaria partici-

pante lo ha hecho). Esta circunstancia, que ma-

yoritariamente se considera desventajosa en los 

grupos focales, es, sin embargo, valorada de un 

modo positivo mayoritariamente en el grupo de 

encuestados: frente a un 63,2% que se descri-

ben esta experiencia como satisfactoria o muy 

satisfactoria, el 36,8% considera que ha sido 

poco o nada satisfactoria. En un análisis más 

profundo, encontramos que es el profesorado 

que se encuentra en comisión de servicios en el 

“ 
Se presenta una insuficiencia de infra-

estructuras, especialmente para la 

etapa de secundaria. 
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centro el que mayor satisfacción expresa ante 

esta circunstancia.  

Un 13,3% de participantes en el cuestionario 

eran docentes que estaban a tiempo parcial en 

su CEIPSO o compartían docencia con otro cen-

tro. 

El cuestionario también arroja diferencias esta-

dísticamente significativas entre el profesorado 

de primaria y secundaria en algunas de las cues-

tiones planteadas, siendo la valoración del pro-

fesorado de secundaria más negativa en aspec-

tos como la jornada laboral (p=0,22); la estabili-

dad de la plantilla docente (p<0,001) y el pro-

yecto educativo (p=0,15) en la prueba U de 

Mann-Whitney. 

 

Otro factor que considerar en este apartado, re-

ferido a las diferenciales condiciones laborales 

del profesorado, es el siguiente: en secundaria 

la jornada es continua, mientras que en los CEI-

PSO puede ser partida. 

A lo anterior se añade el acuerdo sectorial con 

los sindicatos que hay en la Comunidad de Ma-

drid por el que los interinos pueden rechazar el 

destino si no quieren impartir docencia en ese 

centro. Transcribiendo las palabras de un direc-

tor entrevistado: 

“Si el interino llama y se entera de que la 

plaza es compartida, que tiene que dar otra 

especialidad, que la jornada es partida en lu-

gar de continua y que va a terminar a las 

cuatro en vez de a las dos y media… es bas-

tante posible que no la coja. Esto complica 

mucho que los CEIPSO, especialmente los 

nuevos —los CEIPSitos, como los llamamos 

en Madrid, los de 1º y 2º— puedan contar 

con profesorado desde el 1 de septiembre.” 

Esas dificultades, comentaba un director, son 

mayores el primer año; conforme va creciendo 

el centro se van solucionando o minorando. 

También se menciona la dificultad de cubrir las 

bajas o sustituciones del profesorado de secun-

daria cuando el centro está alejado de núcleos 

urbanos, puesto que al no tener tiempo com-

pleto en un mismo centro tendrán que despla-

zarse de un centro a otro. (E, IC, CM) 

Un informante clave indicó que la mayoría del 

profesorado de secundaria preferiría dar clase 

en un IES que en un CEIPSO. Además de las ra-

zones anteriores, señala otras. Una de ellas es 

que “al final un CEIPSO no deja de ser un colegio 

adaptado con secundaria”; es decir, en el CEI-

PSO, la cultura escolar hegemónica es la de pri-

maria, mientras que en un IES es la secundaria. 

Otra sería la ausencia de Bachillerato, la etapa 

que, según el informante, prefiere la mayoría 

del profesorado de secundaria. (E, IC, PS). 

 

“ 
El profesorado de secundaria de CEI-

PSO tiene que asumir e impartir do-

cencia en asignaturas afines a su es-

pecialidad (un 66,67% del profesorado 

de secundaria participante lo ha he-

cho).  
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“ 
Un desafío identificado es la alta rota-

ción del profesorado de secundaria. 
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Preguntados por cuál sería su decisión si  pudie-

sen cambiar de destino a otro centro, un 69% de 

los encuestados no lo harían. No se observan di-

ferencias estadísticamente significativas por 

sexo, si bien, se aprecia un mayor porcentaje de 

profesorado de secundaria más proclive a cam-

biar de centro (57%) que de maestros (43%). Los 

principales motivos expresados para este cam-

bio serían una ubicación más adecuada (29%) y 

la preferencia por un IES o CEIP (19%). 

C. Inestabilidad del profesorado y falta de 

continuidad 

Relacionado con lo anterior, otro de los desafíos 

identificados es la alta rotación del profesorado 

de secundaria, lo que impide consolidar equi-

pos estables y dificulta la continuidad pedagó-

gica. Esta problemática fue reiterada tanto en 

las entrevistas como en todos los grupos foca-

les. 

Una dirección entrevistada explicaba: “El profe-

sorado interino de secundaria muchas veces no 

acepta las plazas. Si la jornada es partida, o tiene 

que dar materias afines, o compartir centro, no vie-

nen” (E.D.).  

 

Desde los grupos focales, tanto docentes como 

familias alertaron sobre las consecuencias de 

esta situación. Un docente de secundaria co-

mentaba: “Cada año hay que volver a empezar. 

Cuando ya conocen el proyecto, se van” (GF.PS). 

Una madre añadía: “Empiezan un proyecto, pero 

luego el profesorado cambia y no se continúa. No 

hay estabilidad ni para el alumnado ni para las fa-

milias” (GF.AMPA). 

Encontramos en las respuestas al cuestionario 

unas tasas elevadas de interinidad (29,5%) o si-

tuaciones especiales, como comisiones de servi-

cio (23%), expectativa de destino (5%), etc. En 

torno a un 59% de la plantilla que responde al 

cuestionario no tiene destino definitivo en los 

CEIPSO. Además, existe un elevado porcentaje 

(casi el 30%) de la plantilla que responde al cues-

tionario, que lleva menos de un año trabajando 

en ese CEIPSO y, si bien en una amplia mayoría 

contaban con experiencia profesional en otros 

centros (95%), solo un minoritario 21% ha te-

nido experiencia previa como docente en otro 

CEIPSO. 

 

Un 24,6% del profesorado considera que las 

condiciones laborales del profesorado en el CEI-

PSO son peores y un 51,5% valora como defi-

ciente o muy deficiente la estabilidad de la plan-

tilla docente de su centro, encontrando diferen-

cias entre el cuerpo de maestros y de profeso-

rado de secundaria.  Frente a un 36,6% de maes-

tros que consideran buena la estabilidad, solo 

un 3,6% de profesorado de secundaria tiene esa 

valoración positiva, concentrándose un 73% de 

respuestas de docentes de secundaria en la va-

loración de “deficiente o muy deficiente”. 

“ 
Preguntados por cuál sería su deci-

sión si pudiesen cambiar de destino a 

otro centro, un 69% de los encuesta-

dos no lo harían. 
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“ 
Se encuentra en las respuestas al 

cuestionario unas tasas elevadas de 

interinidad (29,5%) o situaciones es-

peciales, como comisiones de servicio 

(23%),     expectativa de destino (5%). 
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Afirman que: “Falta estabilidad en la plantilla de 

profesorado definitivo lo que hace que no se pueda 

dar continuidad a los proyectos porque cada año 

llegan profesores interinos nuevos y hay que co-

menzar desde cero cualquier proyecto” (Cuest. 

Prof.). 

La falta de continuidad afecta también al trabajo 

en equipo, la identificación con el proyecto de 

centro y la calidad del acompañamiento al alum-

nado. 

D. Dificultades de coordinación interetapas 

Las diferencias estructurales entre etapas difi-

cultan la coordinación efectiva entre el profeso-

rado de primaria y secundaria. El contraste en-

tre la jornada partida en 

primaria y la jornada con-

tinua en secundaria im-

pide, en muchos casos, 

coincidir en horarios para 

reuniones, proyectos con-

juntos o evaluación cole-

giada. 

Un directivo entrevistado 

lo reconocía con claridad: 

“Cuadrar horarios es una pesadilla. Si no se hace 

un esfuerzo extraordinario, la coordinación no es 

posible. Y no siempre hay margen para eso” (E.D.). 

Desde los grupos focales de profesorado, se re-

lató cómo estas diferencias afectan la imple-

mentación de proyectos interetapas. Una do-

cente de primaria señalaba: “Tenemos muchas 

ganas de trabajar con secundaria, pero entre ho-

rarios, espacios y condiciones, muchas veces no se 

puede” (GF.PP.). 

Un 74,6% del profesorado se manifiesta de 

acuerdo o muy de acuerdo con la afirmación de 

que la organización de los CEIPSO es más com-

pleja que otros modelos educativos. Expresan 

“la dificultad para la coordinación entre etapas 

educativas en cuanto a la diferencia horaria” 

(Cuest. Prof.). 

Aunque la coordinación está reconocida como 

un valor del modelo, su sostenibilidad depende 

de condiciones organizativas que, actualmente, 

no siempre son viables por la propia dinámica 

del centro. 

E. Tensiones entre etapas 

Una de las tensiones más delicadas, señalada 

por equipos directivos y docentes de secunda-

ria, tiene que ver con la convivencia de culturas 

escolares distintas. Las formas de enseñar, las 

relaciones con las familias o las expectativas ha-

cia el alumnado difieren entre primaria y secun-

daria, lo que genera ro-

ces o malentendidos. 

Desde una dirección en-

trevistada se advertía: 

“Algunos profesores de se-

cundaria no se sienten 

parte del centro. Lo ven 

como un cole que les ha 

‘pegado’ la ESO. Y cuesta 

mucho integrarlos” (E.D.). 

En el grupo focal con profesorado de secunda-

ria, un participante reconocía: “La integración es 

difícil. Muchos vienen de trabajar en institutos 

grandes y aquí se encuentran con dinámicas 

distintas. No siempre encaja bien” (GF.PS). 

Desde primaria también se percibe cierta resis-

tencia: “A veces da la sensación de que secunda-

ria no quiere participar en lo común. Se sienten 

aparte” (GF.PP.). 

Estas fricciones dificultan la creación de una 

identidad de centro compartida y pueden debi-

litar la cohesión interna del CEIPSO. 

“ 
Las diferencias estructurales entre 

etapas dificultan la coordinación efec-

tiva entre el profesorado de primaria 

y secundaria. 
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F. Orientación dividida por etapas desuni-

das 

Los equipos directivos demandan la unificación 

de la orientación en los CEIPSO.  

 

En la Comunidad de Madrid, la orientación edu-

cativa en secundaria se gestiona a través de los 

Departamentos de Orientación, que cuentan 

con orientadores u orientadoras asignados a los 

centros, mientras que en Primaria corresponde 

a los Equipos de Orientación Educativa y Psico-

pedagógica (EOEP), cuyo funcionamiento es iti-

nerante, un equipo atiende a varios centros 

dentro de su zona. Esto hace que, en los CEIPSO, 

la orientación en primaria y secundaria sea 

atendida por personas distintas. Anteriormente 

regía otra normativa que permitía que hubiera 

un orientador u orientadora para todo el centro. 

Un director lo expresaba de la siguiente ma-

nera, 

“Hasta hace dos años contábamos con un 

departamento de orientación que verte-

braba todo el centro. Ahora, en infantil y 

primaria, solo viene una persona de LOEP, 

uno o dos días a la semana en el mejor de 

los casos. A menudo los orientadores dicen: 

«yo soy de secundaria», y ya no bajan a pri-

maria, como si fuera: «no, vosotros no». En 

mi caso, la persona enviada de LOEP y la 

relación con su directora han facilitado 

mucho las cosas, porque lo hemos puesto 

encima de la mesa y tanto ella como la 

orientadora de secundaria han querido co-

laborar”. 

3.2.4 Funcionamiento, organización y fac-

tores de éxito 

 

El funcionamiento de los CEIPSO está condicio-

nado por una serie de factores estructurales, or-

ganizativos y culturales que, cuando se gestio-

nan adecuadamente, se convierten en claves del 

éxito del modelo. Tanto las entrevistas realiza-

das como los grupos focales permiten identifi-

car cuatro grandes dimensiones que inciden di-

rectamente en su viabilidad y calidad: el lide-

razgo pedagógico, la coordinación interetapas, 

la estabilidad del profesorado y el apoyo institu-

cional. 

Respecto a las perspectivas de futuro, las perso-

nas entrevistadas creen que el modelo CEIPSO 

seguirá extendiéndose, sobre todo en las zonas 

rurales alejadas, así como en otras comunida-

des autónomas. 

A. Liderazgo directivo y visión pedagógica 

compartida 

Uno de los elementos más reiterados en las en-

trevistas con equipos directivos y perfiles técni-

cos es el papel central del liderazgo como con-

dición necesaria para la cohesión organizativa 

del CEIPSO. La dirección es percibida como el 

motor del modelo, no solo en su faceta adminis-

trativa, sino fundamentalmente como líder pe-

“ 
Los equipos directivos demandan la 

unificación de la orientación en los 

CEIPSO. 

c 

“ 
Destaca el papel central del liderazgo 

como condición necesaria para la 

cohesión organizativa del CEIPSO. 

c 



 

P á g i n a  1 0 4  |  1 3 4  

 

dagógico capaz de articular un proyecto educa-

tivo común. Un directivo entrevistado afirmaba: 

“Si el equipo directivo no cree en el modelo y no lo 

impulsa, es imposible que funcione” (E.D.). 

Esta visión es compartida en los grupos focales, 

donde los propios docentes reconocen el papel 

articulador del equipo directivo en la creación 

de una cultura de centro que trascienda las divi-

siones entre etapas. Una docente de secundaria 

expresaba: “Desde que cambió el equipo directivo, 

el centro dejó de ser un cole con secundaria pe-

gada para convertirse en un verdadero CEIPSO” 

(GF.PS). 

La capacidad de generar cohesión, sentido de 

pertenencia y una narrativa común fue señalada 

como una habilidad indispensable de los equi-

pos directivos exitosos, especialmente en los 

primeros años de implantación del modelo. 

B. Coordinación entre etapas y cultura pro-

fesional compartida 

 

La coordinación docente entre infantil, primaria 

y secundaria se posiciona como una de las prác-

ticas más valoradas y, a la vez, más difíciles de 

sostener en el tiempo. En las entrevistas se re-

conocen avances significativos en muchos cen-

tros, gracias a la implementación de proyectos 

compartidos, espacios de planificación conjunta 

y estructuras de gobernanza que integran a to-

das las etapas. Un directivo lo resumía así: “Com-

partir actividades, reuniones y criterios ayuda a ge-

nerar una cultura común y a romper la distancia 

entre etapas” (E.D.). 

Los grupos focales con profesorado revelan una 

experiencia similar. Una maestra explicaba: “Te-

nemos reuniones interetapas para alinear apren-

dizajes. Eso beneficia al alumnado y mejora nues-

tra práctica docente” (GF.PP.). Y, desde secunda-

ria, un docente valoraba: “Nos nutrimos de la di-

dáctica de primaria, aprendemos formas de abor-

dar contenidos que son más cercanas al alum-

nado” (GF.PS). 

Sin embargo, también se destacan dificultades 

persistentes para lograr una colaboración real y 

sostenida. Las diferencias en horarios, jornadas 

laborales y culturas profesionales dificultan el 

trabajo conjunto. Desde una dirección entrevis-

tada se alertaba: “Es muy complicado cuadrar los 

horarios entre etapas. Y eso acaba afectando a la 

posibilidad real de coordinación”. (E.D.). 

C. Estabilidad del profesorado y dificulta-

des de dotación 

 

Uno de los desafíos más señalados en ambos 

instrumentos de recogida de información es la 

alta rotación del profesorado de secundaria, es-

pecialmente en centros ubicados en zonas rura-

les o con condiciones laborales poco atractivas. 

En las entrevistas se insistió en que la falta de 

“ 
La coordinación docente entre infan-

til, primaria y secundaria se posiciona 

como una de las prácticas más valora-

das y, a la vez, más difíciles de soste-

ner en el tiempo. 

c 

“ 
La falta de estabilidad impide consoli-

dar equipos docentes y proyectos pe-

dagógicos, afectando directamente al 

alumnado. 

c 
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estabilidad impide consolidar equipos docentes 

y proyectos pedagógicos, afectando directa-

mente al alumnado. Un directivo explicaba: “Si el 

interino ve que tiene que dar otra asignatura, jor-

nada partida y centro compartido, no coge la 

plaza. Así no hay manera de empezar bien el 

curso” (E.D.). 

Desde los grupos focales, tanto de docentes 

como de familias, se expresaba la misma preo-

cupación. Un representante del AMPA señalaba: 

“Los proyectos se caen porque cambian todos los 

profesores. No hay continuidad” (GF.AMPA). En 

secundaria, un docente añadía: “Cada año volve-

mos a empezar. No hay manera de generar estabi-

lidad pedagógica” (GF.PS). 

Una solución valorada positivamente en las en-

trevistas es el recurso a comisiones de servicio 

para seleccionar docentes comprometidos con 

el modelo: “Es la única forma de tener profeso-

rado que conozca el CEIPSO y se implique” (E.D.). 

Sin embargo, estas medidas son aún puntuales 

y dependen de la voluntad administrativa. 

D. Apoyo institucional y carencias normati-

vas 

Tanto en las entrevistas como en los grupos fo-

cales se señala una evolución positiva en el re-

conocimiento institucional del modelo CEIPSO, 

aunque con importantes limitaciones aún sin re-

solver. Los equipos directivos entrevistados re-

conocen que la administración ha pasado de la 

reticencia inicial a una actitud más favorable: 

“Ahora se percibe como un modelo útil, sobre todo 

en zonas rurales o aisladas” (E.D.). 

Los grupos focales, especialmente el de familias, 

valoran que el modelo responda a necesidades 

reales del territorio: “Aquí no hay más institutos, 

el CEIPSO es una solución” (GF.AMPA). 

No obstante, se señala con claridad la falta de 

una normativa específica que regule el funcio-

namiento interno del CEIPSO, lo cual genera am-

bigüedades operativas. Desde la representación 

de familias se expresó: “Para unas cosas somos 

CEIP, para otras IES. Hay una indefinición que nos 

deja en tierra de nadie” (GF.AMPA). Esta falta de 

marco jurídico claro repercute en cuestiones 

como el mantenimiento, la configuración del 

consejo escolar o la asignación de recursos hu-

manos. 

 

3.2.5 Transición de primaria a secundaria 

Uno de los aspectos mejor valorados del mo-

delo CEIPSO, según se desprende del conjunto 

del trabajo de campo, es su capacidad para faci-

litar una transición más fluida y menos traumá-

tica del alumnado entre las etapas de primaria y 

secundaria. Tanto en entrevistas individuales 

como en los grupos focales, la continuidad edu-

cativa, organizativa y relacional que permite 

este modelo es vista como una fortaleza estruc-

tural con impactos positivos en el bienestar del 

alumnado y la tranquilidad de las familias. 

“ 
Se señala con claridad la falta de una 

normativa específica que regule el 

funcionamiento interno del CEIPSO. 

c 

“ 
Destaca su capacidad para facilitar 

una transición más fluida y menos 

traumática del alumnado entre las 

etapas de primaria y secundaria. 
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A. Acompañamiento, entorno conocido y 

seguridad emocional 

Desde el profesorado de primaria, se insiste en 

que la familiaridad con el centro, los docentes y 

los compañeros reduce significativamente la an-

siedad que suele acompañar el paso a la ESO. 

En un grupo focal, una maestra señalaba: “Los 

niños pierden el miedo al ver que están en un ins-

tituto. Ese miedo generado, en nuestro centro, por 

ejemplo, no existe” (GF.PP.). 

 

Esta percepción es compartida por el profeso-

rado de secundaria, que reconoce cómo el he-

cho de conocer previamente a los estudiantes 

les permite anticiparse a sus necesidades. Una 

orientadora indicaba: “Aquí conocemos a todos 

los niños, desde los tres años. La continuidad en 

la observación y acompañamiento emocional es 

impagable” (GF.PS.). 

Desde los equipos directivos entrevistados se 

refuerza esta idea: “A nivel organizativo es fun-

damental que los docentes de primaria y secun-

daria estén en el mismo centro. La comunica-

ción entre ellos es diaria, el seguimiento del 

alumnado es mucho más fácil, y eso tranquiliza 

también a las familias” (E.D.). 

La presencia estable de personal de orientación 

se menciona en varios contextos como un factor 

especialmente favorable: “En un centro al uso la 

orientadora viene una o dos veces por semana. 

Aquí está todos los días, lo que mejora mucho el 

acompañamiento en esta etapa de cambio” 

(GF.PP.). 

B. Tránsito académico menos disruptivo y 

coordinación interetapas 

En los grupos focales se valoró positivamente 

que el alumnado no cambia de centro ni rompe 

con su entorno habitual, lo cual permite una 

transición más natural. Un docente de secunda-

ria afirmaba: “Lo importante del CEIPSO es que el 

paso de sexto a primero no se vive como un corte, 

sino como una evolución dentro del mismo pro-

yecto educativo” (GF.PS.) 

Desde las entrevistas se señaló que esta conti-

nuidad no solo afecta a lo emocional, sino tam-

bién a la coordinación pedagógica: “Los docen-

tes de secundaria pueden preparar mejor el pri-

mer curso si ya conocen al alumnado desde pri-

maria. Hay una transferencia real de informa-

ción que en otros modelos se pierde” (E.D.). 

El diseño de proyectos interetapas, la celebra-

ción de reuniones conjuntas y la continuidad de 

líneas metodológicas entre 6º de primaria y 1º 

de ESO fueron identificados como prácticas 

clave que permiten mantener la coherencia pe-

dagógica. 

C. Tensiones, limitaciones y efectos no 

deseados 

No obstante, tanto en entrevistas como en gru-

pos focales se advirtió que esta continuidad 

también puede tener efectos ambivalentes. 

Desde secundaria, algunos docentes manifesta-

ron que el alumnado de CEIPSO puede presen-

tar una madurez más tardía y dificultades para 

“ 
La familiaridad con el centro, los do-

centes y los compañeros reduce signi-

ficativamente la ansiedad que suele 

acompañar el paso a la ESO. 
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asumir nuevas responsabilidades: “Son más in-

maduros, les cuesta adaptarse al nivel de exigencia 

académica de la ESO” (GF.PS). 

Esta observación fue matizada por un directivo 

entrevistado: “Es cierto que no todos los alum-

nos necesitan continuidad. Hay un porcentaje 

que se beneficiaría de salir del entorno, romper 

con dinámicas anteriores y airearse” (E.D.). 

Además, se identificaron problemas de convi-

vencia que se arrastran desde etapas anterio-

res, especialmente en centros donde el alum-

nado permanece con el mismo grupo durante 

toda su escolaridad obligatoria. Un docente ex-

plicaba: “En segundo de la ESO siguen reprodu-

ciendo conflictos que arrastran desde tercero de 

primaria. Las relaciones a veces se enquistan” 

(GF.PS). 

D. Carga académica, preparación familiar y 

acompañamiento institucional 

Desde las familias, se expresó preocupación por 

el incremento de la carga académica al entrar en 

1º de ESO. Representantes de las AMPAs relata-

ban que muchas familias no están preparadas 

para este cambio: “Venían de una dinámica muy 

guiada en primaria, y de repente, tienen siete asig-

naturas con tareas diferentes. Es un salto muy 

grande y poco anticipado” (GF.AMPA). 

 En este sentido, se valoraron positivamente las 

iniciativas que algunos centros han implemen-

tado, como reuniones informativas, tutorías 

personalizadas y talleres sobre salud emocional 

o convivencia: 

Lo importante de un CEIPSO es esa transición más 

natural de una etapa a otra, sin los miedos que 

produce a veces pasar a un instituto y la coordina-

ción. Pero no solo la coordinación para que nos 

transmitan información, sino también porque nos 

encanta hacer actividades” (grupo focal, profeso-

rado de secundaria). 

Sin embargo, se señaló que estas acciones aún son 

puntuales y se pidió una mayor sistematización: 

“Pedimos que se informe no solo sobre matrícula y 

optativas, sino también sobre lo emocional. Que 

las familias sepan lo que implica este cambio. 

Desde el equipo directivo entrevistado se reco-

noció esta necesidad y se hizo un llamado a no 

dar por garantizada la transición únicamente 

por compartir espacio: “Aunque estén en el 

mismo edificio, el paso de 6º a 1º hay que traba-

jarlo intencionalmente. No se produce solo porque 

no cambien de centro” (E.D.). 

4 Conclusiones y propuestas 

La presente investigación ha permitido explorar 

en profundidad el modelo organizativo de los 

CEIPSO desde la perspectiva de los distintos ac-

tores implicados en su funcionamiento: equipos 

directivos, profesorado de primaria y secunda-

ria, personal de orientación, representantes de 

AMPAs y técnicos/as de la administración edu-

cativa. Mediante entrevistas semiestructuradas 

y grupos focales, se han recabado testimonios 

cualificados que arrojan luz sobre la creación, 

desarrollo y funcionamiento cotidiano de estos 

centros, así como sobre sus impactos percibidos 

en la comunidad educativa. 

“ 
Desde secundaria, algunos docentes 

manifestaron que el alumnado de CEI-

PSO puede presentar una madurez 

más tardía y dificultades para asumir 

nuevas responsabilidades. 
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Lejos de ofrecer una imagen homogénea, los re-

sultados revelan la complejidad del modelo CEI-

PSO, su carácter híbrido y su fuerte dependen-

cia del contexto territorial y de los equipos que 

lo gestionan. Las voces recogidas permiten 

identificar tanto fortalezas como debilidades, 

mostrando que el potencial del modelo no re-

side únicamente en su estructura, sino en las 

condiciones que acompañan su implementa-

ción. 

A partir de este análisis, se presentan a conti-

nuación las principales conclusiones del estu-

dio, que sintetizan los hallazgos organizados en 

los cinco bloques temáticos trabajados en el in-

forme.  

4.1 Hallazgos obtenidos 

1. La distribución territorial de los CEIPSO re-
fleja una estrategia de implantación periférica. 

Los CEIPSO están presentes en 33 de los 179 

municipios madrileños (18,4%), con una concen-

tración destacada en localidades de entre 1.000 

y 5.000 habitantes (27,5% del total de CEIPSO). 

Este dato confirma su orientación hacia entor-

nos rurales o semirrurales donde no se justifica 

la construcción de un IES, pero sí se requiere ga-

rantizar la continuidad de la escolarización obli-

gatoria. Además, su distribución por áreas terri-

toriales es relativamente equilibrada, aunque 

destaca Madrid-Sur como la zona con mayor nú-

mero de CEIPSO (12 centros). Cabe señalar, asi-

mismo, que en algunos casos la creación de CEI-

PSOs ha estado vinculada al crecimiento de nue-

vos desarrollos residenciales en zonas urbanas, 

donde la elevada densidad de población exige 

respuestas organizativas ágiles y con capacidad 

de absorción escolar inmediata. 

2. El modelo CEIPSO es marginal en términos 
absolutos, pero estratégico en su impacto. 

A pesar de representar una proporción redu-

cida dentro del conjunto de centros públicos de 

la región (40 frente a 770 CEIP y 306 IES), los CEI-

PSO tienen un papel estratégico en el acceso 

equitativo a la ESO en municipios pequeños. De 

hecho, su tasa de presencia por habitante es 

muy superior en municipios de menor tamaño 

(1 CEIPSO cada 13.000 habitantes en localidades 

de 1.000 a 5.000) en comparación con el prome-

dio regional (1 por cada 171.498 habitantes). 

Este dato evidencia su valor como instrumento 

de cohesión territorial. 

3. El CEIPSO es una solución adaptativa a nece-
sidades del territorio. 

Nacido como respuesta a la dispersión geográ-

fica y a la saturación de institutos urbanos, el 

modelo CEIPSO ha sido aplicado con criterios 

pragmáticos más que pedagógicos. Sin em-

bargo, en muchos contextos se ha consolidado 

como una alternativa estable, especialmente en 

municipios rurales o semirrurales, donde garan-

tiza el acceso a la educación secundaria sin ne-

cesidad de grandes desplazamientos. El im-

pulso desde algunos centros o ayuntamientos 

confirma su potencial como fórmula viable no 

solo para mantener la oferta educativa local 

sino también para fijar y atraer población.  

4. La expansión del modelo ha sido sostenida y 
progresiva, aunque desigual. 

Desde 2006 hasta enero de 2025 se han autori-

zado 44 CEIPSO, de los cuales permanecen acti-

vos 40. Aunque su implantación ha sido relativa-

mente constante, con al menos una autoriza-

ción anual salvo en 2018, el modelo no ha alcan-

zado una generalización estructural. Los años 

con mayor impulso fueron 2014 y 2019, con 

cinco autorizaciones cada uno, lo que sugiere 

que la expansión ha estado condicionada por 
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variables coyunturales más que por una estra-

tegia consolidada de reorganización del mapa 

escolar. 

5. Su principal fortaleza es la continuidad edu-
cativa y emocional. 

La permanencia del alumnado en un mismo 

centro desde infantil hasta secundaria genera 

condiciones propicias para un seguimiento lon-

gitudinal, una intervención educativa más ajus-

tada y un acompañamiento emocional soste-

nido. Esta continuidad también facilita la impli-

cación de las familias y mejora la percepción de 

seguridad, especialmente en el paso de prima-

ria a secundaria.  

6. Facilita la conciliación familiar.  

Al ofrecer servicios como comedor o actividades 

extraescolares, así como una mayor extensión 

de la jornada escolar, este modelo facilita la con-

ciliación familiar.  

7. El modelo favorece la personalización de la 
enseñanza y la coordinación docente. 

El conocimiento acumulado sobre el alumnado 

permite intervenir de forma más eficaz ante ne-

cesidades educativas específicas. Además, los 

CEIPSO facilitan, cuando se dan las condiciones 

adecuadas, la coordinación entre etapas, el di-

seño de proyectos pedagógicos comunes y el 

aprendizaje mutuo entre docentes de diferen-

tes niveles. 

8. Presenta limitaciones de estructura impor-
tantes. 

La falta de infraestructuras específicas para la 

etapa de secundaria, la escasa dotación de es-

pacios diferenciados y la alta rotación del profe-

sorado en dicha etapa comprometen el desa-

rrollo de un proyecto educativo de calidad. La 

coordinación interetapas se ve dificultada por la 

diferencia de jornadas laborales, mientras que 

las tensiones entre culturas escolares (primaria 

vs secundaria) siguen presentes en muchos cen-

tros. 

9. Diferencias en las condiciones de trabajo para 
el profesorado de educación secundaria. 

Algunas condiciones laborales del profesorado 

de secundaria en los CEIPSO pueden diferir de 

las existentes en los IES. En muchos casos de-

ben asumir asignaturas de áreas afines, com-

partir su docencia con otros centros o ajustarse 

a jornadas partidas, lo que supone una menor 

estabilidad y una carga organizativa añadida. 

Adicionalmente, puede percibirse el funciona-

miento del CEIPSO más similar a un centro de 

primaria que de secundaria. La ausencia de la 

etapa de bachillerato también puede conside-

rarse una desventaja por el profesorado de edu-

cación secundaria. Estas circunstancias contri-

buyen significativamente a la elevada rotación 

del profesorado de secundaria y a los altos índi-

ces de rechazo a interinidades, que dificultan la 

cobertura de vacantes, dificultando la consoli-

dación de equipos docentes estables y proyec-

tos pedagógicos sostenidos. 

10. La ausencia de una normativa clara limita su 
consolidación. 

El vacío normativo que rodea a los CEIPSO se 

traduce en ambigüedades operativas: no se de-

finen con precisión las competencias organizati-

vas, la gestión de recursos ni la composición de 

órganos de gobierno. Esta indefinición genera 

inseguridad jurídica, sobrecarga para los equi-

pos directivos y desigualdades entre centros. 

11. Semejanza con el modelo organizativo pre-
dominante en la enseñanza privada. 

Mientras que el modelo público separa las eta-

pas de primaria y secundaria salvo en el caso de 
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los CEIPSO, en la enseñanza privada (incluyendo 

la concertada) predomina el modelo integrado. 

Un total de 451 centros privados ofrecen las eta-

pas de infantil, primaria y secundaria, frente a 

solo 40 públicos. Este dato refuerza la singulari-

dad del CEIPSO como una fórmula excepcional 

en el sistema público, pero normalizada en el 

ámbito privado. 

12. La transición de etapa, aunque más progre-
siva, requiere acompañamiento específico. 

El paso de 6º de primaria a 1º de ESO en los CEI-

PSOs es percibido, tanto por el profesorado 

como por los equipos directivos entrevistados, 

como una de las grandes fortalezas del modelo. 

La permanencia del alumnado en un entorno 

conocido —con el mismo edificio, referentes 

adultos próximos y un clima escolar ya interiori-

zado— reduce significativamente el impacto 

emocional que suele asociarse al inicio de la 

educación secundaria. Esta continuidad favo-

rece una adaptación más gradual, en la que el 

alumnado mantiene vínculos positivos con el 

centro y experimenta la transición como parte 

natural de su trayectoria escolar. 

Desde la dirección se señala que este modelo 

evita rupturas innecesarias y permite diseñar iti-

nerarios educativos más coherentes y sosteni-

dos en el tiempo. El profesorado, por su parte, 

destaca que los estudiantes llegan a 1º de ESO 

con mayor seguridad personal y conocimiento 

del contexto escolar, lo que facilita su implica-

ción en la nueva etapa. En conjunto, las entre-

vistas identifican al CEIPSO como una estructura 

privilegiada para abordar la transición entre eta-

pas obligatorias desde un enfoque pedagógico 

continuista e integrador. 

Ahora bien, esta ventaja estructural no exime de 

planificar un acompañamiento específico. Per-

sisten desafíos ligados a la madurez del alum-

nado, al incremento de la carga académica o a 

la reorganización de las dinámicas docentes. Las 

familias también expresan la necesidad de 

orientación durante este proceso. No obstante, 

los propios equipos reconocen que el CEIPSO 

brinda condiciones excepcionales para respon-

der a estas demandas: permite anticipar el cam-

bio, coordinarse entre etapas y construir dispo-

sitivos de apoyo estables, como tutorías com-

partidas, proyectos de tránsito o espacios de 

acogida. En definitiva, la estructura del CEIPSO 

no solo suaviza el paso a secundaria, sino que 

ofrece el marco adecuado para acompañarlo 

con calidad y coherencia pedagógica.  

13. El liderazgo directivo y el compromiso do-
cente son factores decisivos. 

Los CEIPSO que logran articular una cultura or-

ganizativa coherente, una visión pedagógica 

compartida y una estructura funcional sólida 

son aquellos que cuentan con equipos directi-

vos estables y con liderazgo pedagógico, así 

como con profesorado comprometido con el 

proyecto. 

4.2 Propuestas de mejora 

A la luz de los hallazgos obtenidos en ambas fa-

ses de esta investigación, resulta pertinente 

plantear una serie de propuestas orientadas a 

reforzar el desarrollo equilibrado del modelo 

CEIPSO, teniendo siempre en cuenta la diversi-

dad de contextos en los que se implanta. Lejos 

de adoptar un enfoque problematizador, estas 

propuestas se presentan como sugerencias 

para acompañar y afianzar un modelo que, en 

muchos casos, ya está ofreciendo respuestas 

educativas eficaces y bien valoradas por las co-

munidades escolares. Además, estas propues-

tas resultan de especial interés ante el anuncio 

de la Comunidad de Madrid de ampliar un 

nuevo modelo que incorpora exclusivamente 

los dos primeros cursos de la Educación Secun-

daria Obligatoria.   
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1. Normativa 

En primer lugar, se detecta la necesidad de 

avanzar hacia una regulación normativa especí-

fica para los CEIPSO, que reconozca su singula-

ridad organizativa y contribuya a dotarlos de 

mayor claridad institucional, seguridad jurídica 

y estabilidad a largo plazo.  

2. Condiciones profesionales 

En paralelo, sería deseable facilitar condiciones 

que favorezcan la permanencia del profeso-

rado, especialmente en secundaria, a través de 

incentivos, mecanismos de adscripción más es-

tables o medidas de apoyo organizativo, con es-

pecial atención a los contextos rurales o de difí-

cil cobertura. Puede resultar conveniente habili-

tar comisiones de servicio específicas como me-

dida transitoria de estabilización. Esta fórmula 

permitiría contar con docentes que no solo es-

tén dispuestos a asumir la complejidad del mo-

delo, sino que además conozcan su funciona-

miento, compartan su enfoque pedagógico y es-

tén comprometidos con la construcción de un 

proyecto educativo común desde el inicio.  

3. Liderazgo pedagógico 

Asimismo, fortalecer el liderazgo pedagógico de 

los equipos directivos -por medio de formación 

específica, acompañamiento técnico o espacios 

de intercambio entre centros- podría consolidar 

una cultura organizativa compartida y favorecer 

la construcción de un proyecto educativo co-

mún entre etapas.  

4. Mejora de infraestructuras y equipamientos 

La mejora progresiva de las infraestructuras y 

equipamientos, especialmente aquellos vincula-

dos a las enseñanzas de ESO (aulas específicas, 

espacios comunes, recursos digitales), contri-

buiría a mejorar las condiciones materiales para 

el aprendizaje, sin requerir transformaciones in-

mediatas de gran escala.  

5. Coordinación interetapas  

Por otro lado, impulsar iniciativas de coordina-

ción interetapas, mediante tiempos protegidos, 

espacios formativos compartidos y líneas meto-

dológicas coherentes, ayudaría a fortalecer la 

identidad de centro y a enriquecer la práctica 

docente. 

6. Refuerzo del acompañamiento personalizado  

También se considera importante seguir acom-

pañando la transición del alumnado entre pri-

maria y secundaria, desarrollando actuaciones 

de carácter tutorial, emocional y familiar que 

complementen la continuidad espacial y organi-

zativa del centro. 

4.3 Conclusiones  

En conclusión, el principal valor de este trabajo 

reside en haber contribuido a visibilizar la reali-

dad de los centros CEIPSO en la Comunidad de 

Madrid. A través de la voz de sus protagonistas, 

se han identificado tanto los elementos clave 

como las tensiones que atraviesan este modelo 

educativo. Se trata, sin duda, de una propuesta 

aún en proceso de desarrollo y consolidación, 

que demanda un marco normativo específico, 

un respaldo institucional más sólido y condicio-

nes organizativas que favorezcan su sostenibili-

dad y equidad. Solo mediante estos apoyos po-

drá garantizarse su capacidad para ofrecer una 

respuesta educativa integrada, coherente y 

adaptada a las necesidades de los territorios y 

de las comunidades escolares a las que atiende. 

Una de las fortalezas más reconocidas del mo-

delo CEIPSO es la continuidad educativa que fa-

cilita una transición menos abrupta entre pri-

maria y secundaria. La permanencia en el 
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mismo centro, la proximidad del equipo do-

cente y el conocimiento previo del alumnado fa-

vorecen una adaptación emocional más progre-

siva. Este modelo permite, además, una mejor 

coordinación entre etapas, una mayor cercanía 

con las familias y la posibilidad de diseñar pro-

yectos de tránsito personalizados. No obstante, 

también se identifican tensiones relacionadas 

con el ajuste a nuevas exigencias académicas, la 

falta de autonomía del alumnado al inicio de la 

ESO, la limitada formación compartida entre do-

centes de ambas etapas y la necesidad de siste-

matizar el acompañamiento a las familias du-

rante el proceso. En conjunto, el CEIPSO ofrece 

un marco muy propicio para abordar esta tran-

sición, siempre que se refuerce con estrategias 

intencionadas y bien coordinadas. 
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CONCLUSIONES 
 

El análisis comparativo de los modelos euro-

peos de transición de primaria a secundaria per-

mite constatar la gran diversidad estructural 

y organizativa existente en los sistemas edu-

cativos europeos, así como las distintas con-

cepciones que subyacen en la configuración de 

esta etapa clave del itinerario escolar. Esta di-

versidad no sólo refleja tradiciones pedagógicas 

e históricas diferenciadas, sino también enfo-

ques distintos respecto a los principios de equi-

dad, calidad y continuidad educativa. El estudio 

demuestra que la forma en que se organiza y 

gestiona la transición entre CINE1 y CINE2 in-

fluye en el rendimiento académico del alum-

nado, en su bienestar emocional y en la conso-

lidación de competencias clave, tal como esta-

blece la Recomendación del Consejo de la Unión 

Europea (2018). 

Una primera gran conclusión es que los siste-

mas de estructura única —presentes en paí-

ses como Finlandia, Suecia o Portugal— se 

muestran más eficaces en la promoción de 

trayectorias escolares inclusivas y equitati-

vas. La ausencia de ruptura formal entre etapas, 

la continuidad curricular y la permanencia del 

alumnado en un entorno escolar estable permi-

ten una transición fluida y menos estresante. 

Esta continuidad organizativa y pedagógica re-

duce los efectos negativos del cambio de etapa, 

tales como el descenso del rendimiento, la pér-

dida de motivación o el incremento del riesgo de 

abandono escolar temprano. En contraste, los 

modelos con diferenciación temprana, como 

los de Alemania o Austria, presentan riesgos 

evidentes de segregación académica y social, 

al establecer itinerarios diferenciados en eda-

des aún tempranas y condicionar de forma  

 

prematura las oportunidades educativas futu-

ras del alumnado. 

El modelo español, adscrito a la categoría de 

plan de estudios común, se sitúa en una posi-

ción intermedia; comparte con Francia e  

Italia una estructura de etapas diferenciadas, 

pero con un currículo homogéneo hasta la se-

cundaria obligatoria. Si bien esta configuración 

puede contribuir a preservar la equidad, al re-

trasar la diversificación de itinerarios, el sistema 

español evidencia dificultades relevantes en la 

gestión de la transición: el cambio de centro, la 

modificación drástica en el equipo docente y en 

las metodologías de enseñanza, así como la es-

casa articulación entre los niveles educativos, 

generan discontinuidades que afectan especial-

mente a los estudiantes más vulnerables.  

La escasa existencia de programas institu-

cionalizados de acompañamiento y orienta-

ción en este proceso refuerza las desigualda-

des y merma la eficacia del tránsito escolar. 

El informe pone de relieve que una transición 

bien gestionada exige no sólo continuidad es-

tructural, sino también coherencia metodoló-

gica, coordinación entre los equipos docentes 

de primaria y secundaria, y el establecimiento 

de medidas específicas para el acompaña-

miento del alumnado.  
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En este sentido, se subraya el valor de experien-

cias como el programa portugués Transición Po-

sitiva, que ha demostrado evidencias empíricas 

en la mejora del autoconcepto, la autoestima y 

la adaptación escolar en los primeros años de 

secundaria. Asimismo, investigaciones desarro-

lladas en Reino Unido, Italia o Irlanda destacan 

el papel protector de la relación con los docen-

tes y el apoyo familiar en la construcción de una 

transición educativa exitosa. 

 

Otro hallazgo relevante es la escasa produc-

ción investigadora existente sobre esta te-

mática en Europa continental. Los países an-

glosajones lideran el campo mientras que, en 

España, pese a algunos avances, la investigación 

sobre la transición entre etapas sigue siendo li-

mitada y fragmentaria. Esta carencia limita la 

formulación de políticas educativas basadas en 

evidencia y dificulta la identificación de buenas 

prácticas adaptadas al contexto español. 

La transición de la educación primaria a la se-

cundaria obligatoria constituye un momento 

clave en la trayectoria educativa del alumnado y 

una de las fases más sensibles del sistema esco-

lar. Este informe revela que, pese al reconoci-

miento generalizado de su importancia, la regu-

lación y el abordaje institucional de dicha 

transición presentan notables asimetrías en-

tre comunidades autónomas. Estas diferen-

cias no solo responden a los márgenes de auto-

nomía normativa, sino también a las distintas 

concepciones pedagógicas, organizativas y polí-

ticas sobre qué significa garantizar una transi-

ción educativa exitosa. 

La mayor parte de las comunidades reproducen 

el marco normativo estatal, limitándose a reco-

mendaciones generales sobre la coordinación 

entre centros o la elaboración de informes de 

etapa. Sin embargo, otras regiones —como la 

Comunidad Valenciana, Andalucía o Murcia— 

han desarrollado modelos más complejos que 

contemplan planes específicos de transición, 

equipos de coordinación vertical, acciones diri-

gidas al alumnado y las familias, y procesos de 

evaluación formales. Aunque estas propuestas 

muestran un mayor compromiso institucional, 

no está garantizado que un exceso de regula-

ción se traduzca automáticamente en mejores 

resultados. La eficacia real depende del grado 

de apropiación por parte de los centros, la for-

mación de los equipos docentes, la disponibili-

dad de recursos y el seguimiento sostenido de 

las medidas implementadas.  

En este contexto, la transición entre etapas 

debería dejar de concebirse como un simple 

trámite administrativo o un cambio organiza-

tivo, para pensarse como un proceso relacio-

nal, pedagógico y contextualizado. La eviden-

cia indica que los efectos del tránsito son espe-

cialmente significativos en términos de bienes-

tar emocional, sentido de pertenencia y rendi-

miento académico, afectando de forma más 

aguda a estudiantes en situación de desventaja 

social o educativa. Por tanto, resulta imprescin-

“ 
El sistema español evidencia dificulta-

des relevantes en la gestión de la 

transición: el cambio de centro, la mo-

dificación drástica en el equipo do-

cente y en las metodologías de ense-

ñanza, así como la escasa articulación 

entre los niveles educativos, generan 

discontinuidades que afectan espe-

cialmente a los estudiantes más vul-

nerables. 
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dible articular mecanismos de acompaña-

miento, continuidad curricular, intervención 

temprana y participación de las familias que res-

pondan a estas desigualdades estructurales. 

Los centros que integran las etapas de infantil, 

primaria y secundaria, si bien representan una 

minoría en el sistema público, ofrecen una vía 

alternativa para reducir la fragmentación entre 

etapas. Su experiencia, especialmente en zonas 

rurales o contextos vulnerables, pone de relieve 

el potencial transformador de los modelos inte-

grados. No obstante, su despliegue ha sido de-

sigual y, salvo algunas excepciones, no se ha tra-

ducido en una política educativa generalizada ni 

se ha evaluado suficientemente su impacto. 

 

El análisis integral del modelo CEIPSO en la 

Comunidad de Madrid confirma su carácter 

ambivalente: una iniciativa inicialmente conce-

bida como solución organizativa a problemas 

territoriales que, con el tiempo, ha derivado en 

una experiencia educativa singular, dotada de 

fortalezas específicas, pero también de notables 

limitaciones estructurales. Lejos de constituir un 

modelo homogéneo, los CEIPSO representan 

una fórmula adaptativa, que debe compren-

derse desde su lógica contextual y operativa. 

En términos generales, la investigación eviden-

cia que el CEIPSO ha logrado consolidarse como 

una alternativa viable y bien valorada en deter-

minadas zonas rurales, periurbanas o con ca-

rencias en la red de institutos. Su impacto no 

puede medirse solo desde el número de centros 

existentes, relativamente marginal en el con-

junto del sistema educativo madrileño, sino 

desde su contribución al acceso equitativo a la 

enseñanza secundaria, a la fijación de población 

en el territorio y a la continuidad educativa de 

los y las estudiantes. 

 

Una de las principales aportaciones del modelo 

reside en su capacidad para garantizar una tran-

sición educativa fluida y emocionalmente se-

gura entre primaria y secundaria, lo cual ha sido 

destacado tanto por el profesorado como por 

las familias. La permanencia en el mismo cen-

tro, el conocimiento prolongado del alumnado y 

la cercanía con las familias fortalecen los víncu-

los escolares, mejoran la personalización peda-

gógica y reducen la ansiedad asociada a los 

cambios de etapa. Asimismo, la existencia de 

servicios complementarios, como el comedor 

escolar, y la posibilidad de mantener a varios 

hermanos o hermanas en el mismo centro, se 

traducen en mejoras en términos de concilia-

ción y cohesión familiar.  

“ 
Los centros que integran las etapas 

de infantil, primaria y secundaria, si 

bien representan una minoría en el 

sistema público, ofrecen una vía alter-

nativa para reducir la fragmentación 

entre etapas. 

“ 
Una de las principales aportaciones 

del modelo reside en su capacidad 

para garantizar una transición educa-

tiva fluida y emocionalmente segura 

entre primaria y secundaria. 
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No obstante, estos logros coexisten con dificul-

tades que comprometen la sostenibilidad del 

modelo en el medio y largo plazo. En primer lu-

gar, el informe pone de relieve la debilidad 

normativa de los CEIPSO. La ausencia de una 

regulación específica que reconozca su singula-

ridad organizativa genera ambigüedades jurídi-

cas y administrativas, afectando a aspectos 

clave como la composición de los órganos de 

gobierno, la dotación de recursos o la coordina-

ción interetapas. 

 

En segundo lugar, se identifican carencias es-

tructurales significativas. Muchos CEIPSO se 

han desarrollado en instalaciones inicialmente 

diseñadas para infantil y primaria, lo que ha de-

rivado en una notable insuficiencia de espacios 

adecuados para la ESO, especialmente laborato-

rios, aulas específicas o instalaciones deporti-

vas. Esta deficiencia limita las posibilidades pe-

dagógicas en la etapa secundaria y deteriora la 

percepción de calidad del modelo entre docen-

tes y familias. 

Una tercera limitación se refiere a las condi-

ciones laborales del profesorado de secunda-

ria. La asignación de materias afines, profeso-

rado con docencia compartida entre centros, las 

jornadas partidas y la falta de un cuerpo do-

cente estable generan una elevada rotación del 

profesorado, especialmente en zonas de difícil 

cobertura. Esta inestabilidad impide consolidar 

equipos y proyectos pedagógicos sólidos, inci-

diendo negativamente en la calidad del acom-

pañamiento al alumnado. Las diferencias cultu-

rales entre el profesorado de primaria y secun-

daria, junto con la escasa sincronía horaria en-

tre ambas etapas, dificultan la coordinación pe-

dagógica y, en algunos casos, generan tensiones 

internas en los centros. 

A pesar de estas debilidades, el modelo CEIPSO 

ha demostrado que, con un liderazgo directivo 

fuerte, un proyecto pedagógico compartido y 

mecanismos de coordinación eficaces, es posi-

ble construir experiencias escolares cohesivas y 

de alta calidad. Los casos estudiados en esta in-

vestigación demuestran que la clave del modelo 

no está solo en su diseño estructural, sino en las 

condiciones de su implementación: estabilidad 

del equipo docente, claridad normativa, dota-

ción suficiente de recursos y cultura profesional 

colaborativa. 

 

El CEIPSO se revela, así como una fórmula que, 

aunque minoritaria, puede aportar elementos 

valiosos para repensar la arquitectura institu-

cional de los centros escolares, especialmente 

“ 
El informe pone de relieve la debilidad 

normativa de los CEIPSO. La ausencia 

de una regulación específica que reco-

nozca su singularidad organizativa ge-

nera ambigüedades jurídicas y admi-

nistrativas. 

 

“ 
El modelo CEIPSO ha demostrado que, 

con un liderazgo directivo fuerte, un 

proyecto pedagógico compartido y 

mecanismos de coordinación eficaces, 

es posible construir experiencias es-

colares cohesivas y de alta calidad. 
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en contextos de baja densidad poblacional o di-

ficultades de acceso a la educación secundaria. 

En definitiva, el CEIPSO, en su concepción actual, 

no puede entenderse como una solución uni-

versal, sino como una respuesta contextuali-

zada que exige un acompañamiento institucio-

nal específico, una regulación propia y medidas 

sostenidas de apoyo. Potenciar sus fortalezas y 

corregir sus debilidades implica no solo recono-

cer su especificidad, sino también situarlo en el 

marco más amplio de las transformaciones del 

sistema educativo público, orientadas a la equi-

dad territorial, la cohesión social y la calidad 

educativa en todas las etapas del proceso for-

mativo.  

En este informe se ha presentado una primera 

aproximación al estudio de la transición entre la 

educación primaria y la educación secundaria, 

dando respuesta a algunas de las preguntas que 

motivaron su desarrollo. No obstante, perma-

necen abiertas diversas líneas de investigación 

orientadas a profundizar en la comprensión del 

impacto que dicha transición tiene sobre el 

alumnado. Entre ellas, destacan la necesidad de 

evaluar los modelos de centros públicos que 

imparten educación infantil, primaria y se-

cundaria, y de analizar si existe evidencia empí-

rica acerca de su efecto en el éxito escolar y en 

la reducción del abandono educativo. Asi-

mismo, resulta pertinente examinar la forma-

ción del profesorado, indagando si en ella se 

incluyen contenidos y enfoques pedagógicos 

vinculados a la transición educativa, así como la 

posible continuidad o fragmentación existente 

entre la formación del profesorado de infantil y 

primaria y la de secundaria. En esta misma línea, 

se subraya la importancia de profundizar en el 

papel de la orientación y la tutoría como ele-

mentos clave para acompañar al alumnado en 

este proceso de transición. 

En conjunto, los hallazgos obtenidos permiten 

extraer algunas conclusiones generales sobre el 

papel que desempeña esta etapa en los siste-

mas educativos. Se concluye que la transición 

entre primaria y secundaria constituye un 

eje estratégico para garantizar la equidad y 

la calidad de los sistemas educativos. Su aná-

lisis comparado muestra que no existe un 

único modelo óptimo, pero sí principios co-

munes —continuidad, acompañamiento y 

coherencia pedagógica— cuya implementación 

resulta determinante. Incorporar estas leccio-

nes al contexto español permitiría avanzar 

hacia un sistema más inclusivo, estable y 

sensible a las necesidades del alumnado.  
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